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I N T R o D u e e I o N 

En forma inexplicable, en materia de justicia, nuestro pais -

ha seguido un ritmo inverso al de un crecimiento material, pues en 

tanto que nuestras obras crecen, la acción de nuestros Tribunales

y de los órganos de prevención decrecen y se debilitan. 

En materia de Administración de Justicia y prevención del de~ 

lito, todo esta por hacerse en México, empezando por la reforma y

unificación de nuestra Legislación Penal, por lo que toca' a la ur

gencia de nuestros gobernantes asuman la responsabilidad de resol

ver el problema de justicia, es conveniente el tratar de reformar

a conciencia nuestra Legislación y procurar corregir los vicios -

que impiden su correcta aplicación. Es indudable, que por perfecta 

que sea una ley, si quien debe aplicarla no reúne las condiciones

para hacerlo y no se cuenta con los medios necesarios para lograr

su eficacia, será poco menos que letra muerta, pero también lo es, 

que por perfecto que sea el juzgador, una ley deficiente le impe~ 

rá cumplir su contenido, incapacidad tanto más grave tratándose de 

una ley penal, que afecta no sólo los intereses económicos de los

hombres, sino su propia vida, su libertad y dignidad. 

No se debe olvidar que el Código Penal tiene la función de -

proteger tanto los valores espirituales como materiales de +os ho!!!_ 

bres, no sólo contra los actos ilicitos, sino también contra los -

actos arbitrarios de la autoridad. 
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!.- GENERALIDADES. 

1.- "ANTECEDEi~ES LEGISLATIVOS" 

A).- Epoca Precortesiana. 

El Pueblo Azteca.- Era el reino o imperio de más relieve a la 

hora de la conquista; ~fota cultura fue la que dominó :nilitarmente

la mayor pRrte de los reinos de la altiplanicie mexicana e impuso

º influyó las prácticas jurírlicas de todos aquellos núcleos que -

conservaban su indepenciencia a la llegacl.a de los españoles. El De

recho Penal fué rudimentario, símbolo de una civilización q1te no -

había alcanzado la perfección de las. leyes, el Derecho Penal es -

testirr.onio ele severidad moral, de concepción dura de la vida y de

notable cohesión. Al respecto Castellanos Tena considera "Que el -

Derecho Penal entre los Aztecas fue draconiano". ( 1 ) 

Dos instituciones eran las que se encargaban de proteger a la 

socied~d azteca manteniéndola unida, así constituían el orígen y -

f'.mdameuto del orden social, éstas instituciones fueron la religión 

y la tribu. La religión influ{~ en los diversos aspectos de la vi

da del pueblo, el sacerdote no ~stuvo separado de la autoridad ci

vil sino dependiente de. ella, al .tiempo que la hada depender de -

sí y con ello amrias jerarquías se complementaban; la sociedad azt~ 

ca existía para beneficio de la tribu y cada uno de sus miembros -

debía contrib1ür a la conservación de la comunidad; el pertenecer-

( 1 ) Lineamientos Eleme~tales de Derecho Penal, Pág. 41 1 

Porrúa S.A., 1978 
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a la comunidad traía consigo seguridad y subsistencia. En un prin-

cipio escasearon los !'obos y delitos de menor importancia, pero a

medida que la población crecía, aumentaron los deJitos contra la -

propiedad y se provocaron otros C{lnfl:ictos. Así por ejemplo; con -

la multa del doble de lo robado, una parte era para la víctima y -

otra era para el tesore.ro del clan. La restitución al ofendido era 

la base principal para r;solver los actos antisociales. Las penas

estaban al servicio de la oligarquía dominante y a ningu.na oligar

quía conviene eatimular la libertad en el trato con los gobernados. 

Carlos H. Alba nos dice "Los delitos en la cultura azteca se

clasificaron: Contra la seguridad del imperio; Contra la moral pú

blica; Contra el orden de las familias, Cometidas por Funcionarlos 

Públicos; Cometidos en estado de guerra; Contra la libertad y se~ 

ridad de las personas; Usurpación de -runc~oI1e1{y-us.?-:i.ndebido -de -

insignias; Contra la vida e integridad corporai:d~-O!as:personas y-

contra las p•~¡·sonas en su patri~~n~o 11 ~ ;<)'3!:'}.:)fj~j'.J·~~~~(~(j~lhlvi,ffü~{ 
El Derecho Penal Azteca r~veiaf~x'~e:~':( .... severidad;bpt-incipal;.. 

mente con relación a los del~t~~/~2f~'.f~~r~c·s~(~~t~~~~~l~~~~~~~~~e•/~a--
cer peligrar .la estabilidad ciel gobierho:;;<f~'lii.é~$er · ,,. ""misma de_l so 

berano; las personas crueles-se-apli~r;~~~·t:~~~r .. "'a~o ";~:'ti;~·s de 
'"' ~' .~ ~ .. ·' . ' :\ . " 

infra ce iones. ~{os dice ._c~rr~~~ !:•;%~.~~,~~~;~fttt%¡~t~~f •~N"f TI~"~+;f *~f-1'Úle-
mado Código Penal de Nezah11alé:oyot1 • para:FTexcoconycse''~;estina que -

. ,_ .. ·.-'" '. ~, .. __ :'.~:<'-: ::'·~:\·<.' ·~:·;(~.,~;~::__-.''{~ -'----".\~ :::·. ·:< ·-::·- '.:_/~.,.}í~:;;;:,-~,' ..;.::::._,·-· . 
. " ; ' ;¡ ,, 'i _~.,y . 

( 2 ) Citarlo por Castellanos Tena Fernando; Ob. Cit., Pág;. 41 
1978 
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según el, el juez tenía amplia libertad de fijar las penas, entre

las que se contaban las de muerte y esclavitud, confiscación, des

tierro, suspensión o destitución de empleo, prisión en cárcel o en 

propio domicilio, a11nque Texcoco era un reino aparte de los azte'-· · 

cas, su proximidad a Tenochtitlán lo identificaba con su organiza

ción social". ( 3 ) Quieu juzgaba y ejecutaba las sentencias era -

el e~perador azteca -Colhuatecutli o Hueitlatoni- era el consejo -

supre~o de gobierno; el Tlatocan celebraba audiencias públicas, -

sentenciaba sin apelar. La ejecución de la muerte era rica en pro

cedimiento; ahorcadura, lapidación, decapitación o descuartizamie_g 

to. ConcebÍlill el castigo por el castigo en sí sin entenderlo como

un medio para lograr un fín. Las sanciones en el Derecho Penal Az

teca ofrecían la siguiente perspectiva; pena al margen de la. priv_!! 

ción de la libertad que encabezaba c.:m la muerte y penas de priva

ción d~ la libert:id. La r)ena debía afligir tortura, satisfacer un

instinto primitivo de justicia en las diferentes clases sociales. 

La ley, cuyo castigo recafa sobre el órgano con que se profería -

una mentira, o sobre el órgano que en la víctima 1a percibía (se -

cortaba parte de las orejas al mentiroso). Las leyes penales azte

cas no estaban escritas¡ por otra parte los soberanos aztecas vigi 

lah.an la puntualidad en. Ja ejecución de las penas capitales pres-

critas contra los prevaricadores de la justicia. En ~Uina, la ley -

( 3 ) DPrecho Penal Mexicano, Parte General, Pág. 351 Porrúa 
S.A., 1972 
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azteca era brutal, de hecho desde la infancia del individuo, el .,...,, 

que violaba la ley sufría graves consecuenéi0:s. 

b.- El Pueblo Maya.- La civilización maya presenta pet'files -

:nu;y diferentes de la azteca, más sensibilid~d., 'sentido de la vida

más refinado, ::oncepción netafísica del n:undo 1 sin embargo 1 las l! 

yes penales se caracterizaban por su severidad. Los batabs o caci

ques tenían a su cargo la función de juzgar y aplice.ban como penas 

principales la muerte y la esclavitud. El robo era castigado con -

la esclavitud, cuando la cosa no se regresaba a su dueño y est<?s -

desobedecían las Órdenes del rey, se les privaba de la vida. En -

forma directa y oral, sencilla y pronta, el batab recibía e inves

tigaba las quejas y re sol vía acerca de ellas de inmediato 1 verba.1-

mente también y sin apelación, después de investigar expeditamente 

los deljtos o incumplimientos denunciados y procediendo a pronun -

ciar la sentencia. El Código Penal Maya, aunque puede ser present!!, 

do cerno prueba de moralidad de este pueblo, contenía castigos muy

severos y generalmente desproporcionados a la culpa, defectos que

adolecen en legislación primitiva de todos los paises. Por otra -

~~rte 1 se sabe que cada socied~d tenla su modo de defensa mediante 

la ley penal y los ma.yas tenían el suyo¡ defendían al mismo tiempo 

sus i~stjtucio~es civiles y su organización religiosa. La pena en

tre éllos fue una sabia mezch -seg1'm su criterio- del ca.stigo al

delincaente y al trasgresor de la ley divina. En la comisión de un 

delito se ofe~día lo mismo al ~stado que a los dioses (a la reli--
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gión). De allí la amplitud de la pena, la severidad del castigo. -

Nos dioe Molina Solis "La justicia entre los mayas era snmaria, y-

se administraba directamente por el cacique, quien personalmente;

oía las demandas y resolvía verbalmente y sin apelaci6n lo '}lle - -

crería justo; también bacía la persecución de los delitos y aver~

gonzados estos, sin demora alguna i.mpordan la pena y la hacían - -

ejecutar por sus tupíles o alguaciles que asistían a la audien- -

cia". ( 4 ) Como se puede observar, la pena no era exactamente la

de la muerte, si se le co!llpara con la c•1ltura azteca, la cultura -

maya es u'la represión mucho menos brutal. Y es el pueblo maya qui

ché, quizá el más evolucionado culturalmente entre todos los que -

habitaban el Continente Americano; las más serias investigaciones

acreditan, que el puebJo maya contaba con una administración de -

justicia, la que estaba encabezada por el batab. No había más que

tre s penas; la de la muerte, la esclavitud y el resarcimiento del

daño que causaba. La Drimera s~ imponía al traidor a la patria, al 

homicida, al adúltero. y al que corrompía a una vireen. La segunda

al ladrón, al deudor, al extranjero y al traicionero tanto como al 

prisionero de guerra. En suma, como Jos mayas poseían una legisla

ción consetudinaria, es decir¡ no escrita, sabemos con certeza, --

por ejemplo¡ ~ue la exclavitud y la supresión de la vida eran las

penas máximas que se a.plicab:m para muchos delitos. 

( 4 ) Citado por Carranca y Trujillo Ra{1l, Derecho Fenal Mex,i 
cano, Parte General, Pág. 3?., Forrúa S.A., 1972 
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c.- El Pueblo Tarasco.- Se ha dicho que pocos datos se tienen 

sobre las institucionP.s legales y la administración de justicia e!!. 

tre los tarascos. De las penas de los tarascos se sabe menos que -

de otraa culturas¡ más se tienen noticias de cierta crueldad en -

las penas. Era tma sociedad delimitada; un aparato burocrático que 

de11endía del jefe supremo -el calzontzi- , quien era la máxima au

torjdad política, militar, religiosa y judicial; cuando el sacerdo 

te mayor (peta~uti) ~e encontraba frente a un delincuente primario 

y el delito era leve sólo se amonestaba en público al delincuente

º, en su caso, generalmente se le ¡1erdonaba. En caso de reinciden

cia la pena era de cárcel o se le hacía despeñar dejando que su 

cuerpo fuera c:i!!lido por las aves. Para el homicidio, adulterio, r,2_ 

bo y la desobediencia a los mandatos del rey, la pena era de muer

te, se ejecutaba en público. El procedimiento para aplicarlo era a 

palos; después se quemaban los cadáveres. Cuando un familiar del -

monarca lli:vaba una vida escandalosa., se le mataba en unión de su

servidumbre y se le confiscaban los bienes. Poco se sabe de su De

recho y sobre ~a administración de justicia. No puede establecerse 

con claridad el grado de secularización que había alcanzado la ad

ministración de justicia. Las funciones jurisdiccionales parecen -

pertenecer a los miembroR del 8parato burocrático, el sacerdote ma 

yor, er. ocasi.o::ies, tambit'in administrab'l. justicia, ejerciendo al r>~ 

recer la f'.111c:.6!l jurisdiccional que correspondía al Calzontzi. To

~o lo que se ~uede afirmar es que los pueblos pr~cortesianoa segu-
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ramente contaron con un sistema de leyes para la represión de los

delitos, que la pena fué cruel y desigual, es seguro que en las -

clases teocráticas y militares aproveche.ban la intimidación para -

consolar su predominio. El Derecho Penal Precortesiano Re carac.te

riza por su crueldad e injusticia, tal situacióz:. tenía .su explica

ci6n; el poder absoluto concentrado en el rey en su ¡:i;rado de prjv.!, 

l~giados y se valia de formas de represión con el objeto de m9..llte

ner su despótica imposición sobre la masa popular. 

B).- Epoca Colonial. 

Tendencias, Leyes Orgánicas y Proyectos. 

Tendencias.- La Conquista puso en contacto al pueblo español

con el grnpo de razas ?-borígenes; los integrantes de estas fuercn

los siervos y los europeos los amos, por oás que en la legislaciér. 

escrita ya se declara a los indios hombres libres y se les dejará

abierto el cambio de su emancipación y elevación social por medio

del trabajo, el estudio y la virtud. En nada influyeron lR.s J.agis

laciones de los grupos aborígenes (indígenas) en el ·nuévo ef¡tado -
';,<:-,-;;u·:,1 

de cosas, a pesar de la disposición del Emperador :Ó~rlÓ~{;v; ~anota-

da :náa tarde en la recopilación de Indias, en el ~~ÍJ~j-~8['(~.e/ respe

tar y conservar las leyes y las costumbres de ~:,~· ~~S~'í,~~rí~s, a m~ 
nos que se opusieran a lP.. fe y a la moral; porcló ;taí·it~';;f1~a-"legis

lación de la Nueva España fue netamente Europea. En la Coio:iia se

puso en vigor la Legi sln.d6n rle Castilla conocida con eÍ!loinbre de 

Leyes de Toro¡ éstas tuvieron vigencia por la disposición de las -
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I.eyes de Indias. A pesar de que en el año de 1596 se realiz6 la r~ 

copilaci6n de esa Ley de Indias, en materia jurídica reinaba la 

confusión y se aplicaban laE.• del F·uero Real, L'is Partidas, Orden8Q 

zas Reales de Castilla, Las Ordenanzos de Bilbao, Los Autos Acord~ 

dos, La Nueva y la Novísima Recopilaci6n, además de algunas Ord.e-.

nanzas dictadas para la Colonia, como la Minería, la de Intenden-

tes y las de Gremios. Puede afirmarse que la Legislación Colonial

tendía a mantener las diferencias de castas, por ello no debe ex-

trañar que en materia penal haya habido un cruel sistema intimida

torio para la gante, como ":;ributos al rey, prohibiciones de portar 

armas y transitar por las calles de noche, obligación de vivir con 

amo conocido, panas de trabajo, azotes; todo por procedimientos S.!!, 

marias, excusado de tiempo y proceso, el reo con su mujer eran en

tregados a sus acreedores para pagarles con su servicio y los may.2, 

res de 13 años podían ser empleados en los trasportes donde se ca

reciera de ca~inos o bestias de carga. Los delitos contra Jos in~

dios debían ser castig0dos con mayor rigor que en otros casos. 

Leyes Orgánicas.- En esta época surgieron una serie de leyes

y eran: Las Leyes de Indias, La ~ovena, Ordenanzas de Intendentes, 

Ordenanza¡; de los Gremios, Ordenanza.a de Mineria, Leyes de Toro, -

Ordenanzas Reales de Bilbao, La Novisima Reco?ilación, Ordenanzas

Reales de Castilla y las Partidas. 

Proyectos.- Hubo una serie de proyectos y anteproyectos a PªE. 

tir de 1680, los cuales por determinadas circnnstancias no pudie--
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ron llevarse a cabo estos proyectos o anteproyectos, y más que na

da no pudieron realizarse por no tener un cri.:l;erio legislativo co

mo deberia de ser. 

C).- M~xico Independiente. 

Legisla.ción.- La grave crisis producida en varios Órdenes por 

la guerra de Independencia motivo al pronunciaro~nto de disposicio

nes tendientes a remediar en lo posible la .nueva situación, y era

lógico que las disposiciones leBislativas se produjeron por necesJ:. 

dad sobre su organización. Su principal preocupación de los redac

tores del Código Penal de 18?1, después de señalar la necesidad de 

de la codificación, sin más ley que el albitri6 prudente y a veces 

caprichoso de los encargados de la administración de justicia. 

D).- Edad Contemporánea. 

En la actualidad lo que se está viviendo.- La renovación mo-.::. 

~al de la sociedad no puede ser concebible sin un régimen eficaz -

para prevenir y snncionar la corrnpci6n del servidor p~.blico. El 

ejercicio de la acción penal es el recurso en Última instancia con 

que cuenta la sociedad para proteger la inmoralidad que infringe -

la ley que daña sus lP.gitimos intereses y los de sus miembros. Ex,i 

ge antes que nada que la legislación penal contemple como delito -

de conductas a través de los que se manifiesta lfl corrupción p·5bli 

ca y establesca las sanciones efectivas para prevenirla y CRstiga_!: 

la • 
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E).- Competc.ncia del Derecho Penal en México. 

Como se advierte juzgan para determinar la competencia disti,!! 

tas razones, siendo en orden de importancia que se reconosca capa

cidad al juez o tribunal más proximo al domicilio de las partes i,!! 

tervinientes en la relación jurídica, al lugar del hecho. Para de

terminar la competencia se tiene e~ cuenta los siguientes facto- -

res: Como es el vaJ.or del mismo, como es el caso en materia (de -

instancia y de sentencia). También en la competencia lod organos -

jurisdiccionales pueden ser exclusivos sin límite de monto. La CO!!!, 

petencia en términos jurídicos es contemplada en; primera ·, segun

da y tercera instancia. Por lo tanto compete a los juzgados pena-

les de primera instancia conocer del delito de Tráfico de Influen

cia, sirviendo como base o fundamento legal la interpretaci6n 16~ 

ca-jurídica que se debe dar al artículo décimo del Código de Proce 

dimientos Penales. 

2.- "RESPECTO DEL SURGIMIENTO DEL DELITO DE ABUSO DE AUTOR!--

DAD". 

A).- Tendencias Legislativas en Materia Penal a este respecto. 

El vivo ejemplo de estas tendencias lo encontramos en la Con~ 

tituci6n de Apatzingán que enfáticamente asentaba; la felicidad 

del pueblo y cada uno de los ciudadanos consistente en que da -

igual seguridad, propiedad y libertad. L< íntegra conservación de

estos derechos es el objeto de la institución de gobiernos. 

La experiencia de los años a servido en nuestros legisladores 
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para formular proyectos tendientes a evitar abusos que de hecho 

existían y era preciso hacer desaparecer errores y vicios, pues 

eran:.Becesarios corregir. En el tiempo trascurrido y parte del ac

tual han hecho palpable, sin embargo, los cuales se originan en el 

abuso de autoridad, s6lo han sido sustituidos por otros que tienen 

su raíz en el abuso de los individuos que poseen mayor fuerza y -

que ha sido en los Últimos años. 

B).- Consecuencias de lo anterior (Inciso A). 

Como consecuencia de lo anterior, la tendencia actual es rad_i 

calemente opuesta y se orienta en el sentido de atribuir todos los 

males sociales a la libertad que se deja al individuo, creyendo e~ 

centrar la solución de ellos en una intervenci6n siempre creciente 

del Estado en todas las actividades de los particulares, idea que

conduce inevitablemente al totalitarismo. Es tari evidente que tan

malo resulte el Abuso de Autoridad como el de los individuos. Sie!!!. 

pre es necesario para el bienestar tanto de las sociedades como de 

los individuos, el buscar y establecer el equilibrio entre las fa

cultades y en poder de la primera y la libertad de los segundos, -

lo cual es muy importante y no menos difícil. El problema es fund~ 

mentalmente concreto y por eso fracasan invariablemente los que -

pretenden resolver por medio de las ideas abstractas, cualquiera -

que estas sean. Si el nivel intelectual y moral se eleva, la cual

no puede conseguirse, si no mediante una ardua labor de muchos -

afios, la situación se simplifica y cabe dejar una mayor libertad a 
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los miembros de la sociedad sin que el equilibrio se rompa; el de§_ 

censo intelectual y más aún el moral, por el contrario traen cons.!_ 

go los desordones y trás ellos la tiranía o por lo menos la dicta

dura. Son muy visibles estas tendencias a que nos hemos referido,

como es la tendencia liberal y la tendencia totalitaria. 

a.- Primer Código Penal Mexicano de 1867. 

En aquel tiempo se presentaron una serie de disturbios, ya -

que me remito a lo que hace referencia como lo menciona la histo-

riadora María del Refu~io González "La luclia e::itre lo~ conservado

res y los liberales fué tan encarnizada porque sobre todo en la f.§!: 

se final (1854-1867), la iglesia apoyaba a los conservadores. Ya -

que para lograr el desarrollo del país los gobiernos comprendidos

entre los años 1867 y 1910 buscaron cada vez más asegurar el 6rden 

público y la paz social". ( 5 ) 

b.- C6digo Penal en el que por primera vez se hace menci6n a

dicho ilícito. 

Nos dice Manuel Dublan y José María Lozano "El .primer C6digo

Penal a que se hace mención fue el del día 7 de Dicie~b~e:'d.e 1871-

Y que a continuación decía; Título Undécimo, Delitos de F,Üllciona-

rios Públicos en el Ejercicio de sus Funciones, Capítulo II, Abuso 

de Autoridad • • • " ( 6 ) 

( 5 ) Introducción al Derecho Penal, Tomo I, Pág. 84, U.N.A.M, 
1~9 1 

( 6) Legislación Mexicana, Tomo XI, Pág. 699, 1859 



c.- C6digo Penal Mexicano Vigente. 

En el actual C6digo Penal como se pod.ra observar, y que di ce

a la letra: "Capítulo III, Abuso de Autoridad, Artículo .215.- Com~ 

te el delito de Abuso de Autoridad • " Iguales sanciones se -

impondrán a las personas que acepten los nombramientos contrataci.Q_ 

nes o identificaciones a que se refieren las fracciones X,XI y -

XII. El citado artículo nos indica como debe comportarse el servi

dor público hacia con la sociedad, ya que es una garantía que tie

ne toda la sociedad, de no ser.ya menos precisada por las autori-

dades públicas, es un artículo que viene a equilibrar la posici6n

de la sociedad con la autoridad misma. 

d.- Jurisprudencia. 

"Abuso de Autoridad, Delito de, no Configurado (Puebla).- El

artículo 198 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla, 

que tipifica el delito de abuso de autoridad, señala que comete 

tal ilícito todo funcionario público, empleado, agente de gobierno 

o comisionado de éste, sea cual fuera su categoría cuando su con-

ducta encuadre dentro de la hipótesis que prevée dicho precepto en 

sus once fracciones. O sea que el requisito sine qua non para la -

comisión de este delito, es precisamente que el acusado tenga la -

calidad de funcionario público, empleado, agente del gobierno o co 

misionado de éste y obviamente faltando este requisito no se está

en presencia de tal ilícito y no puede decirse que en un caso el -

acusado reuna las características exigidas en el precepto, si su -
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conducta se contrajo al hecho de haber guardado una llave de la 

cárcel por encargo de un funci~nario de policía, pues ese hecho no 

puede implicar que se le considere como comisionado del gobierno,

si el funcionario no tenía las facultades necesarias para designar 

al acusado con tales características". ( 7 ) Amparo directo - - --

2613/1969. Juan López. Febrero 2 de 1972. Unanimidad de 4 votos P.2, 

nente: Mtro. Ernesto Aguilar Alvarez. 'la. Sala, Séptima Epoca, Vó

lumen 38, Segunda Parte, Pág. 13. 

"Abuso de Autoridad y Privación Ilegal de la Libertad. Incom

patibilidad (Leg.islación del Estado de Chiapas). En el artículo --

394, fracción II, del Código Penal del Estado de Chiapas se conte!!!. 

pla una de las formas que constituyen el tipo del delito de abuso

de autoridad. Por lo que toca al cuerpo del delito de privación -

ilegal de la libertad previsto en la fracción II del numeral 414 -

del propio ordenamiento sustantivo invocado, debe decirse que si -

se le estima comprobado concomitantemente con el anterior, por el

mismo hecho, se incurre en recalificación de la conducta del suje

to, sancionandola por partida doble, en virtud de que el ataque a

las garantías individuales del ofendido se contempla tanto en este 

dispositivo, como en la diversa forma del abuso de autoridad que -

se establece en la fracción IV del numeral 394, lo que evidentemeE, 

( 7 ) Suprem~ Corte de Justjrja de la Nación, Prontuario Penal, 
Ejecutorjas y Jurisprudencias, 7a. Epoca, Tomo I, 1977. 
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te, ocasiona agravio. Por otra parte, el delito previsto en el ar-' 

tículo 414 fracci6n II, s6lo puede tener como sujeto activo a un -

particular, porque tratándose de funcionario público, agente del -

gobierno o sus comisionados, sea cual fuese su categoría, incurre

en abuso de autoridad de llegar a observar tal conducta". ( 8 ) -

Amparo Directo 3067/77.- Jesús Caballero Barrios y otro 30 de Ago.2_ 

to de 1978.- Mayoría de 3 votos.- Ponente: Antonio Rocha Cordero.

Disidentes Fernando Castellanos Tena y Ernesto Aguilar Alvarez.- -

1a. Sala, Séptima Epoca, Volúmen Semestral 115-120, Segunda Parte, 

Pág.9 .- 1a. Sala. Informe 1978, Segunda Parte, Tesis 23 Pág.15 

Ahora bien, no hay Jurisprudencia al respecto del citado deli 

to, ya que como podrá observarse s6lo existen tesis sobresalientes 

sobre el delito de abuso de autoridad, ya que como bien sabemos, -

para que pueda haber Jurisprudencia se necesita que haya 5 ejecut~ 

rías en un mismo sentido. 

( 8 ) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de 1978-1979, 
Actualización VI Penal, Ediciones Mayo. 
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II.- "ELEMEN'IOS DEL TIPO DEL TRAFICO DE INFLUENCIA" 

Antes de ade:itrarnos en el estudio de los Elementos que conf! 

guran el tipo ~enal del deli~o de Tráfico de Influencia, es necesa 

rio ahondar en principio lo que se entiende por cada uno de dichos 

elementos. Se entiende como elemento, todo aquel factor que consti 

tuye, conforma e integra al tipo penal, considerándose a este Últi 

mo como un presupuesto general del delito, ya que no se puede ha-

blar de delito sin tipo, como atinadamente hace referencia Porte -

Petit en su libro Apuntamientos de la Parte General de Derecho Pe

nal "El tipo co:istituye un presupuesto general del delito, dando -

lugar a la fo mula: Nullum Crimen Sine Tipo". 

1.- Conce~to de Tipo Penal. 

El tipo en sentido amplio, se considera como el delito mismo, 

a la suma de toios sus elementos constitutivos, conceptual que - -

hicieron refere:icia como vieja acepci6n del término, Ernesto Von -

Beling y Franz Von List. Edmundo Mezger alude a la palabra tipo, -

en el sentido de la teoría general del Derecho "Como el conjunto -

de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuen

cia jurídica". ( 1 ) En· el sentido restringido, limitado al Dere-

cho Penal, el tipo ha sido considerado como el conjunto de las ca

racterísticas de todo delito para diferenció.rlo del tipo específi

co por las notas especiales de una concreta figura del delito. El-

( 1 ) Citado por Pav6n Vasconcelos Francisco, Manual de Dere
cho Penal, Pág.259, Porrúa S.A., 1982 
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carácter concretizador de lo injusto, por parte del tipo, ha sido

observado de antiguo, razonándose en el sentido de que el legisla

dor sólo crea tipos penales configurando conductas estimadas posi

blemente antijurídicas, pues carecería de sentido formular tipos -

en donde se recogieron conductas indiferentes o neutras. Se dice,

el tipo penal concreta lo injusto, por ser éste anterior a aquél;

lo antijurídico procede en el tiempo a su descripción. Según Edm~ 

do Mezger, "El tipo penal en el sentido de la teoría general del -

Derecho, como conjunto de todos los preceptos a cuya existencia se 

liga una consecuencia jurídica. En el Derecho Penal dicha conse- -

cuencia jurídica es la pena, y por tanto, este concepto de tipo ··

significa; que tipo es el total delito. El tipo en el propio sentJ;, 

do jurídico penal significa más bien el injusto descrito concreta

mente por la ley en sus diversos artículos, y a cuya realización -

va ligada la sanción penal". ( 2 ) 

El tipo es la descripción del acto o del hecho injusto o anti 

social, previamente valorado como tal en su aspecto objetivo y ex

terno; para declararle punible, se necesita las condiciones norma

les en esa conducta, tanto objetiva como subjetivamente, pero pu-

diendo presentarse situaciones excepcionáles que eliminen la anti

juridicidad ya sea formal o material o la culpabilidad en algunos

casos. Para Ignácio Villalobos ''El tipo es, una forma legal de - -

( 2 ) Tratado de Derecho Penal, Pág.299, Revista de Derecho -
Privado, Madrid, 1935 
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determinación de lo antijurídico punible, supuestas condiciones en 

la conducta que se describe, el tipo es la descripción del acto o

del hecho injusto o antisocial 11
• e 3 ) 

Ahora bien, el tipo penal, es la descripción legal de una con

ducta estimada como delito, que tiende a proteger bienes jurídicos. 

El tipo es una concepción legislativa, es la descripción de una -

conducta, hecha dentro de los pre·~eptos. 

2.- Elementos del Tipo. 

Una vez señalado"el concepto de tipo penal es conveniente re

ferirnos a los elementos constitutivos del tipo, y aunque no acep

te un criterio uniforme para su tratamiento, nosotros para los - -

efectos de este estudio los clasificaremos en generales y especia

les. Los generales son aquellos que invariablemente se encuentran-
·.-' -·. ' 

en todo tipo penal. Los especiales son aquellos que por/asLquere_E 

lo el legislador, se encuentran descritos en el tipo· penal y estos 

vienen a restringir el ámbito de aplicación del tipo penal. 

3.- Elementos Generales. 

La ley, al establecer el tipo legal, se limita a menudo a dar 

una descripción objetiva. Hay casos de tipos de mera descripción -

objetiva, que no dejan de serlo por contener las referencias y~ mo

dalidades expuestas, así la función del legislador es sencilla, le 

basta con dejar establecidas en la ley los comentarios del hecho -

( 3 ) Derecho Penal Mexicano, Pág.2681 Porrúa S.A.,· 1981 
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que integran la descripci6n. Para Olga Islas de González Mariscal

los Elementos Generales "Es la prohibición o el mandato categórico 

en un tipo legal. Este debe ser un elemento valorativo, del tipo -

legal, enunciando en forma de prohibición, es un deber jurídico de 

abstenerse¡ como mandato, es un deber jurídico de actuar". ( 4 ) 

Porte Petit hace referencia al respecto de los Elementos Generales 

y los clasifica generalmente fundados en una concepci6n tríédrica¡ 

"Generales o genéricos: 

Elemento Esencial General Material u Objetivo. Todo delito n~ 

cesita de un elemento material u objetivo, y éste será una conduc

ta o un hecho, según la descripción típica. La conducta abarca el

hacer o no hacer según el caso, y el hecho contiene la conducta, -

el resultado material y el nexo causal entre la conducta y el re--

sultado. 

El Elemento Objetivo, contiene la conducta o hecho, abarcánd.2, 

se por tanto, únicamente el hacer o no hacer, o bien, la conducta, 

el resultado y la relación de causalidad, y en su caso además, las 

modalidades de la conducta como son; los medios, la referencias -

temporales, especiales, o referencia a otro hecho punible de otra-

indole exigidos por el tipo. 

Elemento Esencial Valorativo. Este elemento se traduce en la

antijurídicidad, o sea cuando habiendo tipicidad, no protege al su 

( 4 )A.nalísis Lógico de los Delitos contra la Vida, Pág.18, 
Ed. Trillas, 1982 
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sujeto una causa de licitud. 

Elemento Esencial General Psíquico. Consideramos que existe -

un elemento esencial general psíquico, cuando estamos frente a la

culpabilidad, en cualquiera de sus formas: dolo, con sus grados d_! 

recto o eventual; culpa en alguna de sus clases, con o sin repre-

sentaci6n y la preterintencionalidad". ( 5 ) 

En resumen, los elementos generales del tipo son: Sujeto Act,! 

vo, Sujeto Pasivo, Bien Jurídico Protegido, Objeto Material, Con-

ducta y Resultado. Por lo tanto, describiremos en que consiste ca

da uno de dichos elementos generales. 

A).- Sujeto Activo.- Solamente las personas físicas pueden -

ser sujetos activos del delito. Solo ellos poseen las cualidades -

de inteligencia y de volición siendo ellas susceptibles de ser im

putables, responsables y culpables de su conducta. "El sujeto act,! 

vo es toda persona que normativamente tiene la posibilidad de con

cretizar el contenido semático de los elementos incluidos en parti 

cular en el tipo legal". ( 6 ) Según Antonio de P. Moreno "So lame_!! 

te el hombre puede ser sujeto activo del delito. Solamente ~l tie

ne las cualidades de inteligencia y volición que lo hacen suscepti 

ble de ser culpable en sus actos". ( 7 ) 

( 5 ) 

( 6 ) 

( 7 ) 

Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
Págs. 271 y 272 1 Porrúa S.A, 1982 
Olga Islas de González Mariscal, Análisis Lógico de 
Delitos contra la Vida, Pá~.36, Ed. Trillas, 1982 
Derecho Penal Pág.36 1 Porrua S.A. 1 1968 

los 



21 

Cesar A. Osorio y Nieto dice al respecto el sujeto activo de la

conducta "S6lo puede ser sujeto productor de conducta ilícita pe

nal, el hombre único posible sujeto activo de un delito, no puede 

atribuirse conducta delictiva a animales o cosas inanimadas". (8) 

Ahora bien, el sujeto activo; es quien realiza la conducta-

en el tipo penal, y éste debe ser una persona física, pues una -

persona moral nunca podra realizar la conducta, sino que la hará

ª través de su representante legal. 

B).- Sujeto Pasivo.- En el momento actual, el pensamiento j}! 

rídico considera que debe darse una protección especial y privil~ 

giado a la sociedad, porque es atributo del Derecho Penal garanti, 

zar la defensa social y la seguridad social. De aqui resulta que

la sociedad es el principal sujeto pasivo del delito. La norma p~ 

nal protege las aondiciones indispensables para la propia existe.!!_ 

cia de la sociedad. Resulta sujeto pasivo del delito, originalme~ 

te, la persona física, individual, la persona jurídica, el Estado. 

Pero la trasgresión de los derechos y la afectación de los bienes 

que son objeto de la tutela jurídica, trastorna o perturba su go

ce pacífico. Por esta causa, es sujeto pasivo del delito, en sen

tido amplio, la sociedad. Según Antonio de P. Moreno "El sujeto -

pasivo, en el más amplio sentido de la palabra, es la sociedad, -

porque toda violación afecta a las condiciones riécesariaspara su 

( 8 ) Síntesis de Derecho Penal, Pág.55, Ed. Trillas, 1984 
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existencia. El sujeto pasivo directamente, es aquel cuyo derecho -

se viola". ( 9 ) Más adelante continua diciendo el mismo autor; -

"Por sujeto pasivo del delito, dice Carranca y Trujillo se entien

de de la persona o cosa que sufre la acción, sobre la que recaen -

los actos materiales mediante los que realiza el delito, el titu-

lar del derecho o puesto en peligro por el delito -Agrega-, es la

persona individual del sujeto pasivo del mayor número de delitos. 

La tutela penal la protege a lo largo de su vida, en el mayor núm~ 

ro de preceptos de las leyes penales que tipifican los delitos. P~ 

ro la persona individual es sujeto pasivo desde antes de su naci--

miento, como en el caso del aborto; y de manera especial al comen-

zar su viabilidad, apenas se ha independizado del claustro materno, 

artículo 325 del Código Penal". ( 10 ) 

Ahora bien, el sujeto pasivo, es el titular del bien jurídico 

protegido por la norma penal y es quien reciente, directamente, -

los efectos del delito, el ofendido es la persona que sufre de fo.E, 

ma indirecta los efectos del delito. 

C.- Bien Jurídico Protegido.- Es el interés jurídicamente pr.2. 

tegido, todos los bienes jurídicos son intereses vitales del indi

viduo o de la conducta. El orden jurídico no crea interés, lo crea 

la vida; pero la protección del Derecho eleva el interés vital a -

bien jurídico. Por tanto, no es bien que crea el Derecho sino la -

( 9 ) Derecho Penal, Pág.40, Porrúa B.l. , 1968 
('lO ) Ob. Cit. Pág.42, 1968 
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vida, los hombres o la sociedad y que el Derecho reconoce y prote~ 

ge en forma especial, con medios coercitivos a su alcance. El bien 

de la vida o de la convivencia social se convierte en bien jurídi

co, cuando queda protegida por la norma 

Antonio de P. Moreno nos dice; "El bien, el interés lesionado 

o comprometido por el hecho delictivo. El bien para cuya tutela e~ 

tablece la ley la comunicaci6n de la pena,. Es a··un tiempo el obje

to de protecci6n y el objeto de ataque; más todavía, es el bien j_l! 

rídico de cuyo daño o puesta en peligro deriva de antijuridicidad

de la .conducta típica". ( 11 ) 

En suma, el bien jurídico protegido, es el interés social que 

se pretende proteger a través de la norma jurídica. 

D).- Objeto Material.- Es la persona o cosa sobre la que - -

recae el delito. Puede serlo la persona física, las cosas o bienes, 

los animales, los seres inanimados. Olga Islas de González Maris-

cal señala que el Objeto Material "(Objeto de Acci6n) Es el ente -

corpóreo hacia el cual se dirige la actividad descrita en el ti -

po". ( 12 ) Ahora bien, el objeto material, es la persona o cosa -

sobre la que recae el delito. Es el ser o ente corp6reo que ocupa

un lugar en el tiempo y en el espacio, en el que recae la conducta 

del sujeto activo. 

(( 11 
12 

) Ob. Cit., Pág. 36, 1968 
) Análisis L6gico de los Delitos contra la Vida, Pág.28, 

Ed. ~'rillas, ·1982 
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E).- Conducta.- Es la forma ~orno el hombre se expresa activa

mente. La conducta es una manera de asumir una acti-ni.d que puede -

manifestarse como una acción o como una omisión. Para Raúl Carran-

ca y Trujillo "La conducta es, así, el elemento básico del delito. 

Consiste en un hecho material, exterior, positivo o negativo, pro

ducido por el hombre. Si es posit:!:--o consistirá en un movimiento -

corporal productor de un resultado como efecto, siendo ese result!! 

do un cambio, un peligro de cambio en el mundo exterior, físico o

psíquico. Y si es negativo, consistirá en la ausencia voluntaria -

del movirdento corporal esperado, lo que también causará un resul

tado". ( 13 ) Jiménez Huerta, al respecto nos indica; "La palabra

conducta, penalísticamente aplicada, en su expresión de carácter -

genérico significativo de que toda figura típica contiene un com-

portamiento humano. Frecuentemente suelen emplear las palabras ac

to, hecho, acción o actividad, para hacer refcrrencia al elemento -

fáctico. Empero preferimos la expresión conducta, no solamente por 

ser término adecuado para recoger en su contenido conceptual las -

diversas formas en que el hombre se pone en relación con el mundo

exterior, sino también por reflejar mejor el sentido y el fin que

es forzoso captar en la acción o inercia del hombre para p_oder 11~ 

gar a afirmar que integra un comportamiento típico. La expresión -

conducta es lo suficientemente amplia para recoger en su contenido 

( 13 ) Citado por Antonio de P. Moreno, Derecho Penal, Pág.36 
Porrúa S.A., 1968 
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con exactitud las diversas formas en que el hombre manifiesta exte1: 

namente su voluntad, implica pues, un superior concepto de gsnérica 

significación, idóneo para abarcar las diversas formas en que típi

camente se plasma la voluntad de los hombres". ( 14 ) Castellanos -

Tena define a la conducta como "El comportamiento humano voluntario 

positivo o negativo, encaminado a un prop6sito". ( 15 ) 

En suma, la conducta como descripción típica consiste en el -

comportamiento que va a ser objeto de sanción, al estimarse que con 

el se lesiona el bien jurídico protegido. 

F).- Resultado.- El resultado, es la modificación del mundo e!_ 

terior, el cambio sensible o perceptible por '1os sentidos en los 

hombres o en las cosas que se producen con motivo de la conducta; -

en los delitos de resultado, de lesión o daño el cambio es ta..~gible 

y material, y en los de simple actividad, la mutación es jurídica -

o formal. Carranca y Trujillo señala, "Mirando a la base típica - -

del resultado se le define también como la total realización típica 

exterior, o sea la conducta corporal del agente y el resultado ex-

terno que ello causa". ( 16 ) Así también Edmundo Mezger hace men-

ción del resultado como la "Total realizaci6n exterior; por ello el 

resultado comp~ende, también la conducta corporal del agente como -

el resultado externo causado por dicha conducta". ( 1? ) 

~ 14 ~Derecho Penal Mexicano, Pág. 1((, 1 Porrúa S.A.,19~5 
15 Lineamientos Elementales de Derecho Pen:-i.l, Pág.149, 

( ) 
Porrúa S.A., 1978 

Penal,Pág.-16 Citado por Jiménez Huert~ Mariano, Derecho 
105, Porrúa S.A., 1955 

( 1? ) Tratado de Derecho Penal, Pag.177, Revista de Derecho-
Privado, Madrid, 1935 , 



Por lo tanto el resultado comprende tanto las modificaciones

de orden físico, como las de orden jurídico y ético, tanto en las

cosas materiales como los estados de ánimo del sujetp ':Pasivo y de

la sociedad. 

4.- Elementos Especiales. 

Los ele~entos especiales suponen el mantenimiento.de. los ca-

rácteres sin el tipo básico, pero añadiéndole alguna otra peculia

ridad, cuya nueva existencia excluye la aplicaci6n del tipo básico 

y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial. Jiménes de -

Asúa en relaci6n a los elementos especiales indica 11 Son los tipos

anormales aquellos en que la impaciencia del legislador le ha he-

cho penetrar en el juicio valorativo de la antijuridicidad, inclu

yendo en la descripción típica elementos normativos o exclusiv~s -

alusiones a elementos subjetivos de lo injusto 11
• ( '18. ) Así tam -

bién para este autor los elementos especiales son ufc)s ·fO:rmulados-
_- _:_: - -ó---~-'O"---o=."""-'·~-~----- ,., - • 

por el tipo fundamental ;;r6Yros requisitos,.· 7~~~~~f:.~~~;i;iK exclu

ye la aplicación del tipo básició.y obl:i.g~'..~ ~&bst1mir':i6'$'hechos b2 

jo el tipo especial, así mi.smo .clasi~i¿~~\i~f Üp~';'ci~·; ¡¡;f~rm~ si---
,,,<" -:·,_ ' __ , ' -~,' \~::::,. 

guiente: 
' .:, .',._·,,- " "' ::.-~::~(~·-: _-;¡~· :· ,· 

. ,. _;; ; ~ -~;,.' ; 

\:.\:~-~~~ ':<;;._,_,. 
··.'.:,:;. 

a) Tipos f~damentales y especia~es) '.Tipos'/i'l.1.rJªáinentáles CUfl

lificados y privilegiados. 

b) Tipos independientes y subord:i.n~dos: Tipos bá~¡cos y com-

plementados. 

c) Clasificaci6n atendiendo al acto: 

( 18 ) La Ley y El Delito, Pág.319, Ed.Andrés Bello, '1945 
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a') Tipos de formnlaci6n lihre, casuística, alternativos o --

acumulativos. 

b') Otras cllisif:i.daciÓnÉis·~n/órd.~~.a.i .;eiÜi~~cio. 
, .. ,.,s:·· 

c') Los d~iú6~·.q~~~~¿·rril:l~i~·~·i'(~~i~/rio.~ci~·.~.~~~c'.~e· de los ti--

pos). P.68~~j~f~'.i;~?~~t:·;~~:gun'df P~ite> ·:: · .. · 

d') Deli!o.S:.?:e resultado cortado~ " 

d) Cl~sif'i.c~dióii atendiendo a fos elementos subjetivos del in 
e·-'.';!-,---<:-:----.. -

justo: 

a') Por los elementos subjetivos referentes al autor. 

b') Por los elementos subjetivos fuera del agente". ( 19 ) 

Para Porte Petit, el elemento especial o específico "Es aquel 

que. requiere la .fieura delictiva; elemento que cambia de una a - -
·' - .;.-.~- '-·----·'º 

otra forma de delito, imprimiéz.idole su ~seúo partic~lal:' ;y se diV.i-
_,, ,- .:-·\-. ,;.\:···,--, 

de en~ ementoe esencial ~~~~f ¡,i~J,fü~ ~ O bJ.~IVB~~,~~i~~.~ ~ hocho • 
elemento esencial normativ.on"j~~í¿~~6••.o••cuúi'.ir¡l~jf,i(J:)I':'/ 

Elemento esencial ~~~~6'i_¡l v~lo;·~t:i.v6 (~tij~id.'i:cid~cl espe--

cial 
1 

tipificada). • ;i~"):··,'') ·. ··· ·· ' ;; · .·::; 

m inad~::::::i::·::~::.:~~~i~~h;!~fü~:i111~;l~itf~J~~jL::::~ 
. -/-,:_>·';, . i:: .. ·-:S:~.'·,''~,,~~1 .· · .. ~''·:~ ~<:~':j,;;_ j'-" ·:';'"' 

vos determinantes. ·· .·· · · .· ... ·· · .:· .. ···· .:~:/~'' .l'i . .,..~i~,;;,¡.~::p> 

Elemento esencial esp~ci·~.1 subjetivo del_ ~nj.tf~i'~::~~:2'(, .20 ) 
-· : '.·:.:._~ -.:.~~; \,/ '-~-~ 

( 19 ) 

( 20 ) 

."·-.--,,.··,_.: _··, 

Tratado de Derecho Per:.al, Tomo III 1 Pá~.9Ü4·; Buenos 
Aires, 1951 
A~.untamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
Plgs. 272 y 273, Forr1Í3 S.A, 1982 
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-- -· .. 

En suma, los elementos esl)eciales son: Medios de Comisi6n; --.. . -.. , . - ·,. ' . ' . -. 

Referencia Temporal', .• Refel:'enc:i..a&~páci~i; R~i.'¿32;pc:~á'de · Ocasi6n, -

::~::':~::::'::{~~~~\i~~~~i~~~~it'l~lf~Yl~~l;~: :::i:::~ 
to Activo, Sujeto Pasivo f Ob'jeto. Ma'teriaI. · " '., . . · · · 

Es necesario reÚ~:Í.frios ¡~·da~a un~ ele eit~-~I:ki§ni~i,i6s, para -

establecer su con~~P~8C~ .sus características a:~ri~;J:"~;J~~6nal y --
--_:_·:-::'.;·._,,_-,_ .. 

así estar en condiciones de poder aplicarlos al caso rio4.¿·~~~c;, por 

ello antes de entrar al estudio de los e] ementos del tipo del deli 

to de Tráfico de Influencia, debemos conocer en que consiste cada

uno de elles. 

A).- Medios de Comisi6n.- Aun cuando por lo general el medio

comisivo resulta indiferente, en ciertos casos la exigencia de la-

1.ey al empleo de determinado medio lo hace esencial para integrar

la conducta principal e para hacer operar alguna agravaci6n de la

pena. Ello sucede, entre otros cases, en los delitos tipificados -

por el artículo 181 de nuestro C6di.go Penal (ccacci6n a la autori

dad pública por medio de la violencia física o moral). Según Olga

Islas de Gonzá.lez Mariscal, los Medies de Comisión "Son el instru

mento o la actividad distinta de la cond.ucta, exigidos en el tipo

cumplidas para realizar la conducta o producir un resultadc".(21) 

Pav6n Vasconcelos, al respecto indic~ "Aun cuando por le general -

el medio comisivo resulta indiferente, en ciertas cosas la exigen-

( 21 ) Análisis Lógico de los Delitos contra la Vida, Pág.,38 
Ed. Trillas, 1982 
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:ia de la ley al empleo determinado medio l.o hace esenc:ia,l para i:!,! 

tegrar la conducta o para hacer al€;una agravaci6n de la pena". (22) 

Ahora bien, los Medios de Comisi~~ ;ÓI11'0.si:fo,~a~~· modos o m~ 
nera de como debe llevarse a cabo<l~ cb.n.4\l~.~i~~tif'.iP~#te/ del sujeto 

/:· ,_-.. _: · .. ' ·"''<>e< ··: . . ~\~·.·:~:>~ 

et . _- . ., ·- . ,,.. ·- - "'·-.·. ~--.''-.;;~ .. :~\ a ivo. ·.e:;~· ¡:'i.'0i··c:.> · 

B).- Referencia Temporal • .;; Ell ocai~olJ.~.;~ia.\~é~cripc:Í.ón legal-

contiene alguna referencia de ti;~l?g'.}Q';a~'lÜ~ar en donde· o dentro-

de la cual se debe realizar la co~JU:6t~; de manera que la no concu 

rrencia de tales elementos del ti;o ·:t~ae como consecuencias la - -

inexistencia de la tipicidad de la acci6n u omisi6n. Así sucede, -

por ejemplo, en los artículos 123 (en tiempos de guerra u hostili

dades), 325 (muerte causada a un niño dentro de las 72 horas de su 

nacimiento), 329 (en cualquier momento de la preñez) de nuestro C6 

digo Penal. Para Olga de Islas González Mariscal, la Referencia 

Temporal es "La condición de tiempo o lapso, descrito en el de1 ito 

dentro de la cual ha de realizarse la conducta o producirse el re

sultado". ( 23 ) Pavón Vasconcelos, nos indica al respecto "La pu

nibilidad de la conducta o del hecho queda a veces condicionada a

deter:ninadas referencias de tiempo y de lugar, de manera que ·la. 

a1lsencia en el hecho de tales element.os del ti!JO trae consecuen 

cias la inexistencia de la tipicidad de l~ ~ccitSn .u omisión". (24) 

( 23 ) 

( 24 ) 

A::::álisis Lógico de los Dtilitos contra 1.a Vida 1 Pág,38 
Ed. T~illas, 1982 .. . 
Manual de Derecho Penal. Mexicano, Pág.266, Porrúa S~A. 
1982 
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Pues bien, la Referencia Temporlil, es la circunstancia de -

tiempo durante la cual c!ebe realizarse la conducta, por así exigiE, 

lo el tipo. 

e).- Referencia Esplicial.- Como se distingue, en ocasiones, -

la descripción típica señalá circunstancias de lugar en donde debe 

efectuarse la conducta o hecho, de manera que a falta de esta se -

producira la inexistencia de la tipicidad de la acción u omisión. 

As{ sucede, por ejemplo en los artículos 285, (departamento,

vivienda, aposento o dependencia de una casa habitacional), 381 -

(cuando se cometa delito en lugar cerrad.o), 381 bis (en edificio, -

vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o destina~os para

habitación) de nuestro Código Penal. Hace mención Olga Islas de -

González Mariscal, que para ella la Referencia Espacial 11Es la co!!_ 

dic.ión del lugar, señaJªd_a~,_ll'Q~.el~"tipo, en quehade r_eal~Zflrse el

resultado11. ( 25 ) 
. .-_\ 

En suma, la Referei:l6~~>~spab~;-ii> es .la cffótinstanc·t~ referida 

al lugar en donde deb~ :d.~~~;6{l~;j~; i~·~C>~á;I~,t~+·a~i;··¿u·j~fd !i~Úvo 
-.·::':~~~)\~ ""·'":.~:,~!.; t""· ·,;;''·: ~··, --. :::;<··:;;· ·. ·' ~ :~·r:0 ;'>· ::,_~... . , • - . - .,_ -

del dell.
.to. ,,-.,;;/·"->.; ___ -,_•~.·'·'' ·'f:,'.·· ,,-__._,,_.,,,_ ------- - - -- ''"'·"•"_:·:::--"·"' 

' 'f'• • ::~ ·'·''r_,·;; ~;_.-:·:,;'..'~.:ü.t/-·: ~:~_.:'._t<>•:.1.,·'" ,'· '· _·. '·' -~/_'~0:2.-.:;, :··_ ~~\-·:-. (-:,,.· - " :'·:···>-'-: ·" ~::(~~·,:- ;· .• ::: -:;;~~-·;:_'.,!, - ··:. ;-,:,,,; :,, 

D) .- Refere11c~~j'.~;~~'.:)-~6~~'~i~Mr4:~~~~ t~i~~6~í~~ 1e:J~-cih·eif_~u1pable-
comete cualc¡~i~-~~j;~~~~~~j]~ii~?:~;:t~§§~'~iIÍ~~~::~~~-i;~~~~.~L€l~~i~a,nc1() _m~ 
dios, modos o- .forlllas ·e~·.lii ejecuci6fi:que>ti'e~da' cii~eC:ta y especifi 

'. --.. ·-, ... - _._, __ .... ·· -·,· ···.' -, . . . -
;~_-_;,~;o'.=-~--o·.~--:~:,.-- - ---- -- ~ --'.~~-o-<o.º~:;_;;,~~:;-;_:..'.'.,,~:,;,.:~~:-;: _:- -- -

camente a asegUrarla, sin riesg~ .P.~i:a.~~1l~P~~f;ff>.~.~;}lue pI'ocede de la 

( 25 ) Análisis Lógico d_, los Delitos contra la Vida, Pág. 38, 
Ed. Trillas, 1982 
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defensa que pudiera hacer el ofendido. Comenta Olga Islas de Gonz! 

lez Mariscal, al respecto la referencia de ocasi6n, ."Es la situa-

ción especial, requerida en el tipo generadora de riesgos para el

bien jurídico, que el sujeto aprovecha para realizar la conducta o 

producir el resultado". ( 26 ) 

Ahora bien, la referencia de ocasión es la circunstancia de -

oportunidad que debe aprovechar el sujeto activo parapoder reali

zar la conducta. 

E).- Elemento Subjetivo o Dolo Específico.- Los tipos contie

nen ID'JY frecuentemente elementos subjetivos por cuanto están refe

ridos al motivo y el fin de la conducta descrita. Tales elementos;· 

nos indica Jiménez de Asúa, "Exceden del mero marco de referencia

típica, pues su existencia es indudable estén o no incluidos en la 

definición del tipo c~ando éste los requiere. A estos elementos se 

le ha venido denominando elementos subjetivos del injusto, ínter-

vienen en la necesaria relaci6n entre lo ilícito y lo lícito, ob-

servando que en ocasiones lo antijurídico de la aéci6n se califica 

en razón del propósito del agente". ( 27 ) Para Pavón Vasconcelos, 

en cuanto a) Elemento Subjetivo indica ."Los tipos, contienen muy -
frecuentemente elementos subjetivos por cuanto están referidos al-

, ,,,-~· ::·; •. ' 

motivo y el fin de la conducta descrita. A estos elemeD.tós se le -

ha venido denominando elementos subjetivos del injusto". ( -28 ) 

Ob. Cit., Pág.38, 1982 
Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Pág.716 y 717, 
Porrúa S.A. , 1951 
Manual de Derecho Penal Mexicano, Pág.267, Porrúa S.A. 
1982 
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En resvmen, son elementos subjetfros del delito los que proc,!! 

den de la persona misma del delincuente. En rigor, se traduce en -

la intenci6n criminal o e!l la imprudencia. 

F).- Elemento NormatiYo.- Para nosotros este llega a formar -

parte de la descripci6n contenida en los tipos penales e implica -

una val oraci6n de ellos. por el aplicador de la ley misma, que son

requisitos de orden jurídico o valorativo; que el legislador incl_!! 

yó en la descripción legal, para con ello restringir aun más el á;! 
bito de aplicaci6n de la norma. Tal valoraci6n se reputa necesaria 

para poder captar su sentido, podiendo ser eminentemente jurídica, 

de acuerdo con el contenido iuris del elemento normativo o bien -

cultural, cuando se debe realizar de acuerdo a un criterio extraj_!! 

rídico. En nuestro Derecho Penal Posit~vo podemos mencionar, como

ejemplo de tipos con elei:,entos normativos, los siguientes¡ artícu

lo 173 fracci6!i I y II (abrir o inte:cceptar indebidamente una com_!! 

nicaci6n, escrito no dirigido a él), artículo 178 (al que sin cau

sa legítima re~usase prestar un servicio de interés público), arti 

culo 179 (al 'l"Je sin excusa legal se negare a comparecer, etc.), -

artículo 194 fracci6n I (al que comercie, elabore, etc., sin lle-

nar los requisi~os que para el caso fijen las leyes)¡ artículo 197 

(al que import~ o exporte ilegalmente drogas enervantes)¡ artículo 

214 fracción X (al alcaide o encargado de cualquier establecimien

to sin los re~~isitos legales); artículo 225, fracci6n I (conocer

de negocios psra los cuales tenga impedimento legal o abstenerse -
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de conocer los que les correspondan sin tener impedimento legal),

artículo 225 fracción V (no cumplir una disposición que legalmente 

se les comunique por su superior competente sin causa fundada para 

ellp), artículo 226 fracción I (dictar una resolución ••• con vi.Q. 

lación de algún precepto terminante de la ley) artículo 257 frac-

ción I (a los empresarios, administradores. • • que no tengan aut.Q. 

rizaci6n legal), etc •• El elemento normativo se encuentra vincul,!! 

do a la antijuridicidad, pero no puede por ello excluírsele de la

descripci6n y negarle su carácter de elemento. Para que el legisl,!! 

dor lo consigne expresamente en un tipo concreto, cuando las cara~ 

terísticas de ser antijurídico, contrario al Derecho, fuera de los 

casos permitidos por la ley, etc. , es patrimonio general de todos 

los delitos, ya q~e éste no existe si no es contrario a la norma. 

Edmundo Mezger al respecto nos dice, el Elemento N:>rmativo "Son -

presupuestos del sujeto típico que sólo pueden ser determinados ro~ 

diante una especial valoraci6n de la. situación del hecho. Para no

sotros forma parte de la descripción contenida en los tipos pena--

les y se les denomina normativos por implicar una valoración de --· 

ellos por el aplicador de la ley, tal valoración se reputa necesa

ria para poder captar su sentido podiendo ser eminentemente jurídJ:. 

ca, de acuerdo con el contenido iuris del elemento normativo, o 

bien cul tiU'al, cuando se debe realizar de acuerdo a un criterio e_! 

trajurídico". ( 29 ) 

( 29 ) Citado por Pavón Vasconcelos Francisco, M!\Ilual de Der~ 
cho Penal MexicP.no, Pág.267 1 Porrúa S.A., 1982 
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En resumen, el elemento normativo, son presupuestos del inju~ 

to típico, que sólo pueden ser estimados mediante una especial va

loración de la situación de hecho. 

G).- Calidad del Sujeto Activo.- En nuestro Código Penal se -

puede señalar numerosos ejemplos de tipos que señalan determinadas 

calidades del sujeto activo. Así, por ejemplo, el artículo 123, d~ 

fine el delito genérico de traición a la patria, exige en el suje

to la calidad del mexicano por nacimiento o naturalización. El ar

tículo 220, referente al peculado, individualiza al sujeto activo

al concretar su comisión únicam~nte por aquellas personas encarga

das de un servicio público, estableciendo por ello una calidad es

pecial excluyente de las demás que no satisfagan tal requisito le

gal. Pavón Vasconcelos nos indica en cuanto a la Calidad del Suje

to Activo "A veces el tipo esta'ulece determinada calidad del suje

to ar.tivo a la cual queda s•.ibordinada, por así decirlo, la punibi

lidad de la acción bajo un concreto tipo delictivo. Ello excluye -

la posibilidad de ejecución de la conducta (acción u omisión) por

cualquier sujeto y por tal razón se les ha denominado delitos pro

pios, .Particulares o exclusivos, para diferenciarlos de los deli-

tos del sujeto común o indiferentes, no debiéndosele confundir con 

Jos delitos de propia mano, los cuales excluyen la posibilidad de

ser cometidos por pers:mas distintas del autor en atención a su e_!! 

~ecial naturaleza, como en el caso de la fa] sedad en declaraciones 

judiciales y en informes da.dos a una autoridad ( artículo 247 del-
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C6digo Penal ) " ( 30 ) 

Calidad del Sujeto Pasivo.- Bon las calidades exigidas por la 

ley, en el sujeto pasivo, el ser ascendiente del autor en el parrl:, 

cidio (artículo 323), descendiente en el infanticidio (artículo --

325); hijo o cónyuge en el abandono de deberes de asistencia (arti 

culo 336); menor de 7 años en el delito de exposición de infantes, 

etc., etc •. Pavón Vasconcelos, nos indica en cuanto a la Calidad -

del Sujeto Pasivo "En otras ocasiones la ley exige determinada ca

lidad en el suj_eto pasivo, operándose el fenómeno de la ausencia -

del elemento típico cuando el sujeto no la reune por ende la impu

nidad de la conducta o del hecho en el especial del tipo concre --

en el tipo". ( 32 ) 

En suma, la Calidad del su;feto ACtivoV:Sü:jeto Pasivo y Objeto 
.' .·\·_···-:~--~-~--,~; "~·>"'' ~ 

Material, son las circunstancias específi~as-'q\i~~;exige el tipo pe

nal para ser considerados como tales, es d~·~:i_;,'' -~~nsiste en las C!!:, 

racterísticas de orden tipo y que deben -

satisfacer estos. 
. - : ' -.- ~- -~-. ·,: ~: 

H.- Cantidad del Sujeto Activo."". Lo que hace entre varias es-

pecies comparadas entre sí, existe Wia~·;eYa~ié>n de\más 'C>'merios; es 

( 30 ) 

( 31 ) 
( 32 ) 

-

~lociones de Derecho Penal. Mexic:a,nc;,·~~áI~~49;'.Ed. Jurídi-
~~-M~~~~~;¡g~~1 1961 . ·· .. ····. ·; '.'!: :.}<· :, 

Análisis L6gico de los Delitos contr:~aVida, Pág.28. 
Ed. Trillas, México, 1982 
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la cantidad. En el delito no basta haber distin¡;uido una especie -

de otra y habe1: obtenido, de este modo, la noci6n de que un hecho

es delictivo. En algunas descripciones legales el mismo tipo o exi_ 

ge la concurrencia de 2 o más hip6t6sis y sin ese requisito no po

drá darse la tipicidad, ejemplo de ello la violaci6n simultánea, -

adulterio, etc •• Porte Petit nos .dice al respecto a la Cantidad -

del Sujeto Activo "En orden al niímero la doctrina divide los deli

tos en individuales, monosubjetivos o de sujeto único y delitos -

plurisubjetivos, colectivos, de concurso neceeario o pluripersonal. 

Monosubjetivo, es aquél en ~~te el tipo puede realizarse por uno o

más sujetos. El Plurisubjetivo, cuando el tipo requiere la inter-.

vención de dos o más personas. Po!' otra parte los delitos pluri-

suhjetivos se clasifican en sentido prripio y en sentido amplio".-

( 33 ) Olga Islas de González Mariscal, hace referencia al Sujeto

Activo "Existen tipos que exigen un cierto niúnero de sujetos¡ por

ejemplo: la asociación delictuosa, el incesto, el aborto consenti

do, la conspiración, la rebeli6n, la sedici6n, etc •• El número es

incluido en el tipo co:no caracterÍqtica necesaria del sujeto, por

lo que debe distinguirse de la autot'ia eventual múltiple (impropia 

coautoria). El autor material múltiple puede ser: 1).- Necesaria-

:nerJte múltiple, cuando la pluralide.d está dada en el tipo como exi 

gencia que debe concretarse en todos los casos¡ 2).- Eventualmente 

~ 33 ) Apuntamien~os de la Parte General de Derecho Penal, 
P~g.441, Porrúa S.A, 1982 
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múltiple, cuan1o .la pluralidad. no es exigida en el tipo y sólo se

presenta en ¡¡lgunos:cásosparticulares •• ~a p~~me,ra es uria caracte-
, • = .. , .• ·>··,~· ·;~·>F~}.~\._--,·.\·,;::·,·.2·.:: .. ~? <:.,.·:,-.~.e,,,.~-·:-.·~:«~-~<::·:·_:· .. ·:·-··_.·.··--.~-.... < . ."·</···,.~ ..... ··-· .• ·· 

r1st1ca de .\in .. munero. 11m1tado,_d,e\t1pos,•~t1p1cos¡ la;segunda legisl~ 

::: :: :::· .:::f !~~~~l~~::,,:~~!:~~ifai~~~~~:~~fa ~~:::: 
haga imposible •. 1a;~~ii~~~~~í~~:<~.3if(i)-~~?0'"j 1' ..• -::~~,~~~:~:z~~"~ '.!' .•.•. _. ~-.~ 

En conclusión, el autor materia~~.;;·iia Co~cretizar, el especi

fico C0titf1nido del particular tipo típico, incluido el sujeto act.i 

vo, sí pertenece a este concepto. Más aun¡ hay identidad concep- -

tual entre autor material y sujeto activo. Tal pertenencia se veri 

fica lo mismo si el auto·r material es unitario que si lo es m1llti-

;le. 

Cantidad del .Sujeto Pasivo.- La posici6n que guard;:i. eLofendi 

do respecto del derecho penal, déperide de 1;:. existencia. o no del -

tipo penal. Antes;?-~1.;P,i'oj·~~d~~~e·~~~Lrilngtna a.-~~i6n'cÍ~~'naf.ur~leza-
penal puede ponerse' ~At~.€~i~~V~ili.~;t~t~~~§i,J.·~-~i~ci~ii~\ca~1sado. Esta--

ble e ida la fisura: l~·~a.f};·~:CJ·hdi~cho':Punitivo; Ci~~bn.ega todos los -
·~"'·•~"':"··''·'·)<'::;~-~-.. :..<·i:~;:~'·' ~;./>··~,J;:::;:-· .. i·.;,¡ 

recursos en rRzón ~e,:~~~,;·;i.f~r~;f~.~~á~~.is~~~~;"'~~¡~:· ei·.~~jeto ,pasivo del-

delito. Para Olga Is~~s.~;?:t·J~~:~·~.~~~··.:~~f;t~~~;~;''cd;;,~··~:~~~~~dad del Suje-
to Pasivo consiste "E11c1,a \lilidfid 0Jp1ur;:al~5la.d~fd.f3 m~em~ro s. integran 

ttis del sujeto pe.sivofi·qtÚr~·é~~~;~¡~~~~~1{q~~~~ii'~t~~'~i~J'.:"~~~-~ jurídico~ 
lesionado o puesto eri ·~~i:l.e;~o 1L ;C,35_;.);· · . 

. .:·::</~~,~--.: ::-"'!., "',"; ,~~---~~~-o: 

<." .: <. ~~>:{'.·::: e;··>.= 

( 34 ) Lógica del Ti;o en el Derecho Penal, Pág.23, Mé:<ico. 
( 35 ) Ob. Cit~ ,Pág.24, 1979 
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Cantidad del Objete Material.- ~'a!Ilbién el o"bjeto forma parte

del co~tenido del tipo, pues es inconcebible éste sin aquél, po- -

diendo ser objeto jurídico o material. Olga Islas de González Ma1-·· 

riscal, nos dice "El objeto material está en proceso de investiga

ci6n. Es un elemento no constante -éste ya se ha observado-, y se

rel aciona ostrechamente con el bien jurídico. Este último se mate

rializa precisamente en el objeto material. De esta conexi6n surge 

la posibilidRd de estudiar, bajo un mismo rubro, los dos elementos 

aludidos, Si la hipótesis resulta válida, quedaría superado el pr~ 

blema que deriva de un elemento no constante; y con ambos elemen_.... 

tos, se configuraría uno nuevo, complejo, al que podría denominár

se objeto del delito, el cual ofrecería dos variantes: a) Objeto -

del delito, integrado por el bien jttrÍdico y el objeto material; -

b) Objeto del delito, integrado exclusivamente por el bien juridi-

co". ( 36 ), .. -': -,. '·->·.·-:-/o·.· ---

5.- Elementos del Tipo en el Delito de Trá.ficbJ~~¡fiziii~ancia. 
Como se ha venido mane jand.o a lo largo de este.~;~~~b~jo, ente.!}. 

demos como tipo la. descripci6n legal de u.na condu.ct'a:-"dJti!l'.ada como 
·~·> .. 

delito, ahora, entraremos al estudio detallad.o d~ 'd~d'.~·~.u:no de los

elementos refiriéndonos al tipo de Tráfico de l~;··rri.tl-~i~JC:i.a. Así -

el '3.rtículo 221 del Código Penal vigente establece: Comete el delJ:. 

to de Tráfico de InntienC:i.aY - -- o=.c- -··-- - - ---- - --- -.',-e-'; __ 

( 36 ) L5g_ica del Tipo en el Derecho Penal, Pá.g.23 1 Mh:ico, 
'1979 
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I.- "El servidor p(1blico que por sí .o por i.nterposita persona 

promueva o ges~ione ·la trrunitadón p .resol1i6ión Úí~it~ de nego-' -

cios públ ).cos ajendciyi;1a~ r~sponsa~Üidad~s; .. ·~iffi~~~~~~~·' ~u e:n- -
' ·-~··,'.· ·"··· ·:·;·.:, ·.:-~/,\''. :-: ' « <-'•.'j~:;-;·::~:_-'./ ·:>; .. '_':~"-· \::·_( .. , ,. ·-·,· - 3: -):· > 

P~-eo , cargo, o ·.co~f ~.}j~~t~·.J~{~·· ;. ,; ;.?:f1_~::.·r .~: ........ ~.~ 1:.,5'..~{i¡f (~~~.;~/.;~U .. :· .... ~ .. . 
II. - CualqU:ierXpe'rsona:queftp1'ol'Íuevaila' cóndúcta:ilicita del -

servidor público· '.Jiis~)~1i$~·!·~~-~14~~j·r~\-~~6ª·J;~¡¿~I:h"~~~~i·r~TI~'~:;~uc.·hace -

referencia ra.•f•;'~i~~~~~~~r;~:;i~~,;~t~~·i' ·· ·._... .. ·" : ~- ;•jic 'é;·~~; i ·-·· 

rrr.- El ~~ff~~(i,o·~--p~l:>li~o· que por sí, o por inter.P6sita pers-2_ 

na indebidament~'-~(){;i'~ite o·~~rómu,eva cualquier resolución o la re~ 
--·- ,"" '~ " ··. - . : . .- . 

lización de cualc:tuier. acto materia del empleo, cargo o comisión de 

otro servidor público, que produzca beneficios económicos para sí-
.·. ,,-. ···-··· . 

o para cualquierB: de las personas a que hace referencia la primera 

fracción del artícu.los220 de este Código. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impo.a 

drá de dos a seis años de prisi6n, mult1:3- _de.tI'eintac a•trecientas -
- ' -- . . -· . '-o-'--·'-º --- ,,.-,~-- ·-- _,_- - - ·---. - · .. - . • ' 

.. 

vec:es el salario mínimo diario vigente· en el Di~trito Federal en -

el momento de cometerse el delit;o. y d~stituci6Ír ~: {hha~ilitación -

de dos a seis años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión -

públicos". 

A).- Ele:::entos Generales. 

a.- Sujefo'\¡j~i~6>--Es quien ri:aliza la .. cqnd•.icta descrita en-
:- ::_'.;'.-~-~- ',0-0-\- - =._-,-

el tipo penaly"que1 e.li· .. ~l casoei1.estudi.o corresponde al ser\ririor-

pÚbJ.ico, se h.!!.ce t:!st'aYB.lírmación''y!i.que el artícitlo 221 del C6ctizo 

Penal vigente señala JiEi s~'.r.vidnr- púh; ico que por sí o por :i nter-
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pósita persona promueva o gestione la tramitación o resolución ili 
cita de negocios. públicos ajenos ·ª las responsabilidades inheren!<

tes a sn empleo, cargo o co~:i~i6~ 11 ~ Con respecto a este término, -

es necesario hacer menci.611 ~:Ue:)~i C6d.igo Penal para el• Di~trito F~ 
deral en materia de fuero •c~fu~.'Y ·en materia de fuer:O .f'ed.Z~~l, ha

ce referencia a un término' ;~~ente extenso, toda vez que ~'.asta -
--- - ,,,.' 

antes rie su reforma en el año de 1983 manejaba iudistiiltamente los 

términos de funcionario público; empleado público. Ahora crm la r~ 

forma tenemos un término amplio de servidor público, pues en el se 

trata de abarcar tanto al funcionario r.omo al empleado público. La 

idea de estos conceptos constituyen un grave problema para la admi 

nistración de la justicia, toda vez q11e no se p-recisa con exacti-

tud q·J.ien era U..TJ. funcionario o empleado p(tblico; y así tenemos que 

surgieron varias teorías al respecto, las cuales nunca llegaron a

tener un criterio definido¡ así para Stainoff "Son agentes públii--. 

cos todos los indiv_i.El.ug~~que participan en la actividad del Esta-

do". ( 3? ) Sayag\lJz';~ff@~ ¡•ks egente público todo individ110 que 
• . . ' .. ·:-.-.<~ ;_ / '.-~,~~i~~~t,!{~;~~l¡~~j~~?l~~~;:~~~:~~~t;--:\~(:;Q;/~y.}.1;~;-:-, -. ~->· -.. : _ . 

ejerce funciones'puol;cas'.:e~x1Jllf: e~1adad estatal,. incorporada.me--

diante designa~i'6~J;!~?¿~,~~\~~:~~d~cJ.{ái~;it8'¿!5~,l'~··:(.38J.}~~~o~~ielo 
tambi~n nos i~~fcfJiW~i~J{b~~~i~ .·~~~~Í.~'•ef'qtie.\t'ie~~;d~f~~~º d~,man-

-- ', ~- ~'s'-f: ;-.;;._::;,;.Y: '. • .,: '\'-:''.' ·;<''" .JJ •; ·· . .:~;::,/_:_; i:;:-~''- f¿'!;.'':¡:_>;ooº ~«-·o:-",;'."b;.;• ..,.,,, . 

d d in ·c1át;'Va''0' ~f ·a. s; 6· ~ \{;:;~.e:.i.,-~f'''Ei'á.'t.ji1Yd'a.···.u;~:·'.6C!~."p .. :• ... d..~,. ~i ;;:ra-o, e·. i ,,,\ , .. e:e i. ion;.; ,.. 1: • •.. • ... 

do más elevad6\1} l~ jerar.-¡uía; e'llpleado ~e;.íanJ..-~~e- ati~iiCie'a la 

( 37 ) Cit'ido por Sayaguez Laso Enrique, Tratad~ ne Derecho 
Ad:linistr.ativo, Tomo I, PáB.260,Ed. Madrid, 1976 

( 3g) Oh. Cit., Pá~.263 
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preparación o ejecución ele hs disposiciones que emanen de la aut.Q_ 

ria superior y que por este motivo se encuentran en los grados más 
'- - -" -

bajos de lR. es~ala jerárquica''( e 39,) .> 

Para Rafael Bielsa~t;:Eh_,;.f~~io~ir'i'o' ]?~blicó'~'~seLque en vir--

::: ;:r •:::::::~ny ·~~f:~f ~~Jti~;~~~f f ;jtf í~~{JJ~~;:::::,:~ 
:·:::::::· ::xp~:.:'!,~t:~:!¡':r~~~~~f f ~f ;?l~lf lf v lm:::: 

éste un 

representación que ejerza". e 40 ) '_¿~;;~s"' .. ~;~'.=~:d:;ú~~",: .. 
Servidor Público es la perso11a ~qtte j,,cj~./~l~posfd:~"~~''.iiunécií~ta-

. !¿_,/,":.\'' ~ ,:·::.,?'; ;'º·:::''. ' - , ... ""· -.; 

de 1 a ley 1 .tºL~~~~~.ió~ :.º~~.t~0~~ifi:~~~~~~~~~i~t;~~~:~~~~~!d~d 
competente, ps.rti cip a en· e L e aerc 1.cio.:;de •' tma ... func ion -publ1 ca. 

Por lo que pod~mos{q9~~;fa~;~~ ~~W:;;~i\;~~·~~{d~~R~il~bi-~o sÓ·· 
<'- ."::; .: ;• .. , /:;:.:.-, <«/ / ,"._.,_~:-::~\{-~:_;\:',;,~.:__-:::<;~ ·.~;_:/· «;·_ '-; _·:· ·: .. ~·· -, __ ~ ·¡ :··<--- .- ", :· : .. -:' .. e"<.."'· ": ,· ' 

lo es el fun01o~a,f~°,.·~utlJ;co, 1'..''s.ino tEil!lbi~n lo. es. el empleado pu---

blico, !me~ ti:,}~:'fü~~,~~j~~m~~·~.b .. i~ciire~ta~ente l.ieva;á e. cabo la -

coriducta cl:!.recta•;en!,·éel:tipo. de Trafico de In.fluencia 
.. ,:·'. ~~~f,:.j-¡~·~:.~.t''.'.~;-::l-.)~·:,~::/: '-:·(,-.~ ~~~--~:·._ ,-'. '. .· 

b. - Sujetó'.)'}'ásivo ~'.'"'.Para determinarlo -~- · .. -. ''·'- .·- .·,.--'.- ,._ - -..- ) ~"-"" ··.· - ; .- ... , 

-t;os que se eii%i!~W~.i?aii·ai~~:r1tos en todo tipo :penal, .pues no puede-

¡ ~6 n~f1~t::<::~1~'.· ~3 • 364
• 
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existir delito sin sujeto pasivo.- Así, por sujeto pasivo se entie_a 
_ . .,:_ ,.· - o'·-

de la persona física o mor0.l titular del bien jurídico protegido --

por la normll. Castellano~,a~naal; resp~cto señala "El sujeto pasivo 
\ ·'''i-~ .::·~---.~:. '." ~::. 

del delito es el tÚtilar'd~l derecho violado y jurídicamente prote
-· .- . ,-.-¡:~·-- .'· ;'< ' 

gido por la norma• El,oré'ndid.'o e~ la persona que resiente el daño -
;_:._,'f ·_;:';,_:';;"<~:y"::f/.;:.'~' -.-- ·-

causado por la infr~éci\Sh'L(>eii:al~ Generalmente :iay coincidencia en--
---~-~;\ .'~'''~·; > 

tre sujeto pasivo y~iú;'ofendi_do~ pero a veces se trata de personas-

diferentes". C41 '.\);~~~~~1t~~k~~"~~1~~,t~,fteriormente señalado tenemos-

que en el delito de~.~fáffoofü~pripuencia el sujeto pasivo lo es el 

:::t~:"::º:::i:'~lt~i11~~~i~~ifa~::·:::::. d::1 ·:::. -
c.- Bien Jurídj.cÓ:~t~t~,~{~~J .... ~s ~l interés social que se 

pretendP. proteger a ,t:l"~v,é~\d~ la. nonna jurídica, y que P.n este ca-
-. -.· ._,·, ''\'':-·\ 1: 

so corresponde a la'fiegm:;idad general, amparada por el orden jurí:. 

di.ca confiado a la a.dni.fni~tración pública, toda vez que es el. pue

blo quien deposita; ~;.fü~onfianza en el Estado y éste <lelas autoi::id~ 
. <--:::.~-· ,· 

des, asi éstas deben 'garantizar el cumplimiento de sus·'funciónes -

en los t~rminos\ci~'1~;, sin dejarse .influir en momento:',~~~J,6', con 

servando la imi)~6i~{iciad·q~' sil f:{cici6l1. . .. ·. ·/' '," '\:'. 
d.- Objetó%B.~~~fal.0Es·.la~·~;s~h~:o cosa }~~~i~¿~~;.que reoae 

la condur:ta, así liara el'deIÜo eri:estÜCii6 cis:\~:~d~~·ona del fun

cionario público, en quien el activo realiza la infh1e11cia para --

( 1~1 ) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág.151, 
Porrúa S.A, 1978 
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;arcializar su actividad o función o determinaci6n, que genera~eB_ 

te debe ser, c:mo se dijo, funcionario p~blico. 

e.- Conducta.- Es el comporta.:11iento positivo o negativo produ 

cido por el hcobre, eL acú;iv;o, y que se describe en la norma como-

::::::~:~6:ia~it:~~~~~;~:.?:::1::i::t:i::~:::~·::í::t::. t:: 
mo es de obse~a.f~kf ~~-t~,:kct.ivid.ad puede ser activa o pasiva, se

'. ;_ _ ~'~.:~:-~.~~~~-~:.:.':~~-\~";~_., .. -

gún lo veremos coD. post~rioridad en su mo:nento oportuno. 

f.- Resultado.- Es la consecuencia lógica y necesaria, es la

modificación del mundo e~terior, es el cambio sensible o percepti

ble por los sentidos en los hombres o en las cosas o bien la muta

ción jurídica o formal en .los delitos de mera conducta¡ y desde -

nuestro p1mto de vista, en el delito de Tráfico de Influencia, és

te es, básicamente, el desequilibrio en la función administrativa, 

pues al realizarse la conducta descrita se produce w1 desajuste S.2, 

cial, en el sentido que se ve lesionad;;. la confianza en el Estado, 

a trav~s de sus servidores públicos. 

B).- Elementos Especiales. 

a.- Medios de Comisión.- En relación al delito de Tráfico de

Influencia, como se encuentra descrito en el artículo 221 del Códi 

go Penal, encontramos COIJlO medios de comision la-tramitación o re

solución de negocios, o bien el presta;se~,i:1a ;~omoción o gestión 

de r,egocios, pues la conducta que se va a lesionar es la de p!:'or.:o-
·- ---- --- ---- - ---·-- -- - -- -~ 

ver o gestionar alguna de sus actividadeX;d.e la autorida.:l. o funcí.Q. 
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nario público. 

b.- Referencia Temporal.""'. Consiste, en la reali::ación de con-
' :.-· .-.' . -

du0ta dtll'ante el perfodo o :4uraD.t~>ei tiempo en que esté vigente -

el nombramiento del~~~~ifag~'i~@ii~ó, es decir el desel!lpeño de una 
· ~~.:: ~r,: z.~,'-~-~;,:: ·~~,,~,,:~:· .:¿:::;' -.. _ 

función pública.\ ~;J~: ,~:,).''.~':é~ _ 
;.~·. >' ·-.~.:~·~;~ .. ~_·:'.Ll;j,~~~~··,) :··::~:~ ___ ,--, 

c.- Referiinc:i.iú':E;spa'ciál'~-;,;, Esta se presenta, en cualquier par-

te del territorio nacional, aunque el -';ipo no esp~cii'ica :rnda al -

respecto; es de considérarse y se entiende que se está refiriendc

al territorio naciona.l, así como el lugar en donde se debe de.sarr2_ 

llar la conducta del agente, atento y como se verá más adelante a

la co~petencia y alcance del Código Penal, en este sentido. 

d.- Referencia de Ocasión. 

e.- Eleme~to Subjetivo.- Este viene a ser en el propósito del 

agente de obtener un beneficio económico. 

6.- Clasificación del Delito en Orden a los Elem~n;!:Gs del Ti-

po. 

Una vez señalados loa elementos del tipo en general, como de

los del Tráfico de Influencia, corresponde referirse a la clasifi

caci6n en orden a cada uno de los eler,ientos que lo integran, para

señalar lo correspondiente al caso concreto en estudio.· Para ello, 
- o_-~---~-"'-~-~ 

en primer término, s~ hará la clasificación jer~q1üca, para post~ 

tiormente aplicarlo -~~:~~_lito que se ~omenta,~ 

a.- Sujeto Acti~o~;:. Pavó'n VascQncelos con refeyencia al suje

to activo y to:;i.a11do. en consideración la calidád de quienes ínter--
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vienen en su comisión los clasifica; "A) Delitos de sujeto común -

o indiferente, en las que la' ley, al no destacar algún carácter, -

permite su comisión por cualquier persona ( lesión, homicidio, - -

etc.) y B) Delitos exclusivos, propios o de sujeto calificado en -

las cuales se exige la concurrencia, en el sujeto, de una determi

nada cualidad o relación personal, el.e tal manera que \u:Í:i.~.amente -

quienes los reúnen pueden realizarlo". ( 42 ) 

Ahora bien, atendiendo al sujeto activo por su calidad se - -

clasifica en genérico o determinado. Es genérico, cuando el tipo -

penal no exige calidad alguna en el agente activo del delito. Es -

determinado 1 C'laildO el tipo penal exige una calidad O caracterÍst.!_ 

ca para que pu? da considerarse como activo al sujeto •. Atendiendo a 

la contidad del sujeto activo se clasifica en uni~1.lbjetivo y plur.!_ 

subjetivo. Según Castellanos Tena "Atiende ft~~g"~i°-~~~4;;~~;~1:urali-
dad de sujetos que intervienen para ejecutaf ei;li~'i5lióf;d'escrito en-

,.',··, .:,-:,.-···.\·r,;:;:c·,';,J .. ;''-.."'r.·;"'.:: 
. : ~- .. -'~ ... :;. :_-:. '':.>='/~/;:: . .fj~.:~~~-;~':".:~' '::::·;=·~-'-.·· 

el tipo. El peculado por ejemplo, es delito. Wiisú.bjetivo:, por ser-
: -~-- ~~f~~-~:2);;~.:,~;:5;;~~¡f:_~:;:~~~~?r:\·~;x~~::-~ 

suficiente para colmar el tipo, la actuació~;de;,tin~tsólo,~~ujeto que 

tenga el carácter de encargado de un 6,~~.~~i~~"~~~r~~~~~~~0/só.lo él -

concurre con su conducta a conform~ .;~~.:d~s.c;ip~;l.~ii·:~dec;.~a ley, reás 

es posible su ~ealización por~:e~~~,f~~~~;f{~~s~~~Jl~1fg~¿€K'~ontrario, 
es ~m c'.elito plurisubjetivo¡ ,pór!reqtie1·ir, .necésariamerite' en vir

_._ ·= -~ ~-:~'.~.¿~.:~1·~~~:j{:~·~~:~~·,~;;--_·c_~ -. -_ 

( 42 ) Nocio~e~idi;;ri~~1~:~~:i'~~~~l Mexicano, Pág.1~8, Tomo I, 
Ed. Jurí.diria Maxtcana, 1961. · 
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tud de la descripci6n típica, la concurrencia de dos conductas pa

ra integrar el tipo (a. menos que opere en favor de uno de los s;.ij~ 

tos por ejemplo; una causa de inculpabilidad por error de hecho -

esencial e insupet'able); igualmente la asociación delictuosa, en -

/;::·.: ,,·,_ ·,.-

Por lo. tarito es. unisubjet~vo,.; cua.Íldo'°é ;: "·~6
1

$~~n~1~requiere -
- ~ -, -.-:: "! ·: ~ .. . -~~.~~::;~~~=·/.7D~ -·,~··12 :.; ~-;.<>:··«,:· ·::. , _ ¿ 

o admite que ~ea ~ª.ª°,~·~t~.~~~~~;.~g§~~~~~~~~l1;~f~~~~:~~~'.i~º e~ de-
lito. Es pl urisubJe t 1 vo1·:.ct1~~do¡~el~;t1po;1p~nal;;reqt11er~yo permite -

que sean dos o :nás s~je-t~·ttJ{¡~~~;;~:iT~·~~~~i~;·\~;~¿[~f,~'.·º~~scrita -

en el tipo penal. 

b.- Sujeto Pasivo.- Clasificación en orden a la calidad del -

sujeto pasivo.- Bettiol nos dice "En todo delito debe existir un 

sujeto pasivo, sin olvidar que no se da un delito sobre sí mismo,-

por~ue no es admisible un desdob]amiento de la personalidad humana 

de modo que ésta pueda considerarse, a un mismo tiempo, desde cíe.E, 

to punto de vista, como sujeto activo, y desde otro, como sujeto -

pasivo del delito". ( 44 ) Cuando la conducta del sujeto recae so

bre sí mismo 1 no viene a ser sujeto pasivo en el o1Jjeto material -

del hecho delictuoso. Bettiol considera'•)~~'"fg~o' ~Jiif~;.·¿xisten --
::: .... -A,=, .. '¡( --.,!''•''•" 

dos sujetos pasjvos¡ uno constante e~tci /es~ ~éÍ·:~Éi~~cl.~fi¡c1ministre-
~: __ .:::,e;:._~_'. ~·}=~.'~ ::;~:1_;-_',"'$:~~..;.~~~~~;~~-;: .. ·.i,~.-; ------ -- - -

( 43 ) 

( 44 ) 

Lineamientos ElementalP.s de Derécho~º.Pen'ai, Pág.143, 
Porrúa S.A., 1978. ·····• · ·· 
Derecr.o Pe~al Parte General, Pág. 6101 Ed. Tewis, Bo
got'l, 1954 
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ci6n, que se halla presente en todo delito, por cuanto todo delito 

es viol11ción de un interéG público estatal; y Do eventual, dado 

por el ti"';ular del inter~s concreto .violado por la infrar.ci6n y 

que se toma eHpecialmente en consideració~t~~~;·~~~·ivo .del .caso del 
,.,,·_._.,-."·,.c«•'--i 0",!''I';,"'. 

consentililiento del derecho-habitante, de i~'.·quer'eüS:i;y:·;id.e; la ac- -

ción civil que pueda hacerse valer .en el Clll'~O d~Í>i?~'g'.J~diüí.:i.~nto -

penal". ( 45 ) i'Iás adelante el mismo autor comenta: •. flf~~ j~icio -

el problema básico es el rel13:tivo a saber quienes son los sujetos

pasivos del hecho delictivo, ya que se consideran como posibles -

de delitos, el individuo, la familia, la sociedad, el Estado y la

Sociedad de los Estados". ( 46 ) Por lo regular el sujeto pasivo -

del delito es diferente al objeto material del mismo, como en el -

robo; sin embargc en algunos casos el sujeto pasivo se identifica

al objeto material, como sucede en la violación, el estupro., los -

atentados al pudor, el homicicio, las lesiones, etc •• El tipo pue

de igualmente exigir determinada calidad en el sujeto pasivo y de

no existir ésta, no puede darse la tipicidad1 -originándose cuando

el tipo requiere tal calidad, un delito personal, y cuando el suj~ 

to pasivo puede ser cualquiera, se trata de. un delito impersonal. 

Se pueden presentar, de acuerdo con\~ 'd,~¿~;'i.na; estas hipótesis -

en relación al sujeto pasivo: 

( 45) Ob. Cit., Pág. 611, 1954. 
( 46 ) Ob. Cit., Pág. 609, 1954. 



a).- Que el sujeto activo y pasivo sean los mismos. 

b).- Que el sujeto activo y pasivo sean distintos. 

e).- Que el sujeto pasivo sea el objeto material. 
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d).- Que el sujeto pasivo sea c!istinto al objeto material. 

e).- Que el sujeto pasivo sea distinto de la persona sobre. la 

cual se lleva a cabo la conducta o hecho. 

El C6digo Penal requiere calidades personales e~ ~l sujeto P.! 

sivo, en los artículos 123 fracción III, 189, ·340,-

342, etc •• 

Ahora bien en cuanto a la calidad del sujeto pasivo se clasi-

fica en dos; en personal e impersonal. Es personal, cuando el tipo 

exige alguna calidad para el sujeto pasivo y s6lo quien reuna esas 

características podrá serlo. Es impersonal, cuando la descripción

legal no exige calidad para el sujeto pasivo y por lo tanto puede

cualquiera ser el pasivo del delito. 

Desde el punto de vista de la cantidad del sujeto pasivo, el

delito se puede clasificar en unisubjetivo y en plurisubjetivo. Se 

esta en presencia de un delito unisubjetivo, cuando la conducta ti 

pica puede o debe afectar a un uitular del bien jurídico, el cual

resulta ser el pasivo del delito.- Será plurisubjetivo en orden al 

pasivo cuando son o pueden ser dos o más los afectados por la con

ducta del activo. Al respecto Castellanos Tena nos dice: "Esta el~ 

sificaci6n atiende a la unidad o pluralidad de sujetos que ínter-

vienen para ejecutar el hecho descrito en el tipo. El peculado, --
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por ejemplo¡ es delito unisubjetivo por ser suficiente, para col-,

mar el tipo, la actuación de un s6lo sujeto que tenga el carác~er

de encargado de un servicio público y s6lo é1 concurre. con su con

ducta a conformar la descripción de la ley, más es posible su rea

lización por dos o mas; también son unisubjetivos el ho~'iC:idfo, el 

robo, la violación, etc •• 

El adulterio, al contrario, es un delito plurisubjetivo, por 

requerir necesariamente, en virtud de la descripción típica la co~ 

currencia de dos conductas ( Sic. ) para integrar el tipo; igual-

mente la asociación delictuosa, en donde se exige típicamente el -

concurso de tres o más individuos". ( 47 ) 

c.- Bien Jurídico Protegido.- Edmundo Mezger nos dice: 11El

bien jurídico ( objeto material de protección, objeto de ataque)

del tipo concreto es la línea directriz determinante en la integr_! 

ción de dicho tipo" •. ( 48 ) Franz Von Liszt 1 en su tratado de -

Derecho Penal, tomo segundo expresa 11 Q.ue llama bienes jurídicos -

a los protegidos por el Derecho. Bien Jurídico, es el interés ju-

rídicamente protegido, todos los bienes jurídicos son intereses vi 

tales del individuo o de la comunidad. El orden jurídico no crea

el interés, lo crea la vida¡ pero la protección del Derecho eleva

el interés vi tal a bi.en jurídico. En orden al bien jurídico - - -

( 47 ) 

( 48 ) 

Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 
Porrúa S.A., 1978. 
Tratado de Derecho Penal, Pág.334, Tomo I, 
ta de Derecho Privado, Madrid, 1935. 

Pág.135, 

Ed. Ii.evis-
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el delito se clasifica de daño o de lesión y peligro o amenaza. Es 

de daño o de lesión, cuando con la conducta se destruye, altera o

constriñe el bien jurídico protegido. Y es de amenaza o de peligro, 

cuando con la conducta sólo se amenaza o existe posibilidad de al'

terar el bien jurídico protegido. 

Por lo tanto, el bien jurídico no es un bien que crea el Dere 

cho sino un bien de la vida, un bien de los hombres o de la socie

dad, que el Derecho reconoce y·protege en forma especial, c.:in los

medios coercitivos a su alcance~':El bien de la vida o de la convi

vencia social se convierte en.bien jurídico cuando queda protegido 

por la norma. 

d.- Objeto Material.- En orden al objeto material del delito

se clasifica en; material y formal. Es material, cuando con la co~ 

ducta desarrollada, sufre alteración o deterioro el objeto sobre -

el que recae. Es formal, cuando no sufre alguna alteración el obj~ 

to al realizarse la conducta en él. La anterior clasificación se -

apoya en el criterio de Porte Petit.- quien "dice: "La casi totali

dad de los penalistas consideran que no hay distinción alguna en-

tre los delitos antes mencionados. Vamos a referirnos a algunos de 

ellos. Jiménez de Asúa expone, que los llamados delitos formales -

son delitos de acción, y los delitos materiales son los delitos de 

resultado exterior. Antolisei expresa que los delitos de pura con

ducta son comunmente denominados formales y los de resultado, mate 

riales. Cuello Calón observa, que los alemanes designan también --
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los delitos formales con el nombre de delitos de actividad y a los 

delitos materiales los denominan también delitos de resultado, En-
:,',• 

fin, Petrocelli estima que la distinción entre delitos coÍ(result~ 
' ', 

do y delitos de mera conducta es paralela a la distinci6h entre d~ 

litos formales y delitos materiales". ( 49 ) 

e.- Conducta.- Atendiendo a la conducta como elemento del ti

po se clasifica en: de !l.Cción, de omisión y comisión .. por omisión. 

Castellanos Tena nós dice "Los delitos pueden ser de acción, se es 
meten mediante un comportamiento positivo; en ellos se viola una -

ley prohibitiva. Eusebio Gómez afirma que son aquellos en los cua

les las condiciones de donde deriva su resultado, reconoce.como -

causa determinante un hecho positivo del sujeto". ( 50 ) Ahora - -

bien, es de acción la conducta descrita en el tipo, cuando puede -

efectuarse o debe realizarse a través de movimientos corporales. 

Nos dice el mismo autor "En los delitos de omisión el objeto prohi 

bido es una absteción del agente, consisten en la no ejecución de

algo ordenado por la ley. Para el mismo Eusebio Gómez, en los deli 

tos de omisión, las condiciones de que deriva el resultado recono

cen, como causa determinante, la falta de observancia por parte -

del sujeto de un precepto obligatorio". ( 51 ) Por lo tanto es de

omisión, cuando la conducta debe o puede realizarse a través de --

( 49 ) 

( 50 ) 

( 51 ) 

Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
Pág.395, Porrúa S.A., 1982. ... . . 
Linef!l!lientos Elementales de Derecho Penal, Pág.135, 
Porr·ua S.A., 1978. 
Ob. Cit. Pág.136 1 19?8. 
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abstención o un no hacer de movimientos corporales y que además s.2_ 

lo produce un resultado fonnal. Continua diciendo el mismo autor -

"Los delitos de omisión suelen dividirse en delitos de simple omi

sión y de comisión por omisión, también llamados delitos de omir· · -

sión impropia. 

Los delitos de simple omisión, o de omisión propiamente di- -

chos, consisten en la falta de una actividad jurídicamente ordena

da, con independencia del resultado material que produzcan; es de

cir, se sancionan por la omisión misma; tal es el caso previsto en 

el artículo 400 fracción III, de nuestro Código Penal, que impone

ª todos la obligación positiva de auxiliar a las autoridades para

la averiguación de los delitos y para la persecución de los delin-

cuentes. 

Los delitos de comisión por omisión, o impropios delitos de -
,:_:--,;:-,·- ,. ·::!' _' 

omisión, son aquello~~"~jl~l~s-que el agente decide no cac::tuar y por-

esa inacción se prod~~~;el resultado material. Pa;-a. c~J1J.6:.C~lón , 

consisten los falso~[J~'Útos de omisión en la ap~i~:i6ri;r~~','in; re-

sultado delictivo de carácter positivo, por :in.acti~;tci~a:,{:,~fcSrmula -

que se concretiza en la producción de un cambio ~n el mrin.do exte-

rior mediante la omisión de algo que el Derecho 01•denaba tiacer. Co 

mo ejemplo del delito de comisión por omisión, se cita el de la ma 

dre que, con el deliberado propósito de dar muerte a su hijo re-· -

cién nacido, no lo amamanta, produciéndose el resultado letal. La

madre no ejecuta acto alguno, antes bien, deja de realizar lo di--
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cho. En los delitos de simple omisión, hay una violación juridica

y un resultado puramente formal, mientras en los de comisión por -

omisión, además de la violación jurídica se produce un resultado. 

En los primeros se violan una ley dispositiva¡ en los de comisión

por omisión se infringen una dispositiva y una prohibitiva". ( 52 ) 

En suma, es de comisión por omisión la conducta y se produce cuan

do, en virtud del no hacer este mismo da un resultado material. 

En orden a la conducta, por el número de actos se clasifican

en: Unisubsistente y Plurisubsistente. Los primeros se presentan, 

cuando la conducta puede o debe realizarse, en virtud de un solo -

movimiento. Los plurisubsistentes, se presentan cuando la conducta 

se realiza en razón de varios movimientos. 

f.- Resultado.- Atendiendo al resultado por su presentación -

y duración se clasifican en: Instantáneo e Instantáneo con efectos 

permanentes y Per.!lanentes o Continuados. Para Castellanos Tena, el 

instanH.neo es "La acción que la consuma se perfecciona en un solo 

momento. El carácter de instantáneo dice Soler, no se lo .dan a un

delito los efectos que él causa sino la naturaleza de la acción a

lo que la ley acuerde ~J. carácter de consumat9J?ia~ El deli.to ins--

tantáneo, puede realizarse mediante una acción compuesta de varios 

actos o movimient()!3:: __ ;~ra, i~. ~~lificachSn se atiende a la unidad -

--=-'-' !'.-··-----

( 52 ) LineBI!lientos Elementales de Derecho Penal, Pág. 135 
Porrúa S.A., 1978 ..• 



de la acci6n, si con ella se consuma el delito, no importando que

ª su vez, esa acción se descomponga en actividades mÚltiples, el -

momento consumativo expresado en la ley da la nota al delito ins-

tantáneo. Existe una acci6n y una lesi6n jurídica. El evento consu 

mativo típico se produce en un s6lo instante, como en el homicidio 

y en el robo". ( 53 ) En resumen, el instantáneo 1 se presenta, -· -

cuando al momento de agotarse la conducta en ese mismo instantánte 

o en ese acto se produce el resultado. 

El instantáneo con efectos permanentes "Es aquel cuya conduc

ta destruye o disminuye el bien jurídico tutelado en forma instan

tánea, en un solo mom~nto, pero permanecen las consecuencias noci

vas del mismo. En el homicidio por ejemplo, se destruye instantá-

neamente el bien jurídico de la vida y la superación del mismo, -

consecuencia de la conducta, perdura para siempre; en las lesiones, 

el bien jurídico protegido (la salud o la integridad corporal), -

disminuye instantaneamente como resultado de la actividad humana,

pero la alteraci6n en la salud permanece por un determinado tiem-

po". ( 54- ) En resumen, es instantáneo con efectos permanentes, -

cuando al agotarse la conducta se produce el resultado que perdura 

por un tiempo más o menos prolongado. Nos dice Castellanos 'l'e;ña. -
"En este delito se dan varias acciones y una sola lesi6n jurídica. 

( 53 ) Ob. Cit.,Pág. 137, 1978 
( 54- ) Ob. Cit ~,Pág. 138, 1978 
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Es continuado en la conciencia y discontinuo en la ejecución. Se -

dice que el delito continuado consiste: 12 Unidad de resol~ci6n, -

22 Pluralidad de acciones (discontinuidad en la ejecución);;:32 -

Unidad de lesión jurídica. Como ejemplo puede citarse el caso del

sujeto que decide robar veinte botellas de vino, más p-ara no ser -

descubierto, diariamente se apodera de una, hasta completar la c~ 

tidad propuesta". ( 55 ) Nuestro Código Penal define en su artícu

lo 19 el delito contínuo, integrando el concepto con los elementos 

que la doctrina señala al permanente: "Se considera, para los efe~ 

tos legales, delito contínuo aquél en que se prolonga sin interru.E_ 

ción, por más o menos tiempo, la acción o la omisi6n que la cons-

ti tuyen11. En cuanto al permanente, Sabastían Soler lo define en -

los términos siguientes: "Puede hablarse de delito permanente sólo 

cuando la acción misma permite, por sus características, que se -

pueda prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea idé,!! 

ticamente violatoria del Derecho __ ~n-~cada uno de sus momentos". (56) 

Para Alimena el delito es peI'!lla.ll~~te ncuando todos los momentos -
-o ·"',j\-;r~,·:~\;' 

de su duración pueden: imp~t~t:J,~-{"b~~~-, consumación11 • ( 57 ) Permane-

ce no el mero efecto ~~J·:,·d~'~K~?J~1~1,~6 elestado mismo de la consu

mación, a diferencia •de, :i6-~\l.~.6~;dr~~; eh ios delitos instantáneos
>_;·~/··_;,_; .. _·.;·. 

( 55 ) 

( 56 ) 
( 57 ) 
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de efectos permanentes. En el delito permanente puede concebirse ~ 

la acci6n como prolongada en el tiempo¡ hay continuidad en la con

ciencia y en la ejecución; persistencia del propósito, no del mero 

efecto del delito, sino del estado mismo de la ejecución; tal es -

el caso de los delitos privativos de la liber:tád ,como:errapto, el 

plagio, etc •• 

En suma, es permanente o continuaci.o~.2cuando~erré-í3ultado se· -
o·-- :'-1• - - - • .-·.-e, .. .,'<'-~-',-_ ···-•.- ·;. , . .,_ •, . 

prolonga al igual que la conducta por ·u.n ~i~e~p() y al desaparecer -

esta cesa el resultado. 

B).- Elementos Especiales. 

En orden a los elementos especiales,. el tipo penal se clasifi 

ca el delito acorde a cada uno de. ellos; y así tenemos en cuenta -
. '._-;.·.'.'.;'/•·:c. 

a los: ',:".\·:e, .. :: 

a.- Medios de Comisión.-:- Se\,cil.;k~J.ii:~ .en formulación libre, -

formulación casuística, . formui:iicii6h';/~lter,?;.a:Üva y t:ormula(}iÓ,n _ac.:u-. _, _____ ~~-. ~--'-:.;;_; ~t-~~-~~-~~_:;-~~~\~É'.~:~S;;j~~:~-~;~-~-~~-cc~ ~~~--=:'.-~-~~~::~:-~-~~ ~'-:-e,_-,- -~7 :-.:=:-- ~;-~~-: -~-~-·:·· -- -:- -- : _-, 

mulativa y formulac:i:on:• .. um.ca ·o\ cerrada. 

Formulac~ón li~~~,·A~tbÍisei.·afirma que"S~n2.ti~~~<'.~~·¡}ormu1~ 
ción libre aquellos delitos· que puedan ser rearii~J~~\~~g~·~f~U~1~ --

quier actividad 

la ley describe 

nos dice "Que en el delito de forma libre, l~ B.citfrfdB.ci productora 
é=",-c-.•-~:-;:.;'-'-·;:-:~··.o-

del resultado no está descrita y determinada ~n ei p'recepto penal 11
• 

( 59 ) 

( 58 ) Manual e di Dirito Penale, Pág. 190, Ed. Milano. 
( 59 ) Ob. Cit., Pág.202 
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Continua dicienrlo el mismo autor¡ delitos de foI'ma li'hre "Son aqu~ 

llos para los cuales la ley sP. limita a enunciar un comporta:niento 

gP.nérico suRceptitle de comprender en su noci6n infinitas varieda

c!es, prefiriendo en substancia poner de relieve ciertos resultarles 

y la relaci6n de c&.usa1idad, esto es, una actividad cualquiera pr,2_ 

ductora del resultado mismo". ( 60 ) Ahora bien, tipo de fonnula-

ción libre, es aquel en que no se señala en forma alguna la activ,?; 

dad productora del resultado típico, pudiéndose con cualquier me-

dio idóneo producirse o realizarse el núcleo contenido en el tipo. 

El referirse a un tipo de formulación libre, no significa que sea

ilimitado en cuanto a los medios, la posibilidad de la producción

del resultado, ya que no obstante no señalar en forma casuísuica -

la actividad productora del resultado típico, éste solamente puede 

realizarse con aquella actividad que sea idónea para el fin. Por -

tanto, la formulación libre termina, en tanto la actividad no es -

apropiada para producir el resultado, y consecuentemente no hay d~ 

lito de formulación libre en forma absoluta. 

En suma, es de formulación libre, cuando con la conducta se -

puede llevar a cabo por cualquier medio que resulte idóneo para su 

ejecución. 

Formulación casuística, "Por tipo casuístico o vinculado, de

be entenderse aquél. en que se señala casuísticamente .·la corid.ücta -

( 60 ) Ob. Cit., Pág. 202 
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del resultado típico". ( 61 ) Otros autores, denominan al tipo ca

suístico, tipo de forma vinculada, así Antolisei nos dice, "Se 11,!! 

man de forma vinculada, los delitos para los cuales la ley descri

be de manera detallada la actividad requerida para su realizaci6n, 

es decir, cuando la figura exterior del delito está completamente

diseñada por el legislador". ( 62 ) Pannain considera que son de

forma vinculada "Aquellos para los cuales la ley, en mayor o me-

nor precisión, describe en el modelo legal, la actividad ejecuti-

va, la cual resulta por tanto determinada en la especie y en los -

elementos". ( 63 ) Así también tenemos como tipos de formulación -

casuística, los contenidos en los artículos 288 y 315 párrafo II -

del Código Penal. 

En resumen, es de formulación casuística cuando el tipo penal 

señala a modo ejemplificativo las distintas formas de cómo reali-

zar la conducta. 

Formulación alternativa, tipos -mixtos alternativamente forma

dos, indudablemente es suficiente una sola conducta o un hecho pa

ra que exista el delito. Empero, el tipo puede contener más de una 

.conducta o un hecho. Grispigni dice " A veces la figura delictiva

legal, al indicar la especie de conducta, señala alternativamente-

dos, en el sentido de que el delito puede estar constituido o por-

( 61 ) Jiménez Huerta, Mariano.,Tratado de Derecho Penal, To
mo III, Pág.910, Ed.Buenos Aires, 1960. 

( 62 ) Manuale di Dirito, Pág.190. Milan. 
( 63 ) Ob. Cit., Pág.201. 
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la una o por la otra". ( 64 ) "En este caso estamos frente a un ti 

por alternativamente formado, en el que tiene una función básica,

la o, y la que significa a veces, a decir de Beling, distintas mo

dalidades equivalentes dentro del mismo tipo delictivo". ( 65 ) 

Igualmente Ed:nundo Mezger al sostener "Q.ue, la o, expresa con 

frecuencia tan s6lo diferentes modificaciones del tipo, todos ellos 

de igual valor y ennu:nerados en forma casuística, careciendo de -

propia independencia y por ello son permutables entre sí, debiendo 

ser determinados alternativamente en el pro ce so judicial 11 • ( 66 ) 

En consecuencia, ¿qué 'debemos entender por tipo alternativamente -

formaio? nos dice Jiménez de Asúa, "En que las hipótesis enuncia-

das se preven una u otra y son, en cuanto a su valor, totalmente -

fungibles". ( 67 ) Continúa diciendo el mismo autor "Afirmando que 

para que la tipicidad exista, basta con que se realice uno de los-

casos, a menudo formulado con un verbo cada uno, para que la subs~ 

mación se realice". ( 68 ) El tipo es alternativa cuando las con-

ductas o hechos que contienen, están previstos alternativamente. 

En smna, es de formulación alternativa, cuando se señalan dos 

o más formas de ejecución integrándose el delito con cualquiera de 

ellos. 

( 64 ) Dirito Penale, Italiano, Torno II, Pág.56, Milano. 
( 65 ) Garrara, Francisco., Esquema de Derecho Penal,Pág.38, 

Ed. Dipalma, Buenos Aires, 1944. 
( 65 ) Tratado de De::.'echo Penal, To:no I, Pág.380, Madrid, 1935. 
( 67 ) Trat~do de Derecho Penal, Tomo III, Pág.?92, Buenos -

Aires, 1951. 
( 68 ) Ob. Cit., Pág. 793, 1951. 
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Fonnulaci6n acumulativa, Porte Petit nos dice, "El tipo es -

acumulativamente formado, cuando las conductas o hechos que conti.!:, 

nen, están previstos en forma acumulativa, y puede estar reglamen-

tado: 

a) Alternativa o acumulativa:nente, en forma libre. 

b) Alternativa o acumulativamente, en forma casuística. 

c) Acumulativamente, en forma libre y casuística, y 

d) Alternativamente, en forma libre y casuísti1.;a". ( 69 ) 

En Stll'la, la formulación acumulativa se da, cuando el tipo pe

nal señala dos o más formas de ejecutar siendo necesario concretar 

dos o más de ellos, como es ·el caso del homicidio con traición, ar 
--

tículo 302 en relación al 319 del Código Penal vigente. 

Formulación cerrada o única, ésta se presenta: cuando la des

cripción legal señala un sólo medio de comisión para realizar la -

conducta, tal es el caso de la riña, articulo 314 del Código Penal, 

en donde el ho:n.icidio o las lesiones deben inferirse .a través de -

la contieutla de obra y no de palabra. 

b.- Elemento Subjetivo.- Este elemento se encuentra en el ar

tículo 8º del Código Penal, ya que nos dice, "Los deli~~s '~\ie~en -

ser: 

I.- Inte~cionales. 

( 69 ) A:;:.untamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
Pág. 461, Porrúa S.A., 1982 



II.- No intencionales o de imprudencia. 

III.- PreterintericiÓnales". 
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c.- Elemento Normativo.- Castellanos .Tena nos dice al respec·· 

to "La ley, al esÚblecer. ios tipos, generalment~ se· {~itan a ha

cer una descripción objetiva: privar de la .vida oÚó·,.~e~ 6. veces 

el legislador incluye en la descripción típica eleme~tor~ci~mati-
vos o subjetivos. Si las palabras empleadas se refieren a situaci.2_ 

nes objetivas, se estará en presencia de un tipo nonnal. Si se ha

ce necesario establecer una valoración ya sea cultural o jurídica, 

el tipo será anormal. El homicidio es normal, mientras el estupro

es anormal. La diferencia entre tipo normal y tipo anormal estriba 

en que mientras el primero contiene conceptos puramente objetivos, 

el segundo describe además situaciones valoradas y subjetivas. Si

la ley emplea palabras con un significado apreciable por los senti 

dos, tales vocablos son elementos objetivos del tipo (cópula en el 
.:-·2~:::_-~:..:_=~--~-.::-:0.0...'- -

estupro). Cuando las frases 1.l.sadas por ell.egislador tienen un si_g_ 

nificado tal, que requieranyfs~rr~aloradas·;dÚltural o·. jurídicamen-

te, constituyen elementoscno~~ti~os.~eJ.>;j~~o:}::á~sta. y honesta en-

::;:::::~·.~:::"~: .:~~~!iif ~iF§A~!i~ ;~~~:r;·:":::.: 
se está en presencia de ~t~-~~~t~·~i;P~~Wg~i~{ygl~!~~{ {{~J~ (engaño en -

e 1 fraude)". ( 79 ) · '~:~i~t~~{.;:·-:'" ~;~~:!'~·~:i.~;~~i~ic¿c; ' · · ·· · ·.··· · . ~ L~~:~: .- . :L:f~.i-.~< 
!•-_ J 

( ?9 ) Li::eamienfos Ele':neÜta.i'eEI d~ nE{r~()hO -PE)nai~ Pág.168, 
Po:::-rúa 6. A., 1978 
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En resumen, atendiendo a los elementos objetivos, subjetivo.y 

normativo del tipo se clasifican en normales y a..4lormales. Es nor-

mal la descripci6n legislativa, cuando contiene s6lo elementos o~

jetivos; es anormal, cuando la descripción legal incluye además --

de los objetivos, subjetivos y normativos.'::~{'' 

d.- En cuanto a la Unidad Jurídi~~~'~'ti~i se integra con to--

dos sus eleme~tos y se clasifica. en: 

a.- Fundamentales o Básicos. 

b.- Autóno~os e Independientes. 

c.- No aut6nomos 1 Dependientes Especiales o Circunstancia-- -

dos, Atenuados o Privilegiados y Agravados o Calificados. 

En los pr:.::Oeros anota Jiménez Huerta "Que la naturaleza iO.én:

tica del bien ~urídico tutelado, forja una categoría común capaz -

de servir de título o rúbrica a cada grupo de tipos; delitos con-

tra el honor; ¿elites contra la patria; etc., constituyendo cada -

agrupamiento una familia de delitos. Los tipos básicos integran la 

espina dorsal cel sistema de la Parte Especial del Código. Para di 

cho autor, dentro del cuadro de los delitos co~tra la vida, es bá

sico el de homicidio descrito en el artículo 302 de nuestro orden~ 

miento positivo". ( 71 ) 

En resume::J., los fundamentales o ,básicos, son aquellos tipoo -

que tienen vida propia y además sirven de base paÍ'a ;la existencia-

de otras figuras delictivas. 

( 71 ) J,a Tipicidad, Pág.96, 
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En los segundos, nos dice Castellanos Tena "Son los que tie--' 

nen vida propia, sin depender de otro tipo (robo simple)". ( 72 ) 

Porte Petit nos dice" Es el que tiene vida propia, existencia aut.2_ 

noma o independiente". ( 73 ) JÍJllénez de Asúa explica "Que hay en

las leyes tipos que por estar solos y no tener relaci6n con otros, 

en referencia de fundamento, poseen autonomía". ( 74 ) 
En suma, son aquellos que tienen vida propia por no depender

de otros tipos, ni dan origen a otras figuras delictivas. 

Los últimos, nos dice Castellanos Tena "Son los formados por

el tipo fundamental y otros requisitos, cuya nueva existencia ex-

cluyen la aplicaci6n del básico y obliga a subsumir los hechos ba

jo el tipo especial (infanticidio) 11 • ( 75 ) Continua diciendo el -

mismo autor "Los especiales y los complementados pueden ser agrav~ 

dos o privilegiados, según resulte o no un delito de mayor entidad. 

Así, el parricidio constituye un tipo especial agravado por sanci.Q. 

narse más severamente, mientras el infanticidio uno especial o pr_i 

vilegiado, por punirse menos enér5icamente que el básico de homici 

dio. El privar de la vida a otro con alguna de las calificativas;

premeditaci6n, ventaja, etc., integra un homicidio calificado, cu

yo tiyo resulta ser complementado agravado. El homicidio en riña o 

d11elo puede clasificarse como complementado privilegiado". ( 76 ) 

72 Lineamientos Elementaels de Derecho Penal, Pág.170, 
Porrúa S.A., 1978 

( 73 ) Aiuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
PRg. 449, Porrúa S.A., 1982 

( 74 ) Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Págs. 789, 790, 
Buenos Aires, 1951 

( 75 ) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág.169, 
Porrúa S.A., 1978 

( 76 ) Ob. Cit., Pág.169, 1978 
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En suma, son los que integran con el fundamental o básico más 

otros elementos y que tienen una sanción mayor al del fundamental

º básico. 

e.- En cuanto a su Forma de Persecución.- En orden a su pers~ 

cución se clasifican en: 

a).- De Oficio. 

b).- De Querella. 

Son de Oficio, aquellos delitos que para su investigación o -

persecución, basta el simple conocimiento de la autoridad o la de

nuncia para iniciar el procedimiento y llevarlo hasta su sentencia. 

Son de Querella, aquellos que requieren de la denuncia del -

afectado para su persecución y el procedimiento puede suspenderse

en virtud del perdón otorgado por la víctima. 

En orden a la competencia se clasifican en: 

a). - Federales. 

b).- Comunes o Locales. 

Federales, cuando son de éste carácter, o bien se lesionan -

bienes jurídicos cuyo titular es el Estado como eritidad federativa. 
'). 

Y son co:mnes o locaiés, c\lando .el bien jl§,fci~~b;..('ir~ctado co

rresponde a ci.:alquier ciud~d~rfo y además. es dob.d.tdtii!~i~ia:toria de 
. ··. >:";:\~/:~~:~:{~.:·~~"~.:~~:· ,,,, ,, '.).~';:::: 

las normas estatales o ioc:ales.. :(J\1 

den a sus Elementos del tipo. 

Sujeto Activo. - De e:.,ta manera aplicando iai ~dri~ideraciones-
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antes señaladas sí encontramos que en el delito de Tráfico de In-

fluencia el sujeto ac!tivo contiene características especiales, co-

mo son: 
,-··.-

En la fracción I del artículo 221 ~e' '{íid.ica :.':'Ef '_ ~~l::'~ici.or pú--..... '• ;;,, .:; ':>.:~-; :1:;,;.:-··:·.~,,_·,_ 

:~~':.::.p::, ·~.~:::r ::::::i~::p;r~~~i(it';~~~t~::::,:~:~ 
- '_-..:._ 

sona. • • " .• ::>·· 

Deduciendo de esta manera que si el sujeto activo en este de

lito es aquella persona que sea servidor público; pero en el análi 

sis del mencionado artículo también se desprende que no sólo es el 

servidor público, sino también lo es aquella persona que bajo la -

dirección y m<:.ndo de éste realiza actividades de promoción, ges- -

tión o tramitación, como nos indica el artículo 221 del Código Pe

nal en estudio. Por ello a nuestro juicio y atendiendo a la clasi

ficación doctrinal que hacen los estudiosos en la materia en orden 

a este elemento, estamos en presencia del delito exclusivo, propio 

o de sujeto ca~ificado, es decir, es determinado, toda vez que el

tipo penal exige la· cualidad sine qua non de servidor público (en

este caso, la persona que este bajo la dirección o mando, o en un

plano de pareLtesco, como hace referencia el artículo 220 del Códi 

nemas un ejemplo de lo antes enunciado: 

go Penal); para que pueda considerarse como tal del mismo. Así te-

, '' ~3,:i;2~;i- º' 

En el caso de un dir-ector que tiene. a_ su inancib'y .c~idado ·una-
_. ___ . - -· -'•' ·,:,;;.-=-·0--,,·"=-~-'.;:_,,.-. ' 

det<;rminada oficina; éste ejerce elcontrol-dite'éto y .estri.cto so-



66 

bre las actividades desempeñadas por suA subalternos y que con mo

tivo de sus funciones, por medio de un amigo o de un familiar; ge_2. 

tione, trámite o resuelva éste algún conflicto, ya sea presionando 

o dando 6rdenes para que sus subalternos realicen sus funciones -

confo1~e a sus facultades y atribuciones; obtiene de esta manera o 

ambos (director, amigo o familiár) un beneficio. En orden a la can 

tidad del activo se clasifican, dee-~d.if'D.:Ü~st;o particular punto de-
~-.)'-,;,_-- ... -·. ',';. ;' ·- . " - -

.> ·_. .. -· "._ ... '.·.-:.~-·: .. :.'". 

vista, como un delito uni o pluris\lbjeti vo, toda vez que el tipo -
·-' .. : . L ·-- ::_=;~~ -

penal permite que sean uno o D1áa·n:;erso
2

lias (sujetos) quienes reali

zan la conducta descrita, y~ qJ~']~~-'eJ. propio tipo el que admite -

dicha situación, al señalarlo e{'a~tÍ.culo 22'1 en su fracci6n III -

del C6digo Penal vigente, remitiendo, además, a lo previsto por el 

artículo 220 del citado ordenamiento. 

Sujeto pasivo.- Del análisis detallado del tipo de Tráfico de 

Influencia, nos encontramos que el sujeto pasivo ,del ~misuio Y1'aun

cuando expresamente el tipo penal no lo señala, nos.erÍc~ritramos -

que éste es, como ya se mencionó en líneas anteriores,h~'i sujeto -

pasivo, es el titular del bien jurídico protegido ~~r·~~/norma pe-
. : .. ' .-

nal y es quien resi,ente directame11te ª!1 .1E\ soc:i.e~rid, toda vez que-

es éste quien cleposita foda su' ~()l1fian~~·~n .~1 E¿t~do a través de

sus servidores ~)Íb_lico s y quf~n ,d¿~ctaill~nte sale dañado cu&.:; do é E. 

tos realizan conductas que lesior.an: dicha confianza. Ahora bien, -

en cuanto a la clasificaci6n•ciel· delito en orden a su calidad, es

tamos en presencia de un delito impersonal, toda vez que como yo. -
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se mencion6; ésta encierra a la universalidad de los sujetos del ·· 

derecho. 

Ejemplo de ello, es_'_el,'caso .que se ha venido manejando, el SJ! 

jeto pasivo es el püe'bf~·:,~'ita.;6Úeétividad social, toda vez que es

ésta, quien deposita fb~~ ~~ c~nfianza en el Estado; ya que es 

quien va a res<;:ntl~ {~,c:~~nducta del activo, el cual, de acuerdo 

con el tipo pe:ial correspondiente, no exige calidad alguna. ·Por su 

cantidad del sujeto pasivo, es la unidad o pluralidad de miembros

integrantes del sujeto pasivo, pues éste es el titular bien jurídi 

co lesionado o puesto en peligro. De lo anterior se desprende que

la clasificación del sujeto pasivo por su cantidad y aplicado en -

el delito en estudio, nos encontramos en presencia de un delito -

plurisubjetivo, en tanto, el tipo penal requiere o permite que - -

sean dos o más sujetos quienes realicen la conducta descrita en el 

tipo penal. 

Bien Jurídico Protegido.- En orden a este elemento en el del.!_ 

to de Tráfico de Influencia, podemos concluir que estamos en pre-

sencia de un delito cie daño o de lesión, pues al momento de reali

zarse la conducta ?Or el activo se altera o se constriñe el bien -

jurídico prot;;gido, e11tanto al.consumarse la conducta descrita en 

el tipo sólo se altera>·¡~~~~e~és social que se pretende proteger

ª través de la norm~·j~·{J).~f~ que en este caso corresponde a la-

seguridad general, ampar8.d~ por el orden jurídico confiado a la a,51 

ministración ?Ública. 
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Objeto Material.- En el delito en exámen, estamos en presen-

cia de un delito formal, dado que al desarrollarse la conducta del 

~ctivo consistente en promover, gestionar o tramitar cualquier ac

to materia de su cargo o comisión no existen alteraci6n o deterio

ro en el objeto sobre el cual recae, por tratarse de una mera con

ducta, la cual para su configuración o consumaci6n no requ,iere de

producir ·una mutación en el mundo exterior. 

Conducta.- En el delito de Tráfico de Influencia, nos encon-

tramos en presencia de un delito de acción y de omisión. Es de ac

ción, cuando por medio de movimientos corporales el sujeto activo

puede encuadrar su conducta en lo descrito por el tipo. Es de omi

sión, ya que por medio de un hacer, el sujeto activo puede reali-

zar las conductas de tipo general en estudio, como es el caso de -

que un servidor público omita alguna de sus funciones, gestionando 

o tramitando, de esta manera realiza un negocio público del cual -

obtenga un beneficio económico. 

Conducta en orden al número de actos, es Unisubsistente y PlJ:!. 

risubsistente. Nos dice· Csatellanos Tena, "Por el número de actos-

integrantes de la acción típica, los del~tos se denominan unisub--. 

sistentes y plurisubsistentes; los primeros se•.rorman por uri sólo

acto, mientras los segundos constan.d~[·;i~;J.osact~s''. ··e '7~ }·~xpr~ 
sa Soler "Que en el delito plurisubsf~h'e~~~;:a: diTeren6Í~ del com-

. ~ _,·"'~' 

( 77 ) Li!!eamientos Elementales de ~~·r~cho Penai1 Pág.142, 
Porrúa S.A., 1978. 
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plejo, cada uno de los actos integrantes de una sola figura no 

constituye a su vez un delito aut6nomo. Así sigue diciendo, para -

imputar el eje~cicio ilegal de la medicina es preciso que la acti

vidad imputada conste de varios hechos homogénos, pues para la - -

existencia del delito es requerida la habitualidad. El delito plu

risubsistente es el resultado de la unificación de varios actos, -

naturalmente s~parados, bajo una sola figura; el complejo, en cam

bio, es el producto de la fusión de dos hechos en sí mismos delic

tuosos. El delito plu.risubsistente es fusión de actos; el comple-

jo, fusi6n de figuras delictivas". ( 78) Haciendo referencia a -

los actos que forman en la fracción I del citado artículo que dice1 

ti "El servidor público que por sí o por interposita persona 

Deduciéndose de lo anterior que tanto la promoci6n, gesti6n, tram,á:. 

taci6n o resolución ilícita, éstas conductas pueden llevarse a ca

bo por lll!ldio de un sólo acto o de un conjunto indeterminado de los 

mismos, por ello, a nuestro criterio, el tipo legal que nos ocupa

puede presentarse desde el punto de vista de la conducta por su n.!1 

mero de actos en unisubsistente o plurisubsistente, pues para rea

lizar la cond~cta, el activo, como ya se mencionó; la puede llevar 

a cabo por un acto o por un núnero indeterminado de. actos, sin que 

el tipo legal especifique con cuántos 1:1cto.s se puede~llevar a cabo 

( 78 ) Citado por CastE'!llano s Tena, Ferwmrlo. Lineru:iientos 
Elementales de Derecho Pena], Pág. 142, Porrúa S.A. 
197a. 
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la. conducta prevista en el artículo 221 del Código Penal. 

Resultado.- De conformid1:1d al resultado, el delito de Tráfico 

de Influencia se puede presentar como un delito instantáneo, pues

-el agente al realizar la conducta, al gesti~riar, al tra:In:i.tar, etc.' 

en ese misrr.o instante se p1·oduce el resultado; taobién se preser.ta 

corno un delito instantáneo con efectos permanentes, toda vez que -

el sujeto activo al realizar la conducta se preduce el resultado -

por un tiempo más o menos prolongado; desde nuestro punto de vista 

consideramos; este puede presentarse como un delito permanente o -

continuado y el agente al estar realizando contínuamente un resul

tado, se presenta al igual que la misma conducta; y cuando llega a 

cesar desaparece éste, es decir, está en razón directa al mismo --

tiempo perdura la conducta. 

Medios de Comisión.- En el caso en estudio nos encontramos ~ 
- -;_ -::_,.,~¡_~,;·.~'. .-:~'-.-~<· . o • 

te un tipo de fo1.'Dlulación alteI'nativa; tod.a,_:~Efz que el tipo penal

previsto en el artículo 221 del 'cóJÍ:gc{'.<P~~~J.~"~eñala dos o más for-

mas de ejecución, p~diendose·-~~~~~K~!~,;;i;§~;:;~Ji~'~~"c~n-'.cuálqni~ra de -

ellos ya sea p:-omoviendo, gestionando'~·":·tramitai1do o resolviendo. 
,. -:· ,;_:;i :~·:; ·_. Y:;:~if l?t~,:~:~t-~-~-(:-~fh~~~:'.:iWY~t-·~F'.:~·::---~,: ;·· ~-~ ~ .'. :~ '/. ~--:.: :: ~ : 

Con respecto a los ele:nentos:espec:(ales~;consistentes·.'.en las -
· ·_: _'._ \~:-;;'.:~~~r~r S}::·:,~-~~~~f~~¿~~-':-:r;~~~:~\?.\\-.:f~~~ ~>- ·~·,. ,. 

referencias ya sea temporal, espaci~l ?:de ocasi6~. no h~'.r~ii{C>s ref!?_ 

rencia alguna en cuanto a su apl:i¿i~{~~'.('"f:J~';:::T.~:¡~¿;,d,~ºJ.Ya~lúo de-

Tráfico de Influencia, ya que la'Ae~J':ii~1)6i.6h'i~g~Í: no desc:·ibe nin 

guna de éstas, por lo tanto r·estilt~,:~aprop:Í.ado el qi;.erer· hacE:r 

consider·aci6n alguna al respecto~ Aunque cabe señalar l,o que se 
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desfirende de la calidad del sujeto activo y que consiste en que la 

conducta de promover, gestionar, tramitar un asunto, haciendo o d~ 

jando de hacer ilíci te.mentH algún negocio, ésto lo debe hacer cuan 

da° ne encuentre· en eje!·cicio del cargo o función y por lo tanto la 

temporalidad se puede comprender como la de reali~ar la conducta -

durante la yigencia de su nombramiento. 

Elemento Ibrmativo.- Estamos en presencia de un tipo anormal, 

la desc1·ipción legal se integra con eleiilentos~objetivos (tales co

mo realizar la gesti6n, tramitación o resolución), normativos (la

ilícitud en la realización de la conducta). 

Unidad Jurídica.- En cuanto a la unidad jurídica estamos en -

presencia de un tipo autónomo o independiente, toda vez que no de

pende a otras figuras delictivas y mucho menos da origen a otra. 

Si bien es cierto que se recurre a lo previsto por el artículo 212 

del Código Penal, tan sólo se hace para establecer quien o quienes 

tienen el carácter de Servidor Público y este artículo tan sólo ex 

plica o define al mismo sin que por ello se le pueda considerar 

un tipo fundamental o básico requerido para integrar al tipo espe

cial circunstanciado, no autónomo o dependiente. 

Lo anterior nos lleva a la afirmación de que el delito de Trá 

fico de Influe~cia es un tipo autónomo o independiente. 

En cuanto a su forma de persecución.- Esta es de oficio, ya -

que basta con el simple conoc.ill'lier.to por parte de~ia';(it;~idad, de 

la conducta desplegada tJOr el servidoi:· pÚbli~o para iniciar el pr.2. 
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cedimiento y llevarlo hasta su culminación que es la sentencia. 

En cuanto a su competencia.- Esta puede ser local o federal,

en relación al bien jurídico afectado, así como por la cond.ucta -

violatoria. 
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III •• "ELEMENTOS DEL DELITO" 

Hacer un estudio dogmático del Delito de Tráfico de Influen--

cia en la forma tradicionar-;)es decir, "visto a través de sus ele-

mentos esenciales del delit'J~.-~IUlto':~li ei aspecto positivo como ne 

gativo' quiza deje satiif~~~~J~~\~(i~:t~d:pero inconformes a otros, -
. ' _:-:__;_-_.:.: "-''·'i~~'.'.~;.-:~.,,!.'.-'.,~:_:;-.~: ' . .'<.'. . .:. 

porque el delito en efecto es .unfen6meno social de la vida real,

es un !1echo que actualiz-á. el fndividuo. el cual es visto a través .,. 

de una figura delictiva plasmada en el Código Penal, llamado t~po, 

por ello antes de hacer el estudio dogmático del delito de Tráfico 

de Influencia debemos comprender lo que es un delito. "La palabra

delito deriva del verbo latín Delinquere que significa abandonar , 

apartarse del buen camino, e.lejarse,'del sendero señalado por la -

ley". ( 1 ) Varios autores han tratado de producir una definición

del delito sin válidez universal para todos los tiempos y lug~res. 

1.- Concepto de Delito. 

Nos dice Mezger "Es defícil establecer un concepto que teriga

válidez en cualquier momento y lugar¡ hoy en la actualidad hay mul 

tiples definiciones que se han elavorado de acuerdo con diversas -

cor·rier:tes doctrinarias que han respondido a situaciolies y 11ecesi

dades específicas. Se ha definido como una acció~;pilnfbl~"~ ( 2 ) 

El CÓlligo Panal del Distrito Fedei•al lo de~f~~:~A ~J.firÚdulo 
ti. 7º- como "El acto u omisión qt<e sancionh!l las leyes penales".-

( 1 ) Castellanos Tena, Fernando., Lineamie:ttos Elementales -
de Derecho Pe:ial, Pág. 125, Por·rúa S~A., 1978 

( 2 ) Ob. Cit., Pág.129, 1978 
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Desde el punto de vista jurídico sustancial y en atenci6n a -

sur; elementos Jiméne?. de Asúaexpre~a, el delit~ es ''Elacto típi

camElnte antijurídico, cu.lpablc,, s0metido a .veces a condiciones ob-. ;, . -- ·~ ' .. "- ' ,, . -.. . .. - _. '--· -.• ,, - - _,, 

je ti vas de penalidad,·· :imput'~bi~.f~·~hollibr~ y;· ~·~~-eÚ(iÓ~ a una SS!: 

::::,:::;:" ~.~.:, ) .:::º'::: :i1~~~::q~~~f i~~~~~~}t,:: ~:n~ 
les expedidas con el objeto de ;rotegerc,{81~.~{~ii~i:hjuf:Í.dicos funda 

--~-) .:;''";~_::·.:._ ,-:_:-.-.''. -;-.. -
'~-~:.:_e-, -

2.- Elementos Esenciales del ne1ito)ff};~?.} · .. · 

Según la definici6n expuesta }C>.Fe;·;f:ii!i-i~Ez ~e· :Asúa, los elemen

tos del delito sou: 

"a.- LR acci6n (conducta o hecho)~ 
-· 

b. - La tipicidad. '".>:. 
c. - La ant ijuridicidad~ 

d. - La :un' putabi' li'd··~·d· ·•• ~ >·:,;', ;·:·~;-_.·«_~,· '-

e. - La culpabil~cf€d~~ ;ladp,e,Jl~lidad y_¡ __ ._._ 

f. - Las concti\:ii~1~l~ Cil:ijfi1::i.v~~. de .penalidad" •. - ( .4- .) 

Según Cast~i1·~1fa~t~g~i'~'.-~n?~~ o~~l L{ne~Úmtos Elementales -

de Derecho Penál~ ·mail:i..::iesta.qU.e.,la> Imputabil.:i.a~él, La~Punibilidad

Y las Condicion~~ o~·jetivas.tf~i~ei)ef· ~é_¡.~¿t_~J:.'~~~ .... ~,r~~~hto,s••··esen-
ciales del delito, pero como ~l ~isnlo: aÜtÓJ:'é,~~fi~J'.'~i~?#j·~~1iriéndo--
r.os a tal postura, según exrn:t?sf9!1~~JL:~~"€Úg~~,i_1í~j··:~g~~~'.~[~¡1os ª!!. 

( 3 ) La Ley y :>L·Delito, Pág:223::~a~ 1z.~·'~i~e~t~, ·Ca!'acás, 
1945 . ,_'·:; --': : . . --·-_;:: . ~,_,;_· .. -. . -:-··.' :;._~·/. 

( 4 ) Ob. Cit.' Pág. 223, 1945. 



¡.,ectos positi'IOS del cie::.ito son: 

"a.- Actividad. 

b.- Tipicicl.ad. 

e. - Antifo.r'i~ic:idad. 
d. - Im;iut~p:i.1ici~~,L' ·.•· 

e.- CulpabÍ.'Ífd .•.. ~d~• 
- "'''' 

L-

e;.-

Cond.i~J;.Ü~Íi~~A-~~)'Jjet_i~ac" 
Punnif1iJEtci': ~ 

Y loa aspe6~6s·¡¡~ati~os del° del¡to son: 
·: ·'J~·· _,,, ' 

a.- Falta de acci6~1~ 

b.- Ause~cia de Tipo. 

c. - Causas de Justificaci611~ 

d.- Causas de Inimputabilicii:;d~ 
:. ', .. :·; ~ •'," 

e. - Causas de Inculpabi1id¡i<i. 

f.- Falta de ConrHc~6~ ()1Jj~~iva. 
g. - Excusas Absoiuto~ias1.<· ( 5) 

3.- Conducta• 
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Siguiendo un orden<crbndl~~¡cb, los auto1•es, en este sentido, 

han llegado a convenir'e~fé~~~1;t~· ~ue la cond~cta como elem,:;nto-

:: ::::: :: ~if ;y~f ii¡iiii~~r~{~¡~,~~.:~:·,:~~~~-~·.::t:::: 
bre, desde s~ ro~~:~~~Gmill~}1".~tl~1: e~ ~J./•;2t;Jar (acci61~)-ha~fa su -

~ -_ '· ~--; .--~~ --=-~=~~ ~~" . -1-~~ ) ~~~ !~~~i;\~.:~~'~'.-~~1;-~' ~:~=~~~ ~: o_--~-,~· ~-:. ·:~, >< '. -'. ·._ 
( 5 ) Pás~ 133, ~Porrúa s.A~, 197c 
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presentación más compleja q'l.le es la de dejar de actus.r cuando está 

obligado a ello (aáci6n. por ;misi6~) y~-~~ de scai'tar la omisión --
- '"'-'·:· ----.:- .·., ,, -.. ;. - ' -_-,_. __ -·-.,-.-". ,_._ · .. 

sim~le. La c~!ld_Ü~~~:,\~sl~\f~~~'~ÓB~)~g;.~~~~~~.~;~e>e:qn-~sa activa-

:º:::::::t:~~!~~~~tr~!~ªi~~~·f ;~~~J~\r'~t~~J~~t:!¡6::a::1 a c:= 
::

0

::::: .. :B!!~~~ .~ .. ~1-~l,ii~i~f ~~~~;~~i~·.:6:~·::: 
mo una omisi6~¿i;t '.:;;· ~r;~.·c:~\·~~ .. :~;¿; :'.'::.:/~:~· 

El elemento objetivo .dél ~~iito es la conducta, a este elemea 

to la teoría lo ha denominado . de distintas formas como; conducta, -

hecho, comportamiento, etc.; cierto es que ninguno de ellos se 

ajusta al verdadero contenido, ya que el término conducta resulta

denasiado amplio para referirse a este elemento. 

Por hecho, se ha entendido aquel acontecer en donde normalme_!l 

te no interviene la voluntad del sujeto quedando consecuentemente

fuera los revestidos de voh1ntad. 

El acto, la teoría lo clasifica latu sensum y estricto sensu, 

ps.ra poder comprender al primero a :los hechos y al segundo a los -
"·r.-<.;!,¡\ ~:::, -·::, ·:. ~ 

revestidos de voluntad, pero en tod(i~8;.6úos se refiere a movimien-

tos e::~:::::~:~::; .~';~~~~::::~:Í,:~:c:::;.:,::~::o::: 
movimientos . del suj~·i;g .t.-·~~~~!~;Rs1tst~~~ª~~~[~~.~:·(i~~" áohct~dt&;',·h~:sÜtt'~ ·de-

·····. ··LJL} ~·- é; .. ;;~ 
- ."->·:,,.,·-

( 6 ) Lineamientos Ele:nentiüe·s de De;.~cho .P~;i~l~ ·;~k} 1.49, 
Porrúa S~A~~ .1978 
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maciado amplio, de ahi que tradicionalmente se haya manejado el -

término de conducta. 

La conducta tiene los siguientes elementos: 

a).- Un hacer o un no hacer. 

b).- Voluntad referida al hacer o no hacer. 

c).- Nexo causal; y 

d).- Un resultado. 

Hacer o no hacer, consiste en el comportamiento que desarro-

lla al sujeto, ya sea por sí mismo o en relación a un rS.n determi-

nado y por lo tanto se manifiesta en forma positiva o negativa. La 

positiva o el hacer; consisten en los movimientos corporales a tr~ 

vés de los cuales se manifiesta la voluntad. La negativa o el no -

hacer; consiste en un no hacer, en una abstención u omisi6n de mo

vimientos corporales y con los cuales se manifiesta el comporta- -

miento del sujeto. 

Voluntariedad referida al hacer o no hacer, consist( en la ~ 

tención que debo tener el sujeto para lleyar a'¿aboxslÍ'~~in~orta- -
- . : .·.'.' ";-"::"; ~~ ·.:·~·,('.-'..:.,'"'°·''·;.:·, '(->.·.· 

miento a través de movimientos coeorales ~§.9iC:tivi~fa;~'i, 
!'lacer 

o no e inm~ 

en 

cer. 
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Antolisei explica: "La conducta puede asumir dos fol'mas: una 

positiva y una negativa; puede constituir en un hacer y en un no

hacer. En el primer caso, tenemos la acci6n (acci6n en sentido e_!! 

tricto, llarriad& también acción positiva); en el segundo, la omi -

si6n (llamada igualmente acción negativa)". ( 7 ) Saltelli y Rom!_ 

no Di Falco expresan "La acci6n puede asumir dos formas diversas: 

una positiva y una negativa; puede consistir en un hacer o no ha

cer (omitir). En el primer caso, se tiene la acci6n en sentido e§. 

tricto (llamada también acci6n po si ti va), en el segundo, se tiene 

la omisión (llamada también acci6n negativa)". ( 8 ) 

Las formas de la conducta son: Acci6n, Omisi6n y Comisi6n 

por omisi6n, y consisten cada una de ellas en: 

La voluntad exteriorizada puede adoptar las formas de: a).-

Acci6n y b) Omisi6n. En cuanto a ésta última, se le divide en: 

1.- Omisión simple; y 

2.- Omisión impropia o Comisi6n por omisi6n. 

La acci6n consiste en la conducta positiva, expresana medi~ 

te violaci6n de una norma prohibitiva. 

La Omisi6n, es conducta negativa, es inactividad voluntaria

con violaci6n de una norma preceptiva (Omisi6n simple) o de esta

y una prohibitiva (Omisi6n impropia o Comisi6n por omisi6n). 

I1anual Di Dirito Penale, Pá.g 153, Milano. 
Co!:!e11to Teórico-p1•ác.tico del nuevo códice penale, Tomo 
I, Parte Primera, Torino. 
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Jiménez de Asúa expresa que el término de acci6n, "Es la man,i 

!estación de voluntad que mediante acci6n u omisi6n causa un cam-

bio en el mundo exterior". ( 9 ) Cuello Calón, considera a la ac-

ción, en sentido amplio, como "La conducta exterior voltm.taria en

caminada a la producción de un resultado". ( 10 ) Continúa dicien

do el mismo autor, "Comprendiendo en su opiniónctanto ica.conducta-
. ' ' ' ' - ' " 

activa hacer positiva o acción e:::i sentido estriC:to~·cÓíllo~Ti;Íc:cOnduc-
-;_,---~-"- ~ 

ta pasiva, negativa u omisión". e 11 ) 

En resumen: la acción, en sentido estricto, es la\a'ctiviclad -
~- -~- ,.,_;_¿;_-__ '.~ ·-, 

voluntaria realizada por el sujeto, haciendo refer~~cia tanto al -

elemento físico de la conducta como al psíquico de la misma volun-

tad. 

Omisión, forma de conducta negativa, o inacción, consisten en 

el no hacer, en la inactividad voluntaria frente al deber de obrar 

consignado en la norma penal. La omisión puede presentarse en des

formas: 

a) La omisión 

simple omisión. 

b) La omisión 

misión por omisión. 

Ambas 

( 9 ) La Ley y El Delito, Pág.277 1 
( 10 ) Derecho Penal, Tomo I, Pág. 

México, 1953 
( 11 ) Ob. Cit., Pág. 319, 1953 

co 
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fcrencias esenciales. Cuello Calón expresa. "La omisi6n es la con-

ducta negativa. Más no toda inactividad es omisi6n, esta es inact!_ 

vidad voluntaria, Puede, por tanto, definirse la omisión como la -

inactividad voluntaria cuando la norma impone el deber de ejerci-

tar un hecho determinado". ( 12) para Jiménez H~erta es una inac

ción corporal, "Un estad.o de inquietud de aquellas partes del cue!. 

po cusas movimientos dependen de la voluntad que es, como la ac -

ci6n, forma integrante de le. conducta, pues la inactividad es un -

coru.i::.0rtamiento frente al mundo exterior". ( 13 ) Siendo, en nues -

tro criterio, esencial para hablar de omisión propia, el deber ju

rídico de obrar contenido en la norma penal, sólo es posible esta

blecer un co~cepto de la omisión con referencia a la acción espero! 

da y exigida, si&ndo en consecuencia sus elementos: inactividad, -

inacción o el no hacer esperado y exigido por el mandato de obrar

y voluntad de ou:itir el deber de actuar, sea en forma dolosa o cU!, 

:¡;osa (oh-ido). 

Comisión por 0.nisi6n, se encuentra en la inactividad voluuta-
'. :, ' 

ria que <1.l ini'r'ingir; \lJl mandato de hacer acanea la vio laci6n de 

\llla nora~ prohibHiv~fyo¡g~k~tb ,de abstenerse, produciendo un re -

sult9.·:!0 tanto típi~;~~·\.a{R:¡¿{~¿ ·c~~c) mate:c:1~1- Nos:d.ice JUllénez --
···::;,(:,::·;;,·.o:,, .o,;<·';;~>., 

H-.ierta 111a OJ!liaio:l'~~res)ilas;qtie 61 meclio o modo de. l'€:alizar la 

( 12 ) 

( 13 ) 

DerechO Pen!:if; ;_1!~r¡j~ I, P~g. 
Néxico, 1953 
P~more:na del Delito, Nullum 
Pág. 23, Porrúa S.A. 1979 

155, Ed. Nac:'.onal, S.A. 

Ci•:i.::ten sin.e c:onducta, 
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co!lisi~n11 • ( 14 ) En sJJma, se está e:J. r•resencia de un delito de c,g_ 

misi6n por omisi6n, cuando el agente llega a producir un resultado 

material típico a través de una inactividad o no hacer volu:u.tario, 

con viola.ci6n de una norma preceptiva y de una no:!."'Illa prohibitiva. 

aplicando a.l caso concreti.:>, esta forma de presentaci6n la en

contra::nos en 'e1'''cis~ hipotético de que un servidor plÍblico, retar

de la tramitaci6n de un expediente, habiendo un acuerdo previo ya

sea co~ el litigante, abogado, etc., para realizar dicho retraso a 

cambio :le un beneficio eco:.lómico que obtendría dicho funcionario.

En este caso, la conducta desplegada por el servidor público con-

siste en un no hacer, es uecir no va a resolver, acordar, etc., -

con el objeto directo de retardar la tramitaci6n del expediente, -

no realiz6 ningún movimiento corpóreo para concretar su conducta, 

sin embargo, efectu6 una conducta lesiva, la 1.mal, conforme a la -

ley del servicio público y las leyes orgánicas está obligado a no

retardar ninguna gestión que se r·ealice bajo su dirección; trunbién 

e':1Cuadra ese no hacer en lo señalado por una nor!lla prohibitiva co

mo es el caso co!ltemplado en la fracción VIII del artíc11lo 225 del 

Código :i:iene.l; el que a la letra dice "Retardar o entorpecer mali-

ciosamente o por• negli(5encia la administración de junticia", así -

co!llo también el tipo puesto por el artículo 222 del sitado ordena-

miento. 

( 14 ) Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Pág. ilQ, Buenos 
Aires, 19ó0 
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Ausencia de Conducta. 

El aspecto negativo de la conducta se presenta cúando falta -

algimo de los ele:nentos esen~iale~ de ésta, ~s .• deciry cuando care-

ce de movimiento corporal º de ~~~te;hdi6n.,·,tambi~h li~b~K ausencia-
>'./' ·--

dé conducta, cuando a pesar dé hEÍbe~i~o\rim:Í.~n'ro<:co,yp,oi·ai o Ja. abs-

tsnci6n no se produce resultado 1 j~:í.d.icó o mate~:i.~1: :Éri·odasiones, 
'.: < :. : • - ' ', : • :,., -: • -. 

un sujeto puede realizar una conducta de apariencia d~li.ctuosa, pe 
-· ~--- ,._ -

ro no puede atribuirse a la persona por actuar esta car~nte"'de vo

luntariedad. Nos dice Castellanos Tena "Es pues, la ausencia de -

conducta uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, impeditivos 

de la formación de la figura delictiva, por ser la actuación huma

na, positiva o negativa, la más indispensable del delito como de -

todo problema jurídico". ( 15 ) Una de las causas impeditivas de -

la integración del delito por ausencia de éoridlic.ta, es la 119.Illada

vis absoluta, e fuerza física exter¡~f.'i;~~·~i~~ible a que se refi~ 
:.·· '.~· '.'' <; ' 

re la fracción I del artícuiO;'xv!~;;~e).T;9~1i'g?:~~.~~~,1'i"d~l-Disi;ri to Fe

deral, Porte Petit escribe: 11E1:códf~~,;~~ii.c~~~Ziífue'.6esariam1mte -

se refiere a la vis at.soluta o f~~~;fa;:risi~~>ih'i,'·~~~·,~~;fa¿ión I del

artículo -rf co!l:etiendo el error té~ni.60 d~·>¡~~h~i'cf~IT~~fa· como excl~ 
~-;;··,\:· -~,"-·~_;'.' -~,··,' 

yente de responsabilidad, cuarJdo constituye uh.':~~péctb.:l'.legativo. 
, ·'· .,, .. · ._::; '··'':·~:,·o. ·~~.:" 

Al delito, hip6tesü1 que quéda sint~tizada e11ÚÍi6J~~i'~;l1 rihllum -

crimen sine actione 11 • ( 1ó ) Castellanos Tena-n'.~sfa:i<~:~~:g~I,~,:bpi-

( 15 ) 

( 16 ) 

Lir.&~llllienl;os Elemer:.tales de Derecho Pe~~i:~Pág.~_'1ó2, 
~~~·~t~~t¿' a~9f~ Dogmática Jurídico Pe~

0

~J..;!J?il~; 135 
Forrua S.A., 1979 
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nióo ariterior cor11obo~a lo &ntee expue~t~_, tanto soQre la _situa- -
- . . 

ción de la vaJ:>dadera naturale,za jurídica de la vis absoltli;a, como-

en relaci6n. ª>~ue . es irr.ele'Vante ··su. inclusión expresa .• · en• el C6digo 

en e1 capít~J.¿;~-~~S~s 0~in1~J?0~:. ~i¡;_};{~~~~~if;, . dire~i~()~ ·r.fal pare--

::r .:::,:~::id~[~~~~f :fi~~~'(t~i~~f ;~[1:~::~;.:.:" .~~~::~::.::~ 
·'-· --·~ i:j :: e~~'•, · ,' ·" "' 

dad.; lo es pr~cis!:l.lllent"e; .por; el:ilüfoar .un elemento ese:icial del a.e11 
_._.. ~· :':.. >.:.:- -~'.;."_!~ ,_ 

to: la conducta hUJna.na". '(_17_,j_continúa diciendo el mismo autor -

ºEs unánime el pensamiento, en el sentido de conside1•ar como fact.2_ 

res eliminatorios de la ccmducta o la vis mayor (fuerza mayor) y a 

los movL~ientos reflejos. Entre nosotros estas causas adquieren c~ 

i•ácter suprali:igal, por no estar expresamente destacadas en la ley, 

pero 1iueden operar, porque su presencia demuestra la falta di:il el!:_ 

mento volitivo, indispensable para la aparici6n de la conducta que 

como hemos dicho, es siempre un comportamiento hUlllano voluntario. 

Sólo resta afiadir que la Vis absoluta y la vis mayor difieren por

ra~6n de su procedencia; la primera deriva del hombre y la segunda 

de la ~aturaleza, es decir, es energía no humana. Los actos refle

jos son movimientos cor1Jo1•ales involuntarios (si el sujeto puede -

controlarlos o por lo menos retff~a.rlos, ya no funcionan como fac

tores negativos del delito" •. ( ;~ ) Pa~~ algunos penalistas 'llai"D- -

bién son ver1e.deros aspectos negativos de l.a c0r.ducta el sueño, el 

( 17 ) Lineamientos Eleme.n';a1es de Derecho Penal, Pág. 163, 
Pol'l't'ta S.A., 1978 . . 

( 18 ) Ob. Cit., Pt,gs. 163 y 164; 1978\ 



hipnotismo y el sonambulismo, pues en tales fenómenos psíquicos el 

sujeto realiza la actividad o inactividad sin voluntad, por halla.E. 

se en un estado en el cual su conciencia se encuentra suprimida y

han desaparecido las fuerzas. inhibitorias. A efecto de corroborar

lo dicho, para Pavón Vasconcelds la vis absoluta o fuerza irresis

tible supone, por tarito1 °AJsel'l.cia del coeficiente psíquico (vol'lll! 

tad en la acti·ridad o inactividad, de manera tal que la expresión

puramente física de la conducta no puede integrar por sí una ac- -

ción o una omisión relevante para el Derecho; que actúa o deja de

actuar se convierte en instrumento de una voluntad ajena puesta en 

movimiento a través de una fuerza física a la cual el constreñido-

no ha podido materialmente oponerse 11 • ( 19 ) Porte Petit nos dice-

"La vis maior es una de las hipótesis de ausencia de conducta, de

biéndose entender por la misma, cuando el sujeto realiza una acti

vidad o una inactividad por una fuerza física irresistible, sub- -

humana". ( 20 ) Nos dice el mismo autor "Los movimientos reflejos

constituyen el aspecto negativo de la conducta, es decir, no hay -

una fuerza de ésta: acción, porque falta la voluntad. Sin embargo, 

puede suceder que, a pesar de hallarnos frente a un movimiento re

flejo, exista culpabilidad p9r parte del sujeto, en su segunda fo.E, 

ma o especie, por haber previsto el resultado, con la esperanza de 

19 ) 

( 20 ) 

Nociones de Derecho Penal Mexicano, Tomo I, Ed. Jurí-
di::a Mexicana, 1961. . ........... · ... .. . 
A::untamientos de la Parte General de Derecho Penal, -
Pig. 416, Porrúa S.A., 1982 
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que no se realizará, o bien, que no lo previó, debiendo haberlo -

previsto, pudiéndose presentar tanto la culpa con representación -

como sin representación". ( 21 ) Según Ignácio Villalobos: "En el

sonambulismo sí existe conducta, más falta una verdadera concien-

cia; el sujeto se rige por imágenes de la subconciencia, provoca-

dos por sanciones externas o internas y por estímulos so~áticos o

psíquicos; esas imágenes sólo producen; una especie de conciencia, 

no correspondiente a la realidad (inimputabilidad). Sostiene el +

mismo tratadista que, en el hipnotismo, la inimputabilidad deriva

del estado que guarda el individuo, en el que se dice hay una obe

diencia automática hacía el sugestionador, sín que tenga relevan-

cia el argumento, comúnmente esgrimido, respecto a que no es posi

ble llevar a cabo un delito a quien siente por él verdadera repug

nancia; pero aún admitiendo ésto, no debe perderse de vista que só 

lo se sanciona a quienes mediante su discernimiento y voluntad co

meten el hecho penalmente tipificado y si éste se consuiaa debido a 

la sugesti6n hipotética, por un trastorno funcional de las facult~ 

des de conocer y querer, trátase de una inimputabilidad. Pero el -

mismo autor nos dice, el sueño puede dar.lugar a una ausencia de -

conducta, pero también, según el caso, a una "actio librare in caE_ 

sa", cuando el responsable la prevé y la consciente al integrarse -

al sueño". ( 22 ) 

( 21 ) Ob. Cit., Pág.417, 1982 
( 22) Derecho Penal Mexicano, Pág. 408 s.s., Porrúa.S~A., -

1981 
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En el caso concreto, la ausencia de conducta apoyada en la 

aplicaci6n de los casos anteriormente señalados encontramos que 

dentro de las posibilidades humanas se puede lle¡;;ar a presentar s6 

lo en su forma á~ hipnotismo, pues el activo se encuentra en un e.§_ 
.·, .· ... ·, .. · _, 

tado de sugest:i.~hi: ;;ayendo con dicho. estado una obediencia automá 

tica hacia el:i~~~eº~ti.~n~d~r Ueg~do, a cometer el delito de Tráfi 

co de Influenciá como hace referencia el artículo 221 del C6digo -

Penal en su fracción I que a la letra dice El servidor público que 

por sí o por interposita persona promueva o gesti)ne la tramita- -

ción o resoluci6n ilícita de negocios públicos ajenos a las respo~ 

sabilidades inherente's a su empleo, cargo o comisi6n. Con respecto 

a los demás casos de ausencia de la conducta, desde nuestro parti

cular punto de vista, no tendriamos ninguna aplicaci6n de la figu

ra en estudio, al no poderse realizar por un movimiento reflejo, -

una fuerza superior irresistible, y obtener así un lucro indebido

º i16ito. 

4.- Tipicida<i. ···· 

La tipicidád ,es Un.o.de los elementos esenciales del delito <?~ 

ya ausencia ~pide s~')62~itguiJaci6n, habida cuenta de que nuestra

Constituci6n Fe~~·iai~ic,":¿h;·~~ ::i;~ículo 14 establece en forma expre--

sa: "En los juiÚb~ '.'d~'·)~;den criminal queda prohibidc imponer, por 

analogía y aun,;d;k~~~~ia de raz6n, pena alguna que no este decr~ 
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata". 

Lo cual significa que no existe delito sin tipicidad. 
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La tipicid.a.d, es. la. adecuación de una conduct.a concreta con la 

descripción legal formulada en al:ístráctci.>Para Castellanos Tena, la 

Tipicidad es; "El encuad.r~i~!ltode Ulla)~Ó~ducta {c~n la descripción 
,_ - - - • , ' "' , ~"- -·-· - •• -. - - - - -: ' - • - ,, - - -' - - ' • • ~ - - '" -- • - •• - • ' - >' , .,, • 

hecha en la ley 1 la.·~<i~cJJ61.~~Nd~··;ilif~;{cfdhélÜbt~'~'.Jori;·i].l{~~~cripci6n -
~~: ·\ -:-_ --:~:-:_: .. '. :~~-.:é/·>~:,·,:~r-~:.-; ._ :- ;:·.; ;: __ ,-~:; -·><;;_::;:;7; .. i:~:- · .,.,: ~~~<.':·i~ ?<{<-~~,~1·_;·_.~'-~·/:-¡~:~.:::/;~,>~ . ___ -·. 

legal formulada en .abstracto.ir~\··~(: 231;") ·Jiriiériez~·de':".Asuá: nós .. dice: "La 

tipicidad es la· eif~K~~if~~fí~-~l~~~fW~~~7I~~~~~~:;·_~li~~~§~~·~~~ªl y la -

ima~en rectorª .. jj¡c;~;~~'l'i,~;}l~~{-¡2,ªf4!E~'~pf~~~fil;~~J~~lF~~~~~;~~~:~é;'·k 24 ) - -
Segun Jiméne.z·!:~~~ta.¿mJ\~e,cuaC~6n7_típica;_signific~.0pues~: encuadra- -

miento o sub~~~-f~!i;?-~J:·~Í~;~()n~c1Ü6t~ ~-ri~~ipa~ 'en un tipo de delito -

y subordinaci6!l¿'.o<vincU.üí:ci6:ri ai mismo de· las conductas acceso- - -
.. ----·- .--,,-_e_,.'-··"'-- ·-"·.-·--".< - .. - -·- • 

rías". ( 25 ) Porte PetÚ. ol':i.na "La tipicidad no debe concretarse -

única y exclusivamente al hemento objetivo, por que puede contener 

el tipo, además, algún el.~~~h·fo 'normativo o subjetivo del injusto -

o ambos (a no ser que eltl;o'requiera solamente el elemento objet_i 

vo). Consecuentemente, la Úpic:idad consistirá en la adecuacion o -

conformidad de lo pre_s_~i.t_c)J;:p~¿~}·_tip(). Al respecto recordaremos -
· :·' ·-,:::.7':;;-·o·~-.--: -~:"- ;---··-,--,- -.--- -=-~--o-:-..,-·=-··~ 

injusto)" • ( 26 

Li.!leamientos Elementales de Derecho ':~~~l,'<~~g. 166, ( 23 ) 

( 24 ) 

( 25 ) 
( 26 ) 

Porrúa S.A., 1978 
Tratado de Derecho Penal, Tomo III, 
res, 1951 
La Tipicidad, Pág. 207, México, 1957 
Apuntamientos de la Parte General de 
Págs. 471 y t~72, Porrúa S.A. 1 1982 

Pág.744, Buenos AJ:. 

Derecho Penal, 
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La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación¡ ha establecido: 

"Para que una conducta humana sea punible conforme al derecho pos]; 

tivo, es preciso que la actividad desplegada por el.sujeto activo, 

se subsuma en el tipo legal, esto es,. que lá. ~c~Íó~ !~~~{;'típica, an 
' -,,~ '. ~: - _-:':-:;:,,_·:~'(;": 

ti jurídica y culpable y. que;}lO C~ricurra eD.18'. te>'t~i :~onsUJÍJ.ación 
exterior del acto injusto{b.xii :c:~u:~~ ~e. jh~titfoaciÓ;·O excluyente 

de la culpabilidad. Puecl~\~~a-.cib~cÍ.h~b~ h;¡~~~ser típica, porque -
""-. _--,,_::·.~~)-±<!·~<~- -~---- --• ·,. . -

la manifestación de voluntad., o la modificación del mundo exterior, 

es decir, la producción ~~;~}e~~i~ado lesivo, enmarquen dentro de

la definición de un tipo penél.l~ comopüede ocurrir, por ejemplo, -

tratándose de homicidio o fraude, pero sí se demuestra que el occi 

so fue privado de la vida, por el. sujeto. ac"t;ivo, cuando .éste obje

to de una agresión injusta, real, grave' desa~arece léi.·k~ij1.1.ridi
cidad del acto incrimá.nado y cons~cuenteme~t\!°tl·~~Jh6bi:~i~i~ cau-

sa justificadora de la acción, resulta 'iie>i;'~:~J-~~1>f~,·~'óV~f}c:tratánd~ 

:: :::i:::·:l ·:, l::t::~::::; ,: :r~ti~~f ~i~~~it~g~~~~t~; , 
• ·, '";" •-• ,. /.-.• '.", • 'r;.; ,. 

"La tipicidad consiste en que el co~~Ó;t~~;{~ii~df(ti~:L;}~@~~~~().se en-
.. y;.,·: . - /'' .·:.,;:.; r,:~~;;o···· 

cuentra adecuado al tipo que describe. ía: 'J.ey'pe~~i11}··(,~-28:f>' 

En suma, la in1portancia de la tip{cida~· ~~~-i·~~-~#~~~~~\;hcua-
dre o enmarque la conducta relacionada con los eleme~i~~;Vd~ldeli-

,:; '< .:>F-.c~·"·:·: __ ~ · 

Se::ianario Judicial de la Federaci6n, cJf±:i~(f¡{á~~:º7j1. 
Se:nanario Judicial de la Federación, XXXIII; Pág~ 103, 
Sexta Epoca, XLIX, Pág.103, Sexta Epoca; ~IX;'Pág.93, 
Sexta Epoca, Segunda Parte. · · · · · 
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to, se 1mede afirmar que la tipicidad es concreta y dinámica. Al -

establecerse en el artículo. 14 Constitucional, se le da a la tipi

cidad el rango de garantía indii¡d.~h, 'io; lo que podemos afirmar-
.~ ..... - .: ··::, . •. ·::.~,.>:. ,:.:< '. •.':.· '· ·r. .·;. -: ..• ·. . 

V:,,,::.. <·o' 

que la tipicidad tiene la. func,i?f \~~.· ~~.i.~º~ft~ 
- :>~r·.~<~/::J/·~ ridad jurídica. 

Aplicando al caso concreto, ia t;Ji~:id~¿,? en el caso en estu

dio, se presenta, cuando el activo al realiiarra·conducta, esta -

se encuadra en la hip6tesis señaladas en el tipo, es decir, cuando 

el agente realiza la gesti6n • • • " , tal como 16 establece el ~ 

tículo 221 del C6digo Penal¡ encuadra su conducta en lo previsto -

por la norma, el comportamiento del sujeto activo se adecua a la -

hip6tesis legislativa. A manera de E\Jemplo y en el caso hipotético

de un C. Agente del Ministerio Público adscrito a un Juzgado ges-

tionara en la oficia de consignaciones de la Procuraduría General

de Justicia, para que una consignaci6n, referida a cierta o cier-

tas personas, ést;e previamente hubiere hablado con otro Agente del 

Ministerio Público (consignador) o hasta en un dado caso llegar.a 

un acuerdo con el mismo Director de dichas oficinas, ofreciéndole

cierta cantidad de dinero para que la consignación se turnase al -

Juzgado de su adscripción o a un Juzgado determinado. 

Atipicidad. 

El aspecto negativo de la ti.picidad es la atipicidad, no hay

delito sin tipicidad. Para precisa¡• exhaustivamente las causas de

atipicidad, es necesario contar con el concepto de t;ipo, pues es -



90 

indudable que según sea éste, la atipicidad abarcará tUJ n(lnlero de

causas que la originen, las cuales aumentarán en raz6n del cante-

nido propio del tipo. La atipicidad existirá cuando no hay adecua

ción al mismo, es decir cuando no se integre el elemP-nto o elemen

tos del tipo descrjtos por la nor~a. 

Nos dice Castellanos Tena; cuando se integran todos los ele-

mentas descritos en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo 

del :l.eli to llamado atipicidad, "La atipici.dad es la ausencia de 

adec"Jaci6n de la conducta al tipo". ( 29 ) Si la conducta no es tí 

pica, jamás podrá ser delictuosa. Suele distingirse entre ausen- -

cifl de tipo y de tipicidad; la primera se presenta cu&ndo el legi!!, 

lador, deliberada o inadvertidatnent.e, no describe una conducta - -

que, según el sentir general, debería ser incluida en el catálogo-

de los delitos. En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo¡ 

si un hecho específico no encuadra exactamel'lte en el descrj to par

la ley, respecto de él no existe tipo. Sin la institución o el in

terés por proteger, no habrá objeto jurídico, como la falta de prE_ 
,·. ·'···.-

piedad o pooesión en los delitos patdm~niales~ Se pres'eritará una-

atipicidad por no existir.- ob~eto m;at~~~~a,{t;~~~rt~r~i·:\·:~Jt~}'~~~eciiga la 

:::::n; .:0::,:u::: ::;:::·:: :;~f ~~fr;~~l~~~f~ij{[~::, n:o:: 
del Código Penal dice "Comete el deli1.o d~ hC>micid.i6 ~]'. que pr-iva-

( 29 ) Lb1::ami.enton Eleir:entales de Derecho Penal/'Png. 172, 
Porrúa S.A., 1978 
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dé la vida a otro". Nos dice Porte Petit: "Es oportuno precisar, -

que la ausencia de tipo, es distinta a la ausencia o falta de tip_i 

cidad. En el primer caso, no existe descripci6n de la conducta o -

hecho por la norma penal, y en el segundo caso, la descripci6n 

existe, pero no hay conformidad o adecuaci6n al tipo". ( 30 ) 

A este respecto la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n

ha determinado: "Dentro de la teoría del delito, una cuesti6n, es

la ausencia de tipicidad o atípicidad y otra diversa la de tipo -

(inexistencia del presupuesto general del delito), pues la primera, 

supone una conducta que no llega a ser típica por la falta de al~ 

no o algunos elementos descriptivos del tipo, ya con referencia a

calidades en los sujetos, de referencia temporales o espaciales, -

de elementos subjetivos, etc., mientras la segunda, presupone la -

ausencia de descripci6n del hecho en la ley". ( 31 ) 

En suma, se ha aceptado un!nilnemente que no hay delito sin ti 

po legal, raz6n por la cual podemos colegir, cuando el legislador

no describe una conducta dentro de las leyes penales, la misma no

es delito, es decir, hay atipo ( ausencia de tipo ) 1 cuando no 

existe descripción legal de una conducta y no se adecue a esta; -

existe tipo pero no encuadramiento de la conducta al marco legal -

constituido por el tipo. En el caso concreto de la atípicidad, - -

( 30 Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
Pág. 466, Porrúa S.A., 1982 

( 31 ) Boletín de In.formaci6n Jurídica, XIV, Pág. 262 1 1970 
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se podra presentar cuando al tipo en estudio se puede configurar--~ 

de esta manera cualquier otro delito, más no así el que nos ocupa. 

5.- Antijuridicidad. 

Como la antijuridicidad es un concepto negativo, un anti, ló

gicamente existe dificultad para dar sobre ella una idea positiva; 

sin embargo, comunmente se acepta como antijurídico lo contrario -

al Derecho. 

Según Cuello Cal6n; "La antijuridicidad presupone un juicio, -

una esti.maci§n de la oposición existente entre el hecho realizado

y una norma jurídico-penal. Tal juicio es de carácter objetivo, -

por s6lo recaer sobre la acción ejecutada". ( 32 ) La antijuridicJ:. 

dad comprende la conducta en su fase externa, pero no en su proce

so psicológico; ello corresponde a la culpabilidad. La antijuridi

cidad es puramente objetiva, atiende s6lo al acto, a la conducta -

externa. Para llegar a la afirmación de que una conducta es antij,!! 

rídica, se requiere necesariamente un juicio de valor, una estima

ción entre esa conducta en su fase material y la escala de valores 

del Estado. Porte Petit nos indica: "Una conducta es antijurídica, 

cuando siendo típica no está protegida por una causa de justifica

ción". ( 33 ) Nos dice Castellanos Tena en su obra: "Lo cierto es

que la antijuridicidad radica en la violación del valor o bien prE_ 

( 32 ) 

( 33 ) 

Prólogo a la Tesis Profesicnal de R. Higuerra Gil, 
Pág. 284, Tomo I, Ed. Hacionol S.A., México, 1953 
Programa de la Parte General del Derecho Penal, 
P&g. 285, Porrúa S.A., 1982 
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tegido a que se contrae el tipo penal respectivo. Como expresa 

Rainhard Maurach, los mandatos y prohibiciones de la ley penal ro

dean, protegiendo y salvaguardando, el bien jurídico". ( 34 ) Max

Erne st Mayer dice: "Q.ue la antijuridicidad es la contradicci6n a -

las normas de cultura reconocidas por el Estado. Mayer pretende -

dar un contenido ético a un concepto eminentemente jurídico; para

él, la norma cultural comprende costumbres, valoraciones medias, -

sentimientos patrios, religiosos, etc." ( 35 ) 

En resumen, la antijuridicidad regula la conducta externa del 

sujeto y no s6lo la conducta interna. El delito es siempre una con 

ducta humana; pero no toda conducta puede ser considerada como de

lictiva y la antijuridicidad presupone un juicio, una estimaci6n -

de oposici6n existente entre el hecho realizado y una norma jurídi 

ca penal y este juicio es el carácter objetivo, ya que recáe sobre 

la acci6n ejecutada. La importancia de la antijuridicidad radica -

en la violaci6n del valor o bien protegido a que se refiere el ti

po penal respectivo. Aplicándolo al caso concreto en estudio, la -

antijuridicidad; se presenta una vez que el activo del delito rea

liza la conducta descrita en el tipo, alternando y modificando la

seguridad general amparada por el orden jurídico confiado a la ad

ministraci6n pública. 

( 34 ) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág. 285, 
Porrúa S.A.l 1978 

( 35 ) Oc. Cit., Pag.177, 1978 
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Causas de Justificaci6n. 

Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la ag 

tij·n'idicidad en una conducta típica. Representan un aspecto :::ega

tivo del delito¡ en presencia de alguna de ellos falta üno de los

eleme:'.ltos esenciales del delito, a saber: la a.!ltijuridi~i.dad• .En -

tales condiciones la acción realizada, a pesar de su aJ~~~:e'.S(}ia, -

resulta confor:ie a Derecho. A las causas de justificacióll también

se les llama justificantes, causas eliminatorias de la antijuridi

cidad, causas de licitud, etc •• Porte Petit nos dice al respecto: 

"Pensamos que existe una causa de licitud, cuando la conducta o h~ 

cho siendo típicos son permitidos, autorizados o facultados por la 

ley, a virtud de ausencia de interés". ( 36 ) Expresa Antoliesei -

"Es aquella especial situ~ci6n en la que un hecho que normalmente

~stá prohibido por la ley penal, no constituye delito por la exis

tencía de una norma que lo autoriza a lo impune". ( 37 ) Expresa -

Antón Oneca, "Manifestación negativa de la antijuridicidad, es de

cir, la conducta o hecho realiz.ados no son contr·a el derecho sino-

conforme al derecho, y esta conformidad puede provenir de la ley -

penal o de cualquier otro ordenamiento jurídico público o priva- -

do". ( 38 ) Para Castellanos Tena las causas de justificación son: 

"Leg:=.tima defensa, Estado de neceside.d (si el bien salvado es de-

( 36 ) 

( 37 ) 

( 38 ) 

A-::iuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, 
Pig. 493, Porrúa s. A., 1982 _ 
ME.nual de Derecho Penal, Pág.201, Ed. Uteha Argentina, 
Buenos Aires, 1970 
Derecho Penal, Tomo I, Pág. 186, Madrid, .1976 
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más valía que el sacrificado), Cumplimiento de un deber, Ejercicio 

de un derecho, Obediencia 3erárquica (si el inferior está legalmeE. 

te obligado a obedecer), cuando se equipara al cumplimiento de un

deber, Impedimento legítimo". ( 39 ) Así mismo se explicara a con

tinuaci6n, la consistencia de cada una de las causas de justifica

ci6n. 

Cuando la conducta realizada, sea cual fuere (alterar la sa-

lud, privar de la vida, etc.), se encuentra permitida por el dere

cho, tal conducta no es antijurídica, pues no viola ninguna norma

penal, no choca con el orden jurídico, no ocupa el marco normativo 

de la sociedad, se efectúa al amparo de la ley, ocurre en muchas -

ocasiones que la conducta realizada por el sujeto resulta típica -

de una norma jurídico penal, y de ahí se desprende, eu principio -

su antijurídicidad, pero puede estar esa conducta amparada o prot~ 

gida por alguna causa que les legítima sin legalizar en este caso

estamos en presencia de las llamadas causas de justificaci6n. 

Las causas de justificacj6n, son las condiciones de realiza-

ción de la conducta que eliminan el aspecto antijurídico de la CO,!l 

ducta. Conforme a nuestro Derecho son causa de justificaci~n la L~ 

gítima defensa, Estado de necesidad, Ejercicio de un de.rec.ho, Cum

plimiento de un deber e Impedimento legítimo. 

Legítima Defensa.- Es una de las causas de justitfcaci6n de -

( 39 ) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág. 187 1 
Porrúa S.A., 1978 



mayor importancia. Se considera como una causa de licitud en base

ª un interés preponderante. La H. Suprema Corte de Justicia de la

Naci6n ha sustentado: "Que la legitima defensa implica una coli- -

sión de intereses jurídicamente protegidos, en las que su legiti.mi 

dad se funda en que salvaguarda el interés preponderante, y aun 

cuando cualitativamente los bienes jurídicos que colisionan son 

iguales, de todas formas el defensor restablece el derecho atacado 

mediante el necesario sacrificio del interés ilegítimo del atacan

te". ( 40 ) Nos dice Porte Petit "Es el contrataque (o repulsa) n~ 

cesario y proporcional a una agresión injusta, actual o (Sic.) in

minente que pone en peligro bienes propios o ajenos, aun cuando h!, 

ya sido provocada insuficientemente". ( 41 ) Para Cuello Calón es

"Legítima defensa necesaria para rechazar una agresi6n actual o 

(Sic.) inminente e injusta, mediante un acto que lesiona bienes j.)! 

rídicos del agresor". ( 42 ) Según Franz Von Liszt, "Se legítima ::.. 

la. defensa :necesaria para repeler una agresi6n actual y contraria 

al Derecho mediante una agresi6n contra el atacante". ( 43 ) Para

Jiménez de Asúa "La :¡.egítima defensa es repulsa de la agresión an

tijurídica, actual o inminente (Sic.), por el atacado o tercera --

persona contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la. defen-

( 40 ) Semanario Judicial de la Federación, IX, Pág.82, Sexta 
Epoca, Segunda Parte. 

( 41 ) A¡untamientos de la Parte Gener·a) de Derecho Penal, --
P g. 501, Porrúa S.A., 1982 

~ 42 ~ Derecho Penal, Tomo I, Ed. Nacional S.A., 1953 
43 Tratado de Derecho Penal, Tomo 11, Pág. 332, Ed.Reus, 

Madrid, 1927 
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sa y dentro de la racional proporcionalidad de los mediosn. ( 44 ) 

En resumen, la legí.tillla defensa es una excluyente de responsabili

dad penal, la cual va a tener su base en la fracción t~~~~i;a del -

artículo 45 del Código Penal, y consiste en aplicar, l~'.ft~~rza ne-e~ 
-- -. ·',,~ . ;·:_;':< 

saria ·para re¡,eler o rec:bazar una acción o agresión_ :i.illíii!iente e i_!! 
: ~'-·:,-;_ --·.:-: -~ 

justa mediante un acto que lesione los bienes proteg:i.d.c)s,-del: agre-

sor. 

El concepto legal de la legítima defensa la encontramos des-

cr:i:ta en la fracción III del artículo '15 del Código Penal, el cual 

A. la letra dice: "Obrar el acusado en defensa de su persona, de su 

honor o de sus bienes, ~ de la persona, honor o bienes de otro, r~ 

peliendo una ~gresión actual, violenta, sin derecho, y de la cual

resulta un peligro inminente, a no ser que se pruebe que intervino 

alguna de las circunstancias siguientes: 

1a.- ~ue agredido provocó la agresión, dando causa inmediata 

y suficiente para ello. 

?.a.- Que previó la agresión y pudo 'fácilmente evitarla por m~ 

dios legales. 

3a. - Q.ue no hubo necesidRd racional del medio empleado en la-

defensa, y 

4a.- Q.ue el daño que iba a causar el agresor era rácilmer..te -

reparable despu~s por ~edios legales o era notoriamente de poca im 

portancia, comparado con el qve causó la defensa". 

( 44 ) La Ley y Bl Delito, Pág.363, Andrés Bello; Caracas, 
1945 
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Estado de Necesidad. - Nos dice Cuello Calón "Es el peligro ac 

tual o inm':ldiató para bieries jur.ídicamente protegidos, que sólo 

pueden evitarse med:i ante la lesión de. bi~ri~s también jurídicamente 
';"'." 

tutelados, pertenecientes ~; bt±~·;~~~~kW~ 11 }·1·C4} ) Para Sebastian -

:~:: ~::V:::::::~:: ~;~~~~~f Jí¡t~~~l~~~~~i)~~:c: 
Liszt a.firma "Es una situ~)~ºI1:.dei:'P::li,gt,:e>Y;-c7ual{paI'~10~\~tere--

::: ::·:::::::;:·:. ·~.~·~~ij{~~!¡f j~~~~~~f !fü2~'~:~?~L-~ 
-.<-!;:;' ~< __ :'· •• -'·:' --".- ,--,,.·»:: '-~--··. 

dos 11
• ( 47) 

La definición legal la encontramos en el artículo 15 fracción 

IV del Código Penal 11 La necesidad de salvar su ·propia persona o -

sus bienes o la persona o bienes de otra, de un peligro real, gra

ve e inminente, siempre que no exista otro medio pr·acticable y me-

nos perjudicial 11
• 

Cumplimiento de un Deber y Ejercicio de un Derecho.- Nos dice 

Castellanos Tena en su obra Iiineamientos Elementales de Derecho P.!::, 

nal "Al lado de las causas de justificación analizadas, figuran -

otras que también privan e. la conducta del elemento antijuridici-

dad, y por lo mismo, imposibili~Ji~.;~~t~~~~i6n del delito •. se -

trata del cu:nplimiento de un deber y' d~l..eje~cicio clé uil' .. derecho.

Nuestro Cód:igo establece en la fracci6n ~ ~~l arÚ~~io'~5,· ~~Jllo e2;. 

( 45 ) Derecho Penal, P~g~ 362, Ed. Nacional S.A., Méx., 1953 
( 4-6) Ob. Cit., Pág. 1~18, 1953 
( ~7 ) Tratado de Derecho Penal, Pág. 341, Tomo II, Ed. Reus, 

fü;.drid, 1927 
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cluyente de responsabilidad: obrar en c•unplimiento de un deber o -

en el ejercicio de un derec.ho consignados enla ley. Dentro de es

tas hipótesis ·{derecho- o :deb~~){tl.lei~cik cO~pr~~d;~se, como formas -
-, .. . ;:: ;.¡:•,';" . : ·~-'·" -~, 

específicas, · l~~ii~ si.~~~:~:·y.{:~KYF?~id~dÍo'i:~c)'~~~j_do en los de;¡ortes-

o como consecuencia el~ ~Úri'ct~~t~ientC> ~é,dico qtij_~'ÚJ:'gico y un tipo-
- .- .. ·- .- .. --.·.·::·-, - . -- ._ '· 

de lesiones inferidas con motivo d.ei ejercicio del derecho de co .. --

rregir. Sólo estas últimas se reglamentan e~ forma especial (artí

culo 294). También debe incluirse una hipótesis de la obediencia -

jerárquica, que trataremos al hacer el estudio de la inculpabili··

dad, justamente con los casos en los cuales la obediencia origina

la eliminación directa del elemento culpabilidad". ( 48 ) 

En resumen, en cuanto al cumplimiento de un deber; la justifi 

cación prevista en la fracción V del artículo 15, consiste en el -

actuar por obligación, ya que esta pueda estar prevista en la ley, 

como es el caso de un ciudadano que tiene el deber de poner en co

nocimiento cualquier hecho delictuoso;-y. rio -c6D1o sucede cuando uno 

tiene el derecho de hacer valerlo por ser•párte ofendida. 

En cuanto al ejercicio de un dere,,ch.(),i se puede observar en -

las lesiones u homicidio cometifi~:~-t!~:~;(\}~~,t'~Ct:ica de deportes, las 

realizan quienes las practictm _en:?lé;'i_e.J&rcicio de un derecho conc~ 

dido por el Estado .para llev~~[·~~:_4~i'.~~ft~~e~<actividades y, salvo -

situaciones de imprudenci~6 dofbC~(~'h'%'ci'·fu; caso sujetos a prueba), 

( 48 ) Páe;. 211, Porrúa S.A., 1978 
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la conducta realizada no es antijurídica. 

Impedimento Legítmo.- Nos dice Castellanos Tena en su obra ci 

tada: "La fracción VIII del artículÓ 15,d~l~Ódigo Penal establece 

como eximentes: Contravenir io ,¿j_'s:Püe~to' en u.ila' iey pih~i·, de jan do 

de hacer lo que manda, por un iínpedªento leg{t;{Jri~.- 6~:~~:, cuando -

el sujeto, teniendo obligación de ejecutar un acto¡ ~e-t~~{iene de 

obrar, colmándose, en consecuencia un tipo penal. Advi·é~tase c;.ue -
--- _-.. ---·-

el comportamiento es siempre omisivo, emerge, otra vez.,'_ef princi-

pio del interés preponderante; impide la. actuación una norma de c~ 

rácter superior, comparado con lo que establece el deber de reali

zar la acción. Suele ejemplificarse el caso del sujeto· que se nie

ga a declarar, por impedírselo la ley en virtud del secreto ¡;rofe

sional (en realidad esta hipótesis cabe en la justificante por CU!!!. 

plimiento de un deber). La regulación en el Código del impedimento 

legítimo carece de razón, según el penalista Jiménez Huerta, por -

tener cabidad en la fórmula del estado de necesidad de la fracción 

IV del artículo 15. Para él, en la entraña de los conflictos de -

deberes late y paJpita con vida propia un conflicto entre bienes -

jurídicos; la simultaneidad de debe~~-~ ,;que el sujeto debe curnplir

es sólo la causa normativa que ~tlged~~'1a colisión de los bienes

jurídico s. Así; , qÚfe~ ~i9la el c1J~e>J~ '~si~t~n~.i~ que. debe ~re se!! 

tar a una ,persa~-~ herici~, ·p~r e~t'a1/ih*iii'a!id~ ~ otr~ más grave:ne!! 

te lesionada, ~sacrifica el bien jfil.íci:i..~o de aquéll; en aras de:!. --
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que a ésta pertenece". (. 49 ) 

En suma, la conducta descrita en esta hipótes-is normativa en

traña siempre una conducta o~is:iva qÚe ~~~iencie á. ú.n ~terés prepog_ 

derante, superior, tal es' er·d'a~~l;~~··i~ __ h,~g~~i~~;ad~~~~rar por r~ 

::·;:.::i::::::0 .:::::~~·~:=í~f ~~§í~~~f lr~f ~f 1~~r;·:· -~ 
nuestro juicio, sólo se presenta ei~EstB.á~[;:d.~:~~%~-~fü~a~;-~uri~jem-
plo de ello sería: El Estado de Necesidad~~'P;~s~~t~;Ía, cuando -

el servidor público es amenazado de muerte por tina persona; para -

que éste gestione, tramite o en su caso resuelva favorablemente 

con algún amigo también funcionario, algún asunto determinado y es 

te último resuelva algun negocio ilícitamente a cambio de U!l bene

ficio económico. El primero de los ftmcionarios estaría en, preseg_ 

cia de un estado de necesidad dado que sacrifico su bien menor, -

por el mayor, y en todo caso sería su propia, vida. 

6.- Imputabilidad. 

$e puede definir como las minol.'Í~§ ;d~;~_~t¡c'iaa'd'.,{Ísica y le--
y;~"-:» .. ·. ·~--

gal que debe reunir el sujeto ál ir;~ln~ÜtC> d~ :·¡.~a.'i:i.ia.r·J'.~ conducta. 

Como se desprende de este .concepto, lós elel:ientos de. lá imputabil_i 

dad son: 

a.- Capacidad Física y 

b.- Capacidaci LegaL 

( 49 ) Pág. 215, Porrúa S.A., 1978 
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Castellanos Tena C.ice al respecto "Es la imposibilidad condi

cionada por )a salud men"'.;al y por el desarrollo;del aut~r; para -

obrar según. el iiusto• coJochiiento dei deber exi~tent~~ ts la capa-
.' ._. - '-·>:1-:,~~--~·;:,'..\·'~· ~>·-:;·:~~;.·-~;.' .-;.:-:: 

cidad de obrar' .eri\Deré.t~ó·;'.I='.~n~:t/'.és\0:ecir, de' r~aif,z~~::a§t§~ refe-

ridos al Derechól>ui.r{'f{~~:>J~e traiga consigo ias{6~~~~?~~~~·ias.pe
nales de la infracci6D.n~ .(25o ) Cesar A.· Osorio·Frfr~'fo'::diceres--

- '' ... ' 

pecto a la Imputabilidad "Es la capacidad de entender"y quei·er cog_ 

siderarla (Sic.) dentro del ámbito del Derecho Pen;J.. , Como se apr.!:_ 

cia, esta capacidad tiene dos elementos: Uno Intelectual, referida 

a la comprensi6n del alcance de los actos que uno realiza, y otro

de índole volitivo, es decir, desear un resultado .... ( 51 ) En res~ 

men, se considera que la Imputabilidad es la capacidad en el ámbi-
: '. /' '.~ .· :·;, 

to penal' condicionada por razones de edad' y. salud' mental. 

Inimputabilid::td. 

Consecuentemente la ausencia_de,algtma_de· estas~capacidades -

produce la ini.mputabilidad, que puede presentarse 

la doctrina por las siguientes causas: 

a).- Minoría de Edad. 

b).- Sordomudez (que el sujeto no sepa leex-'y esc~"ibÍ~)> 
·.;; '\~-, <_-- ,''· ··• 

patol6gico; y 
- ___ o;-; __ -

d) .- Trastornos mentales transitorios ca1l~~a8{~o;.J.~'.{nges--

50 ) 

51 

-_\ 

Lineamientos Elementales de De:r.echo ;P~l'l~ty>Pag~ 218, 
Porrúa S.A., 1978 
Síntesis de Derecho 
México, 1984 

.· ._.· .. ·. 
;\:' -

Penal, Pág. 52, Ed. T¡:illas S.A., 
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tión accidental o involuntaria de subtancias tóxicas infecciosas 1 -

fracci6n II artículo 15, antes de su reforma. 

Por nuestra parte consideramos que los contenidos en los tres 

primeros incisos no son verdaderas causas de inimputabilidad, pues 

sí bien es cierto que se aplicHrá alguna de las sanciones previs-

tas en el artículo 24 del Código Penal, en virtud de que a los me

nores de edad se les aplica una medida tutelar consistente en remi 

tirlos al Consejo Tutelar para Menores; a los sordomudos, de acue.E. 

do al artículo 67 del Código Penal (antes de su reforma) se ~es 

aplica Wla medida de seguridad enviándolos a una Institución en 

donde se les eduque e instruya¡ por lo que hace a los enfermos men 

tales de acuerdo con el artículo 68 del Código Penal (antes de su

reforma) 1 se les recluye en un hospital psiquíatrico, en cambio en 

el Último caso no se aplica sanción alguna, por ello es aspecto n~ 

gativo del delito y produce su inexistencia o no conformación del-

mismo. 

Castellanos Tena dice "La inmputabilidad constituye el aspe~ 

to negativo 

pues, todos 

y Nieto nos dice "Es el aspecto negativo de l~~;"~B~~~liiÜciad o - -

,>:>·'-i.:::.· ><·. 
( 52 ) Lineamientos Elementales de Derecho J?é~nál/ Pág. 223, 

Porrúa S.A., 1978 
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sea, es la incapacidad para atender y querer en materia P,enal, y -

sus causas son: minoría de edad, trastorno mental, sordomudez, es

tados de inc::oncio.:mcia y el miedo grave". ( 53 ) En suma, la inimp_!! 

tabilidad no es incapacidad de acci6n, o incapacidad del injusto,

º incapacidad de pena, sino incapacidad de culpabilidad. Al imput2_ 

ble le falta una característica de la culpabilida~ penal, a saber: 

su acto puede ser acci6n y puede ser acción injusta, pero nunca es 

una acción injusta culpable, la inimputabilidad por lo tanto con-

siste en la falta, por parte del sujeto activo, de la capacidad fi 

sica y legal que debe reunir el sujeto al momento de realizar la 

conducta. En el caso ccncreto de la iliimputabilidad en el delito -

de Tráfico de Influencia se podría presentar e1~ los casos de tras

tornos mentales transitorios, aunque es preciso hacer hincapié e~

el hecho de que en nuestro pais cualquier servidor público, antes

de ingresar a cualquier institu~i6n gubernamental, tiene la obli~ 

ción de hacerse ex~enes físicos y psicol6g·l.cos para poder determi 

nar su este.do físico y mental, no obstante e'.Uo, a nuestro juicio, 

consideramos que en el delito de Tráfico de Influencia se puede -

presentar 1?sta cansa, como es en la minoría de edad; al ser facti

hle la situ~c16n del servidor público que esta.~do en ejercicio de

sus funciones de repente sufre algún trastorno mental y a conse- -

cuencia de ello incurre en alguna de las conductas descritas e::i el 

( 53 ) Síntesis de Derecho PeDal, Pág.63, Ed. Trillas~ Méxi-
c;:-, 1984-
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artículo 221 del C6di50 Penal. 

De igual maners. nos encontramos en el caso del menor de edad, 

pues de conformidad con el artículo 173 de la 0ley federal del tra

bajo, puede ser empleado públir:o en el ejeréiclio,de-~u i'unci6n o -

valiéndose de ella pro:nueva o gestione: 

un beneficio económico. 



106 

IV.- "ELEr1E~T.OS DEL DELITO" 

1.- Culpabilidad. 

El delito es la conducta o hecho típico, antijurídico, culp~ 

ble y punible, confirmando así lo precisado por la mayor parte de 

autores; la culpabilidad es un elP.mento constituti110 del delito; 

sin él no es posible concebir su existencia, y por lo tanto es n!:!_ 

cesaría conocer algunos criterios que sobre la misma expresan los 

tratadistas. 

Jiménez de Asúa nos dice "El conjunto de presupuestos que -

fundaméntan la reprochabilidad personal de la conducta antijurídi:, 

ca" ( 1 ) Igné1cio Villalobos afirma: "La culpabilid::i.d es el que-

brantamiento subjetivo de la norma imperativa de determinaci6n, -

esto es, el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los

mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservar-

lo". ( 2 ) Castellanos Tena, la culpabilidad es "El nexo intelec

tual y emocional que liga al sujeto con el acto". ( 3 ) Mezger, -

la culpabilidad "Es el conjunto de aquellos presupuestos de la p~ 

na que fundamentan· frente al sujeto, la reprochabilidad personal 

de la conducta antijurídica". ( 4 ) 

Formas de la Culpabilidad.- Sin abordar el arduo problema de 

~ i ~ 
( 4 ) 

La Ley y El Delito, Pág.379 1 Ed.Andrés Bello. 1945 
Derecho Penal Mexicano, Pág.272 1 Ed. Porrúa S.A, 1981 
Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág.232 1 --

Porrúa S.A,. 1978 · 
Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Pág.7 1 Ed. Revista
de Derecho Privado, Madrid, 1935 
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la definici6n y ubicación sistemática de la culpabilidad, dato sub 

jetivo del delito, conviene mencionar que sus formas¡ dolosa y cu¿ 

posa, con diversas consecuencias en orden a la sanción aplicable 1 -

y , en ciertos casos, a la persecución mis~a del comportamiento -

ilícito ( así, el requerimiento de querella en los supuestos del -

articulo 62 del Código Penal del Distrito Federal ), se hallan CO_!! 

signados en el artículo 8Q del Código Penal, con una terminología

cuestionada, se refiere éste a delitos intencionales ( esto es, d.2, 

lesos ) y no intencionales o de imprudencia toda imprevisión, neg

ligencia, impericia, falta de reflexi6n o de cuidado que causa - -

igual daño que un delito intencional. El artículo 9º del mismo or

denruniento ( antes de su reforma ), fija una presunción de inten-

cionalidad o dolo, salvo prueba en contrario, se trata de una pre

sunción controvertible, juris tantum. Con todo, el carácter doloso 

del delito no se destruye ( en tal caso, pues , resulta irrelevan

te la prueba para estos fines ), aunque se demuestre que el infra!:, 

tor: a).- No se propuso ofender a determinada persona, ni tuvo en

general intención de causar daño; b).- No se propuso causar el da

ño que resultó, si éste fue consecuencia necesaria o notoria del -

hecho u omisión en que consistió en delito, lo que aborda al llam_!! 

do dolo de consecuencias necesarias, o si el imputado previó o pu

do prever esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u -

omisión y estar al alcance del común de los agentes, donde hay lu

gar, que la doctrina examina, para el dolo eventual, la preterin--
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tencionalidad e inclusive la culpa sin representación, o sí ser~ 

solvió a vio1~· 1a ley, ftiese cl.lal fuere ~l r~~~iia~~t en que se

plantea una vez más ·e1 .. dol0 ev~nttl.ai'; c).~.{Ór~{~t~4i;'í~;ley era -

injusta o moralmente iicit~ :.~·¡~{i~Ú¡ ~ciS:~ tk ~~;~ ·~º~~~ {a· pers~ 
na o cosa en c;_ue quiso com~~~~·~{~~lf~o; e).- Existiendo el con

sentimiento del ofendido, salvo el supuesto del artículo 93 del -

propio Código Penal, que se refiere más bien al perdón (asunto -

procesal). Habrá que pensar, entonces, que dicho consentimiento -· 

es eficaz (pero así cancela la tipicidad, o acaso la antijuridici 

dad, no la culpabilidad), cuando versa sobre bienes disponibles -

y se otorga legítimamente. 

Pues bien, referente al concepto que expresa Jiménez de Asúa 

me apego a este, ya que la culpabilidad se identifica con la re-

prochabilidad hacia el sujeto activo, por haberse éste conducido

contrariamente a lo establecido por la norma jurídica penal. 

Inculpabilidad. 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la inculpabilidad, 

o sea, la ausencia del elemento subjetivo. Para que un sujeto sea 

culpable, según se ha dicho, precisa en su conducta la interven-

ción del t únocimiento y de la voluntad; por lo tanto, la inculpa

bilid~d debe referirse a esos dos elementos: intelectual y voliti 

vo. Toda causa eliminatoria de alguno o de . ambos, debe ser consi 

derado como causa de inculpabilidgd. Para muchos especialistas -

llenan el campo de las inculpabilidades el error y la no exigibi-
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lidad de otra conducta. Por nuestra parte creemos que aún no se ha 

logrado determinar con precisi6n la naturaleza jurídica de la no -

exigibilidad de otra conducta, por/nohal)érs;~~.odidÓ·é's'eñaiar .• cual-

;~~~::~;~;~:~:~:;~~,rtl~lt~í~~lilí~~~¡~~~:~ 
la o no puede integrarse;·-~1- f~ft-a~ un~ ~ ~á-s de sus ele~entos - -

constitutivos. Si la culpabilidad se forma con el consentimiento y 

voluntad, s6lo habrá inculpabilidad en ausencia de cualquiera de ~ 

los ~os facto~es, o de ambos. Para Jiménez de Asúa la inculpabili

dad consiste en "La absolución del sujeto del juicio de reproche". 

( 5 ) 

Ahora bién, en suma, la inculpabilidad se presenta cuando - -

una persona actúa en forma aparentemente delictu,:.,sa, pero no se le 

puede reprochar su conducta por existir una causa de inculpabili-

dad que se refiere a la ausencia de conocimiento o voluntad en la

realizaci6n de la conducta, como en el caso del error esencial del 

hecho y, en términos generales, la coacción sobre la voluntad. 

Así también dentro de la inculpabilidad tenemos; las eximen-

tes putativas¡ como son: Caso Fortuito, Obediencia Jerárquica, - -

Miedo Grave y el Temor Fundado, __ .. consiste cada uno de estos ele--

( 5 ) La Le;r y El Delito, Pág. 480, Ed. Andrés Bello, 1945 
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mentos en: 

Eximentes Putativas. - Ya en otra. parte se demostró que pueden

admitirse eximentes supralegales (excepto las excluyentes de antij_!! 

ridicidad); en consecuencia¡ existen sin duda causas de inculpabil.!_ 

dad aun cuando no estén expresamente reglamentadas en laiey, si -

se desprenden dogmáticamente; esto es, si resulta dable extraeÍ:'las

del ordenamiento positivo. Según nuestro Código Penal, los delitos

son intencionales y no intencionales o de imprudencia (artículo 82) 

es decir, se integran tan sólo si se llenan las formas tradiciona-

les de culpabilidad: como es el dolo o culpa. Si el sujeto al reali 

zar una conducta típica desconoce la significación de su acto (y 

ese desconocimiento es a virtud de un error esencial e insupera-

ble), o poseyendo esa conciencia ejercita una conducta o hecho con

voluntad coaccionada, estará ausente la culpabilidad y por ende un

elemento esencial del delito, a pesar de que dicho agente sea com-

pletamente imputable. En este caso se hallan las eximentes putati-

vas, no reglamentadas en nuestra ley de modo específico, más es po

sible desprenderlas de los preceptos de la legislación represiva, -

por encontrarse inmersas en ella. 

Nos dice Castellanos Tena "Por eximentes putativas se entien-

den las situaciones en las cuales el agente, por .un. error esencial-
--;-, ___ ,·---- =.-,,._-,,,_-=-_- --

de hecho insuperable cree, fundadamente, al ~ealiz~r un hecho típi

co del Derecho Penal, hallarse amparado por una,ili"~tif:i..Carite, o Oj!!:,. 

cutar una conducta atípica (permitida, lícita), iin· ~~;lo". ( 6 

( 6 ) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág. 260, 
Porrúa S.A, 1978 
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Caso Fortuito.- El artículo 15 fracción X del C6digo Penal -

nos dice "Causar un daño pcfr m~l:'º accidente, sin intenci9n ni im

prudencia alguna, ejecuta:iicicí'1m h~~ho .licito con todas las pre- -

causiones debidas" , fre'iiiú.i~':ü:>·fúi3.é:ioria.d.o con e1 casó ro1·tuito, 

:: ::ñ::·:::,::0.:x::~t~f :.:~!;:.J~~i~~~t~i~~t~~~~i~:p:::~ 
se verifican no son atribuibles al: ~~j~t~T[:~{~7~;~;~t~itf~~~~~~e culpa, -

habida cuenta de que el agente no s:!~I'~~§~:~;~·g¡~ll~E~.'.~§~ conduc-
-·..:..:_:,-;.,..o__,1:.•.-<c 

ta típica ni actuar en forma negligente'o•;~i#:Pz:~d.e?i.He';'á~n cense- -

::·::~~~:~~~~~:~:~~;~~:~~::i~::j~i!¡1;111a1:;::;;~; 
'··-,_'eo:,' <:'..:i ·;·s:./'..,.¡-·~-::'~,,{.>c,-·-"··· 

::· j::.:::,::::·p::~~~~~~i~J~w~;;;~~!i!~~r=:::~::::: 
aún sigue discutiérido~.~ la:Lverdaderá~á1aturalezá.'újlir1dica de la --

eximente por obedienciai~·~~~t~f¿~~~~~;;1~:-~\d·~~¡~~B\i"~i;i:~;é'.hay que di~ 
tinguir diversas situadib'~e~f'.;/, ' <~ ¿,;1\~ :·>: ·.:ffo/

1 

;> 

10.- Si el ·~~?"~i~~'.~~t:~~;~~ ;;;~iitiii~{~~füre la º!: 
den superior y conocer·la:111c1tud. de u-:'actuaciioil"es delic-

tuosa, por ser cel :0iteri.o;~~~--á1~iigual q~c::~~ cs-~~'!t:t~~v~~~úbdito del 

orden jurídico, y -~-~-~@~~e_la ilegitimidad ~k~~ ~~~~-~~~~·se de -

CU"!plir el maiid~tdi;-~h acátain:Í.ento de la ley, nol'ffi~ d~)nayor cate

goría que el actd ele voluntad de quien mélllda. 
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2Q.- Si el inferior posee .el poder de inspecci6n, pero des-

conoce la ilíci tud del mandato y esé desconocimiento es esencial

ª insuperable, inve~cibl:~):se:i~oriri~~~UI11 i~~\l1p,abilidad a vir-
,_,\_ ·- :··<:' <-·" ,,-.«,. - ~,,,,_· ::-C.>\:·--::(:,·· 

tud de un error·.esenc:i.~i;.~r'hechd~>''·• t ,:;+/,,),. 

diond:·~:h:~~::::~~W~,~1t~~l~~I~~}¡~!ltV¡!~~':.":: : 
rrir graves coniie~~~~~i~~y5¡t~~~.'.~~~·~f~¡,:@,.a.1:cA1~~g;±~~~Ci\~n·~,vista -

de la coacci6n, so?~i('·'~~;é¡l:f~~~~~~·;~~~if?~~~,"~i~~~g¡~hgi·'{~~~ al~ 
nos), o una no exigib:i.Úd~d d¿ otra ~on~~cta·(pára otros). 

4Q.- Cuando el subordinado carece del poder de inspecci6n y

legalmente tiene el deber de obedecer, surge la única hip6tesis -

de la obediencia jerárquica constitutiva de una verdadera causa -

de justificaci6n y no de una no exigibilidad de otra conducta, c~ 

mo algunos incorrectamente suponen; el Derecho (en esas condicio

nes) está más. interesado en la ciega obediencia de1 inferior, que 

en la excepci~ri~1 posibilidad de qu~ ~1 s~per:i(); ~rd.erié algo de-

lictuoso. ESt~. ~ucede lo mismo sí el ~ubo~din~do' c~~oce la :i.1íci-
: __ J.,,':\\;' ~-.'--;''-~,~~t~-'::_\ ,'.·· ,~:.r .-:,.-;:>:,· ' 

tud, pues ei·istado imp6ne a1 inre;ior coiria:·~··CJ:~-8~:i.>cwnp1ir las-
,;<'·· ·~o 

6rdenes, sin ser relevante su criterio p~r~~.~i~~f;$~~,fé\:r.á;1ícitud-
de la conducta, tal acaece con los miembr6s:·<l~'i'f~jt3f9l.~~', en don-

de i1nporta más la disciplina, con independe~cia;d.e\hó5:;d.elitos 
-- - -·- _;_;,:.~;;_~_¿.:L~~--~~;t.~X;;.~~::~ :: 

que eventualmente resulten. En el Instituto Armad.o,' El Estado, la 

propia Sociedad, esperan incondicional obédienCiajeI'árquiCa de -

los miembros del mismo. Si en estos casos el inferior actúa cum--



113 

pliendo una obligación legal, se integra una causa de justifica-

ción y no hay delito por estar ausente la antijuridicidad. (La -

justificación por obediencia jerárquica se equipara a la de cum-

plimiento de un deber). En contra, se dice que la ~~~duridicidad 
valora la conducta en su aspecto puramente externo, objetivo, y -

el mismo acto no puede ser jurídico para quien obedece y antijur.f. 

dico para el mando. Lo objetivo debe apreciarse en el hecho, com

prensivo de la conducta y también del resultado". ( 7 ) 

En suma, este caso se presenta, cuando un subordinado carece 

de facultades para examinar la orden y tiene el deber de obedecer, 

o sea, la orden es incuestionable en cuanto a su contenido e im-

postergable respecto de su cumplimiento. Se da la eximente porque 

la verificación de la conducta se :h~d~,~~: f'~ción. de,. la. orden re-
-<-:·:·,~:' . ' - - - , . 1.; 

cibida y de la obediencia debida, no)~'Ii?raióI1:·d.e1avoitintad del-
¡'¡:j!<.'·''.--; .: '-0,J"- '·~:· .... ,, 

sujeto que actúa. . ~ .. __;;'l&~~·i.L~ti;~t~·.~"c~·~[/•~··,~."'~·''··~·· 
Temor fundado. - En la fracciótl:;J:v·~~~Í rifr{á'~].~·:'15.·:cr~l C§digo 

Penal comprende entre las exclu•y~I1te'.~J:i4e:3r.~.sponi~~ilidad: 1íE1 mie 

do grave o el temor fUndado o.·f;r~:~{,~4t~1'e'.·'á~;~·~~::~(iiirninente y~ 
grave en la persona del. contravefrhÜ~·~i~}:;.,,¡,~··Pued~ honsiderarse-

esta eximente como ... una.~:~~8:~?'.'.~¿~~:~~~~i~.f:~.id~¿iRor coacc'ión sobre 

la voluntad, sie~pr:~.~c~~~~Z~k~~l~~.~;~~;·~2~.el s~jeto, si~o le -

conserve las facultades de j~:i.ú6 ,,, d.é~ikión, de t8.l manera que -

( ? ) Ob. Cit., 
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pueda determinarse en presencia de una seria amenaza~· Para la ma

yor parte de los especialistas, el fundado temor es uno de los C.!!, 

sos típicos de la no. ei{~ib{lid.B.d. de otra conducta, en virtud de

que el Estado, según ~'.t\~ilii;~. no puede exigir un obrar diverso. 

En resumen, ~e· C:ó~si¿~'r~ •al temor fundado como una excluyen

te de responsabilidad en.cvirtnd de que existe una fuerza sobre la 

voluntad del sujeto que la- lleva a comportarse bajo una auténtica 

coacción mental, la cual le impide conducirse con plenitud de ju! 

cio y determinación. 

2.- Punibilidad. 

El hecho típico, antijurídico y culpable debe tener como CO!!!. 

plemento la amenaza de una pena, o sea, debe ser punible y sanci.2_ 

nado con una pena el comportamiento delictuoso. La punibilidad, -

como elemento del delito ha sido sumamente discutido. Estudiosos-

de la materia afirman que efectivamente es un elemento del delito 

y ot:uos que manifiestan que es sólo una consecuenc.ia del mismo -

conforme a la definición del delito que proporciona: ei artículo -

7º del Código Penal, podría resolverse que la puti·i~ii'Ú:iad. sí es -
; ~.\-._,,::-~:-/~'::-~~~:;_;i;};'.:.·~;·~~j~:,~,>:/:;.:;;: . 

elemento del delito, sin embargo, los argumentos'eriVcont,~ario son 

atendibles y sólo podemos decir que la disc~cicS~}f~§~~~~~ttd~ la pu

nibilidad, cor:Ío elemento del delito subsiste~-- P~~~'&':P~;i.sfüvasconc!!. 
-_,· __ ·=-:_~--=•-, = -- ·'~---- _,_·-~~ ~~l¿:~~~j~~~J:#~~~~ª:,,:.:o_c·.= -

los la punibilidad es "La amenaza de pena que el EstEi'.cl.o{asocia a-.... '.,_ .. , 

la violación de los deberes consignados en las zi()riifa:~t;;~ffi·ídicas, -
dictadas para garantizar la pennanencia del orden~s~ci~J...;. ( 8 ) 

( 8 ) Ma!lual de Derecho Penal Mexicano, Pág.411, Porrúa S.A. , 
1982 
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Para Castellanos Tena la punibilidad es "a) Merecimie.nto de -

penas, b) Amr;maza estatal de :i.nlposición d~ san~iones ~i.se llévan

los presupuestos legales; y e) AplicacitSil. rácti~a: ci.eSi~~ .periás se-

ñaladas en la ·1ey" •. ( .9 .)·.·: < .. 3.' ··.· 1

~··sy· ·~•> 

Ahora bien, l!l' pllllibÚidacl es ·1¿. s~cj_~~i·.~tl~)·~·~~:~~lece el Es-

tado a los individuos que infringen las dis~~si~iones legales que

contempla nuestro Código Penal; por ejemplo: las personas que han

sido sentenciadas en forma condenatoria por el organo jurisdiccio

nal. Por otro lado puede considerarse como una especie de amenazas 

que impone el Estado a todas las personas, para que se abstengan -

de violar o infringir las disposiciones contenidas en los precep-

tos penales que las rige. 

Excusas Absolutorias. 

En casos excepcionales, señalados expresamente por la ley, y

posiblemente en atención a razones de política criminal, se consi

dera conveniente no aplicar, en el caso concreto, pena alguna al -

sujeto activo del delito. Estas situaciones excepcionales constit!!. 

yen las excusas absolutorias. En estos casos el carácter delictivo 

de la conducta y demás elementos del delito subsisten sin modific~ 

ción, únicamente se. elimina. la ,penalidad;. .En nuestro sistema jurí-

dico encontramos . ia5c sigü!(3rite"~}:~Q~W~i~:~b~oi~torias: 
I.- ArtícuÍc/ 379 del Código ;enal dice "No se castigará al --

~:~:·~¿;:¡:'~~,>~- ~ '.-'--- .'.': ;_ 

( 9 ) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág.267 1 
Porrúa S.A., 1978 
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que, sin emplear engaño ni medios violentos, se apoder una sola-

vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer -

sus necesidades personales cf. familiares del momento". 

Il. - Excusas por razorie~ de mínima temibilidad. El artículo-

375 del ordenamiento puiiNriCi establece que si el va.ie>r ¡;.:~º ro
·. ·,-\ )~";··· --->:~:;~~-:,~~·;/ -

bado no excede de die;··~;ri~~ el salario mínimo. estableeido para -
-. ,. - .. . . . ''~--~~=-;~'..::.·;fi;·:-:--'. .. ~:-.~;: -

y sí además, ~ste paga los daños y p~rjtiiC::Í.ost.~~e's~~d~é~qÜ~{~a au

toridad tome conocimiento del hecho y _e1.·i~~ólm's~~~~~~j~~·b'~fá:·.: con -

violencia, no se impondrá sanci6n al~;{~.,; :;~:l'~~: ·~t:~(·~· :·.:e;;; ' •. 

Como puede observarse la poca cuantia:?;delSiJfícit'~',1}laresti-

tución espontánea, el arrepentimien~o.d~·~,r:~~~~~e·~,~t1*!~~;,;I~_itcunsta}l 
cias de comisión del delito, indic~;~iiiirilm·;:·t'e';n:i.b'::i.i:fd.;,f¡{ él.el acti-

-~ ._.'o-~/'--:-i;i - ::~'"~F~·~~~é.S~l'.:~<':~ :.:~t;:_~J.~~::;tc:~~-~~--~-~~;·.:-3~1:r~!/~ ~--~- .-
vo. ..,. ' :;;;,:,'f:·. :: ¡... .% ' '<' .. :·:;·:. t;::, .· 

-·<-··~~::::~ . --;;,_-:•.;;,; e'·,'·>/>· '; •/; ~--, 

::. ~:~::::~;~I~i~!illil\ttiil!~ll~f ~~~~~ 
o cuando el·· embarazo se'iirésÚ[tadoi:cíe~:unaY~:V:lolS.,ción~!En elprimer 

:::::::::::1t::~~iit~~¡~~l~f ~~~~i~~;~t ~:::::~ 
-- -~: ::-.~'.\..';-,::~-\ ·;(: "' - \.-,,,, •.. -,:-_:>·'·· - ·~,,~:::..:.·.~ .. -. ·'·",y'-·" .. , 

plican los tratEJ._9,Í,~ta's en :fÚi:icicSÍí~d~', qué~?lcf d~b~h'.nii56t~'rse a' 1a -
• - ' --• • • • ~. ' e ~-º' .... · .. ·. - ', •'' ", .~ • .. / · .. ,» . •.;'. '.,· 

mujer una maternidad odiosa que le recuerde, el,,he~h~ de la viola-

ci6n, aquí se invoca uria razón de ~o,··~x:Í.gi~iiid.ad '<ie otra cor.duc-

ta. 
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IV.- Otras excusas, Castellanos Tena ¡;;eñala "Como otras excu 

sas por no exigibilidad de otra conducta, la contenida en la frac 

ción II del artículo 280 del Código Penal referente a la no impo

sición de sanción a determinados familiares de un responsable de

homicidio si ocultan, destruyen o inhuman el cadáver de la victié

ma sin la autorización correspondfonte; la señalo.da en .el'artfcu-

lo 151 ctel mismo ordenamiento respecto a la excusa eri fa'\TC)r}~e .:._ 

ciertos .familiares de tm detenido, procesado o seJ1te~~~~do;'c~ando 
facilitaban la. evasión de éste sin utilizar vioÍ;~¿l~c{~]i¿f~~''.iper-

.· .. :' ·. ·' >~ :,~:".~::.::;.:»;;<>-'·.:>/ 

sonas o fuerza en los casos; y lo establecido en la fraécióri IV -

del artículo 247 del Código Penal citado, en relación con 1a fal

sa declaración del acusado". ( 10 ) 

El mismo autor dice al respecto de las excusas absolutórias

"Son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delicti

vo de la conducta o hecho impiden la aplicación de una-pena''• (11) 

En resumen, así se estima como excusa absolutoria el perdón

legal, es decir, el perdón -por par!;e ce la ley, de la aplicación

de la aanción a la conducta descrita por el tipo, s~t.i~rechas las 
- .\',-\ ~i'-·:_~;:o·'-".'. -·: 

ex:i.genciE1.s señii,li:i,~a,s,p()r, e.1 mismo. En reledón aJ/ Tráfico de In--
.··-<,·;,. ' ·"·_-,,:,:'..::'. 

fluencia no o~'~-r¿:~~rita.qe:Cc~1sa· e.bsolufofia, .. ·.bda<\~~z·;,qtieí no exis-

te precepto .~~~§~¡:li~:~i~~i~.~f~~h~g~.•J:a re:ni~i.Ó!}_ ct~~-;:~-~nnción, en 

relación cou' Óst~ 'i:ü~jt¡;: 

Pág.?.7'~ 1 1978 
Pág.?.71 , 1970 
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3.- For;na:; de. Pre.sentaci6n del Delito. 

Iter Cridnis o V:Í.da del DelÚ6.,... EF:l.elito se desplaza a lo

largo del tiem;~i' desde q_ur:3 ap•mta como idea o tentat.iva en h me12 

te, hasta su :~~~~fü~ci:i.6n, re~orre un se!ld.ero~ 6 ;Úta desde nu. ini--

ciaci6n hasta.~'.ltotal a.gotamie!lto. A este proceso se le llruna. - -

iter criminis, es decir, ce.mino del crimen. El camino que recorre

el delincUtrn.te para e.ar vida al delito, puede divid.irse en dos fa

ses: lu in":;ern9. o psío;i.uica y la externa o. física. 

En la vida del de) ito concurre una actividad mental y una l!IU§. 

cular, a la primera parte pertenece la idea criminosa (motivo, de

liberac:ión y resolución)¡ a la segunda, la m'anifestación de la 

idea (proposición, co~spirar.ión, inducción), la preparación de los 

actos ejecutivos y los de ejecución (tentativa y consumación). Sal 

vo en los delHos formales e instantáneos, co:no el de injurias, en 

donde no caben mAs que la idea criminosa y la fase externa de con

sumación, todos los aspectos de cada una de ambas fases se ofrecen 

m~s o menos co:ipletamente en todos J.os delitos, si bien. no se dR.D

todos los mome~tos de cada aspecto, pues sólo cuando el dolo es d~ 

liberado y no de ímpetu pueden distinguirse con relativa nitidez y 

momentos. 

Fase interna, el delito se engendra en la conciencia del suj!;_ 

to, que se presenta un objeto ilícito, delibera scbre la posibili-

dad de sn logro, de inervar por sus motivos, y resuelve, por fin, -

realizado. El delito permanece hasta entonces en el claustro m'1n--
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tal del sujeto: nada lo revela al exterior. En esta fase no hay in 

crim:i.naci\Sn posible, pues no hay acción criminosa, sobre la que S!!. 

ría imposible la prueba del. pensami!"nto delictuoso, el que no será 

tan peligroso si las solfl~J{ri.lli~i~iones del sujeto han bastado a -

refrenarlo; pues si no bastaren entonces engendrarán la volición y 

esta la acción, convirtiéndose sólo por medio de ésta en incrimin!_ 

ble. 

Fase externa, en est~ el prim?.r momento es la manifestaci6n -

de la idea que tiende a realizarse objetivamente en el mundo exte

rior. Si el sujeto se juzga insuficiente para ello buscará coordi

nar sus fuerzas con otros fines: propondrá, inducirá, conspirará. 

También puede ofrecerse la manifestación de la idea por medio de -

una confusión espontánea del propósito, para no realizarlo, o bien 

de esa misma confesión, pero producida para no realizarlo, o bien

de esa misma confesión, pero producida para dar a entender que ese 

propósito se realizará en daño de alguien. Si el resultado no se -

realiza, ní una sola proposición ni la sola inducción, ni la cons

piración misma sean incriminables, por más que la policía las deba 

tener en cuenta prevenir los delitos. Sólo es incriminable la mani 

festación del propósito¡ cuando se da a entender que se realizará

el propósito en daño de alguien, pues no integra tm tipo legal del 

delito denominado amenazas: amenazar a otro con causarle un mal en 

su persona, en sus bienes, en su honor o en sus del'echos, o en la-

persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado 
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con alg¡.ín vínculo (artículo 282 fracción I del Código Penal), ( y-

275 proyecto de 1949); y también es incrimina ble una especie nota

riamente peligrosad.e':con~~Iraci.ól1, la de quienes resuelvan de co:a 

cierto cometer 1lrl~:,~,~~t~~;ci~·<)?~~,~,~~lifos'como ·serían (traición a 

la patria, espionaj~'~:~'sé~{d{ón,·;g~if~·:: ~epel~6n, terrorismo Q sab.Q_ 

taje) y acuerden•·'·los·medios. d.e':i{~~~~~~i,c~bosudeterminación • 
. , '·· ·, ~···· ··._,·. .. '· 

sito criminal por medio de actos,lll~t.eriáies adecuados. Aqui pueden 

darse la preparación putativa, .IJi;F:'qfie.,ios medios no sean realmen-

te aptos para producir la ,riolación que se hubiera resuelto come-

ter (adquirir sal Cl!lDlún por arsénico para ejecutar un envenenamie!! 

to ya decidido). La adquisición cuando es de cosa que tiene un de.§!. 

tino equívoco no puede ser sancionado, no así cuando su destino es 

único (la de la escalera, no lo es; pero sí la de la maquina para

falsificar moneda), caso que más bien es sancionable por conside-

rarse como un comienzo de ejecución y quedar comprendido en la te!! 

tativa. El momento de plena ejecución de la acción violatoria de -

la r.orma penal ofrecer dos distintas formas: la tentativa y la co!!_ 

sumación. 

La tentativa, requiere la ejecución de actos idóneos e inequ.f. 

vacos. Existepor,la~jecución incompleta de un delito, o sea en -

tanto que la ejecución no se ha realizado por completo. Esto puede 

ocurrir bien porque el agente suspenda los actos de ejecución que

consumarían el delito (delito intentado o tentativa inacabada), o-
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bien por-:ue el agente realice to.dos esos actos de ejecuci6n que -

han de producir.el resultado, no ocurriendo este por causa ~xter

na, imprevista.'o··rbrtuita.'(delfto frustrado ¿ tenta.ti.va.~ca.bada). 
A).- Tent~fl~;~: :, ~·<.~ <;;'.,: \i,.;'.t\ · ··.··. ~\·· ' ?~i; /'' 

.--."~; ,·,;,:::·~:---.:;<:.--<--_ ;~;- 1F __ . -"'"' '.--_~--_:···.~- :-~ 1;_-•. ,. --~ ·-. ',:·:-

::C::::::::~~~l~f ~i~!~~f f ~1lie~~~f~~~~I~fí~:¡;~ 
tiende por tentativ~~ ;:e~~a.rce.9t'eúanos Tena la ten:tf~%1~k'sori "Los 

actos ejeC'.utados (to26;!3~ o·"al~~os) ,···encaminados. a:·1iil.'eaiización-
- '··"·-"i;.:o,"o,'--. . ___ , •. _-_ - -

de un delito, sí éste no se consuma por causas ajenas al querer -

del sujeto". ( 12 ) Jiménez de Asúa nos dice que la tentativa "Es 

la ejecución incompleta de un delito". ( 13 ) Nuestro Código Pe-

nal contempla a la tentativa en su artículo 12 de la siguiente -

forma: La tentativa es punible cuando se ejecutan hechos encamin~ 

dos directa o indirectamente a la realizaci6n de un delito, sic,é_!! 

te no se consu:na por causas ajenas a la voluntad del agente. Por

nuestra parte consideramos que la tentativa,· se da. cuando .se eje

cutan hechos encaminados a la realización ~~uri deÚto, el cual -

no llega a consumarse por causas ajenas a la voluntad del sujeto

acti vo. En este orden de ideas en el delito en estudio se puede -

presentar en su forma de tentativa, ahora bien es menester hacer-

( 12 ) Lir.eamientos Elementales de Derecho Penal, Pág.271, -
Porrúa S.A., 1978 

( 13 ) La Ley y El Delito, Pág.509 1 Ed. A!:tdrés Bello4 1945 
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mención que la tentativa se presenta en dos formas que son: Acaba 

da e Inacabada. 
·''' .... 

:::t::::~::·T~Ii~: :~é6~~~~ .·. ·.·. -~:> 
medios -

-.;,,,._ ~··-" ;-~;··éF'_;:--. -

adecua dos P.a:~.?.?:F:~~~~J~~.~~·~~;)~~f~ .. 
\ : 

s ese fin,• su 

voltmtad'' • ~r~senta 

0-."~é:-~;o; '-=--';-'_.,__;~ --.::;:; -~_¿~-;,{.-' c·-;:-;.;._ol_.:,, ;::-.;i-;-é;'.;t\oi"i?i;,~'~;c~~;L-~;3'<1J'J,'.j;t~f.;i:.f:_ 

su voluntad. EI1 cónh'18:io~i~'cpo~~~8:~?'~ri,t~:~~~&·::· ·~~:i?· :lanife .§. 

tado en los apartados anteriores.,Ciue et'.eíefito?,e . . Gciia•:se{pue-

::.:::~~·; .: ::: :::·:.::.:~~!~itlli§tif ~~~f f~!~::.~~ 
senta cuando el sujeto realiza·.16I~f~c~J~lc~~i~~~aii~~:;tliaminados -

. · .··· :·· ·, ·. ·, '..'. .-:<• ': .-;, '·:·:~;:_.-:-::·f·.:C•:,:::~:.:· •.. ·.\, e;:;· c\:o>. · .. :'.'·-:··.·.-(, ';·_ ' - . 

a producir un resu~t~~füjic~~i°"~.~1;.~~~[~.~lG.:Jix}~lbi L~H~;:;c~> 
b. - Inacabada. · · ·•· ... ·:.«' ',¿:, >• 'J> : •: ···· · ·.· .. ' , . 

Nos continúa·.·di~ie~gg}tf.~~L~~~;~~~b? 1i~~~~~:~leritativa inaca-
,"·' .. ·:-·/:~;;::.:,., \·~;::: /:.:,.;:;!'º-.>~ -',:'·-,··;<,'--,<" :,-;;~··· ·,,;·;(:~,:." ;-,,,~ .; 

bada o ~:lito ~n~tf,i~·~~~;·~i'~:j~('~~~f5Y~~~J~~%~,'~~~~fó~~.fü~:~fe~te~ a la ~ 
produccion del re:~ltado\'f~~r()'Por.;~a~sa.s;'e?r0~~;· el'sujeto ..•. o!lli 

::·::~::::~~~~~l~í~~t~i~lf f ti~~~~~~=~ 
_ ~-__;_~-~~: r -~!~_; ~· ·- · "· ~· _ ,) · ;_~ ~ú~;i~i:i.i:Z-~~~~~;;.-~;~-2~w'.·~-:· ~-... · 

( 14 ) 

--::. -~ -~~<\~;·}:~~~~! .:· _~:~::(5 ,:_( __ .:~~;,;·;--~~= ~·~'.'_.:.:;~ 

Lineamientos .El~m~rital~~ d.e/n~i·~;11ó{.P~n~.1; Pág.280, 
Porrúa S.A. 1 1978 
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nos actos encarr:in~.dos a la producci6n del r<Jsultado, el cual no se 

presenta por causas ajenemls a· su 

B). - Consumación· •.... · 

El delito consuíil~CÍ.o ;es·i~·~~ci~i6b. q\l~.·~6Utl~::;t~ci8~; 1~s,elemen--

::·:,::n::::~:~~;:~~~!i~,1~~~~~~~l~~~~~l~íí!~~!~.:· :::~ 
el modelo legal, se e·tic·if~\itf~ii~~'\iiii.aci~i:~1L~'L Ké¿BCI~ ~~~i~~ado. 

,-·-,.·-,-.~- ;~""~?N~::;;.~"- ;·- ,,_" , __ , ... --

Carrara "Distingui6 ent~~·-~f~~~:R~!~.)!p~~f~cto, que es cuando ha al-

canzado su objetividad;~jEf.~~I~~.l'~i}"el perfecto agotado, que es 

cuando ya se ha producid.6''?6'd.lf~~6; efectos dañosos que eran cons~ 
cuencia de la violaci6,~ .. J'()''.~)Jt~8~ cuales tendía el agente, de manera 

que éste no pueda ya;i.uJ~~aÍfl.Ó~' (por ejemplo, en la falsificaci6n-

de moneda el delito .. 66ri~~~d.6\ es perfecto cuando ha sido concluí-
, .. ,'" . '.-;···· -- .,. 

da la falsificaci6n'.y·~;ggt~'d.~ chando circula la falsa moneda)".( 16) 
<,r~~>,;~{~ ···-'<"::<~ 

En nuestr:) Derecho no\''se'def'ine;el delito consumado, lo que es lÓ-
-- -- ~- --'--~o'~-':o-~.o'ó'~~~'::-·;/2.-~~-#~~~~~-~~:~2.~·;=#;:·- :_-__:_-=-~- _:_ ___ • __ 

gico, pues cuaJ1dÓ\i~·oá3C:i.6h;i,caJ~i:l!e'1 resultado el delito es consu

mado. De acuerd~ 'c6rif~b~~~J/:~~;~i'f~fi1 ~:lie~ en atención a la estructu-
.,...,.: ;-~\\';.; .. 2 ;'~:1'., 

ra del delito cions1lm.ado; est:lDiaTqÜe\se forma con un per:Í.~~o consu-
. · ·. • ".'.-' ;".• .". '. ·. c'·'.',·} ··:.,;,;·:.'.'f,;i,,'.f·~·)··,,.,/.,''-" ::'-__ - ·. '"'• '>-' ' 

mativo, el cualse/i~icia de~d.e,<etillomento en que~x{~t~!I>iurali--

iad de condu~tas '· ·sie~'ci(): t~i·~~~Í¿.~g·:~¡~º·.Il!~~~~f,,~~~~~*i~fo ··disco!l 

tinuo, a diferencia ··del deÍito permanente e~·t¿JJ·;:·~~:¡~d~<ii.rperíodo-
' - ·e: ~-=-~~ ·:: '_ ' :; :::__~~.::~-~i<;'.é~,.~-.t:~ ,•' : __ ,,. -: 

consumativo continuo". ( 17 ) Esta afirnaC:ión :i.ÍllpÚca la negación-

( 15) Ob. Cit., Pág.280.
1
1978 

( 16 ) Francisco Carrara, Prugrama de Derecho Criminal,Pág.5'.J 
Ed. Depalma7 1962 

( 17 ) Programa de la Parte General de Derecho Penal, Pág.624 
Pcrrúa S.A., 1982 
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de les posiciones doctrinales que, .o prive:.n al delito c.ontL'lUO de 

una consumación propia, o bien estiJ!lan consumado, hasta que se 

reali?.a la Última concl.u~ta~ En Sl~a; ·se;affr~a qu~ 'el deÜfa se -

consuma cuando se iri~'~gi;~~ thd~~·~J~ ~i-e:Jl~J~i~ '¿~zi9~{€Ütl~6s. 
4. - Conc\irsO ~~-1J~1lt~~~3:•;;:;/.$~·\~ -.;•-.. --:.· -··:.~·~ _-:_ ,_·~'.'. ' .· · .,. • 

.,-¡ · ·.·-:,- -· - >-')·_(= · ~.\·:~:;\ -.-:;.:~E~:L'.-:_~.,;.;:.:-

t'-.".la-
•."e__;_,·_~--=-: ~;~~~~--;·:c·---

rial, 

dos o 

Nosotros preferim?'s;,ti~K"''ihi: ndu~tas;ip()rque¡,com?-··es 
sabido, los delit;:~~~J~[e ·~~··~1a'~-~:~t5'i6n, o .. e. ~;f~~~~';":~~~~-·~; to-

:: :::,::º 0::~::1~~,~~i~~~i~~.~~}~~~!f:~~f ~~t~~:;:;, = 
·: C\\. -~~~~~:.-T~:-:~~>,~:"-~:>'·- ',_ ': 

al tratar este tellla~· '< 

A).- Ideal o jond~L. > ···-

Nos dica Cesar A. bsór:l~ y Nieto "Se presentan cuando existe 

unidad de conC.ucta ypl~~·i'ici~d.dé ~e·~ultados, o sea, cuando me--
··-- ' ---·.¡.> -«--··· "~ --- -;·,_>:'<'.:-:<'· '· . · .. ' 

di ante una sola acci6n ~ o~ikic5ii se' cometen dos o más delitos' --

por ejemplo, cuando ·31 c~~1,~ti~};~g~i~i~!'E'l.~l11.culo lo hace imprden

temente y colisiona con ot:Í:·o .veh:í.ri~iorca\lsélndo la ¡¡¡l1in·tc de uno -
_:_-=_-e.:~~L~~~~~: ____ , _"'"-

de sus ocupan~c -,! :, esiona a.~ otro,. Y;()C'asbna el. deterioro de: men 

cionado segunco vehículo, s~ estaría, ~r.tonces, en p:C"esencia de -
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homicidio, lesiones, y daño en propiedad ajena; causados mediante 

una sola conducta (acci6n) 1 o bien en. el caso del guardían encar

gado de efectuar loá .. caihbios .~e. {S.~ vías ~~:Lferrp?arri11 . que por 

descuido no reali~~'.:t'%':;~iii~-~f~~g~~~~~P~*'e'1~~At~~t;·~f7~.ri&C!ión de

ello ctocan dos tre,1~e-~E1:_1d qíl( provóéa ~a:·.~~fü't~¡_~~~~~fi~~s pasa

jeros o tripulru:ites;:iesiones eii otro y dafiós\~at~rfal~s en los -

dos trenes, aC).UÍ 1 también encontrariamos ·. h6Ill[JiW~t,c•\•j -~:~'{~ri~es 1 da

ño en propiedad ajena y ataque a las vías gener8.íes•f,d:'-'66irnmica-

d 6n, como resultado de una sola cond;.icta (omisión)". ( 18) - -

Existen er, nuestra legisiación dos conceptos jurídicos dentro del 

artículo 18 del Código Penal el que a letra dice: "Existe concur

so ideal, cuando con una sola conducta se cometen varios delitos. 

Existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas se come

ten varios delitos". Por lo que nosotros consideramos que el deli 

to en estudio se puede dar el concurso de delitos, y este puede -

ser ideal o formal, así como.también :::>eal o material; dado que se 

presentan¡ el primero, cuando .con una sola y misma conducta se 

violan diversas dis:i_:.t:sici:mes legales, cometiendo· por lo tanto d~ 

:·-·-litos distintos (en este· cia.~6·se aplica la .sanci6n del delit:o -

1¡,ayor que podra aument~'.r~~. ~·~~t~-1~ mitad por todos· !Os demás). 

( 18 ) Síntésis de' Derecho Penal, Parte 
92, Ed.· Trillas, México. , 1984 
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B).- Real o Material. 

Nos dice Cesar A. Osorio y Nieto "Este concurso se da ct:endo

el sujeto activo realiza 'div~rs,á~''con~Uc{~~{ ¡nd~pendietlt~s entre -
; ,. __ " "•_;~ : :. ;: --::·,: 

sí y produce resultados tariiiii1a\'.,d.iv~'J:.'.~~i)'~';\,taf;'ser•:Í.a.:e'1'·ria:s-~; del -
. ,,,.,,. _ "'''~-'~"'.·~~~;->~~~-:~~~f~~Ü,r~';':,-:0~';;1 ,--::_; ~' · <~·-"-:'.O' _e-,.•; o-... ~y-.''; 

cpe roba un vehículo' y al' dars~ a.,;1'á:}fpga/~~r<:)!>e.li~: }y,~:l~ si o na a-
;._ -:/_ -: ·--<. ," _~·: .. :_': ~~~.;, __ ·:·-:~<',_:.:_ ·::.~~I:'·c:~\.::-:~ L~·::i!:-:Y~:,<:;, -;-.c~_:·-?:,.~~-~~~~~~:~~~~~-~;~~:/é_~:;~{D-:·-.'".;; -_--'- _,_

una persona, choca con ot.ro V'eh~cufo'ªF,cuaic;1eYocasiona'd(11os en-

este caso habrá robo, lesion~e-s~;'~}á~~~~~~~;iic,~~Ki~(~~j~'J~.;tl~~i' se 

::::~:.'.ª o~~~~~~::d a~ m::~~t~ii[t~~~~f ~ii~~i~~!*11;¡:o~:::~ 
senta el concurso real o materf[I:J~b~[6"i'~~~;,;~~tf~'~fdi~~rsas con-

. . -< .. 2;~~t~t~i~~f1:{ki~~:~¡~:~:;;¡f~;t~-~1~-;~;~§'.:~;t . ./t:;~~:;~_~'.:~~~-:~~:;:;i. <>~:j~:;'~~:-=,~~· -\ -. --- .-· . 
ductas con in~.ependenci.i. unos de,,n;~·otrot';;,pr~du~ie,n~o?delJ,-tos dl; 

::::·::~:·:~:::;::i ~: ::1~=~i~\i]~i~~~~tl;1::~::·.::.: 
<~.,,.,_ · _,, --- ·~v-- ; :'~''.~-;-;::~::.:,_ !:;tt: ·" · 

da de cua.renta años). ')'.\,: '.),' ;?~;:·>'e;:. ( . ' 
5. - Concurso de Personas. - - - - ~~--~--c~k1L~c:'"~~';,,i.c~;;;"c 

-. .. ~_:_ /: ~:} ·-:< .. _, -·; :\:~·-·:·::--,._ :;·;~-:-: ,x)::!:_.·.;. 

:::::: ::::::• ::~::::::::m:::i;~illt~t!f ~íl~j~t:::·~: 
fringir una norma. En el primer;caso'/hay;ipluralidad\de;fdelitos; en 

~~:~~~:~~~~:~faiii~!ll11!~tlf ~11!~1!1¡~::::~~~ 
.-,,- . i .;· . ~ • i ';, - ' '. ' .~: ; 

( 19 ) síntesis d!t'lJe.~e'bJ.i6 Peno.!, Parte Genéral, Pág.92, Ed.
Trillas; MéXico';, 1984 
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es unisubje:ivo cuando el tipo permite que su comisión se realice~ 

de ordinario por una persona, aunque eventualmente pueden realiza¿: 

lo varios; es plurim1.ujetivo cuMdo la descripción legal de la CO!!, 

ducta o del hecho sólo ad.cite la comisión del delito por una plur~ 

lidad de persor..as". ( 20 ) 

Hecha tal distinción, debe separarse el concurso necesario en 

virtud de que la exigencia del tipo precisa la participación de va 

rias personas sin cuyo presupuesto el delito no existe, del llama

do concurso eventual en donde, sín existir la exigencia aludida, ·• 

la intervención de varios sujetos hacer nacer él concurso en el d! 

lito, al cual se le d'ilnomina eventual o participación pr11pia. El -

concurso de personas se presenta en forma mediata e inmediata. La

primera sólo admite la intelectual y se presenta cuando el sujeta

se vale de un inculpable para cometerlo. La inmediata, se presenta 

en la autoría intelectual, material, coautoría y complicidad, to-

dos ellos; regulado por nuestro Código Penal en su artículo 13Q -

que a letra dice "Son responsables del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización;<Y/ 

II.- Los que lo realicen por sí; 

III.- Los que lo realicen conj~trunent~;S 2 
' , 

IV.- Los que lo lleven acabo;s:i.r;/:i.éntldsede~tro; 

V.- Los q·.ie deter·minen inténcion&ímente a otro a cometerlo. 

VI.- Los que intenciomümenté presten ayuda o auxilio a otro-
. . , 

para su comision. 

(-20 ) Derecho Penal, Tomo II, Pág.96, Bogota, 1954 



128 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al de 

lincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito; 
.. ' '· 

VIII.- Los que intervel'lgari con otros en su cooisión':aurique no 
·· ..... :: ./%!'. 

ellos produjo e:;: resultado". conste quién de 

Dentro del artfoulo 132 no· ofrece mayores P1:'()l:íieÍI\_~~t·1~queUas
formas de participación manifestadas antes de la pr~~~r~Í::i.cSn consE, 

mativa del delito (acuerden, preparen su realización) o en el mo--
• 

mento de la ejecución, o los que en casos previstos por la ley, 

auxilien al delincuente una vez efectuada la acción delictuosa, 

ello salvo el caso del delito de encubrimiento previsto por el ar

tículo 400. Cuando el auxilio o cooperación tiene lugar por con- -

cierto posterior, después de consumada la infracción; se debe dis

tinguir: a) Los casos comprendidos expresamente en el artículo 400 

en que se sanciona el encubrimiento como delito distinto; y 

b) Aquellos casos de participación no comprendidos en el delito es 

pecial de encubrimiento; aquí surge la duda porque estando ya con

sumada totalmente la infracción, parece absurdo hablar de partici

pación y r·esponsabilidad ::ior actos en cuya realizaci6n no se inte~ 

1:ino. 

Cono autor del delito o coco participante, sólo puede ser pu

nible quien ha puesto una condición del resulta.do; la co-causación 

dü resultado ccnstituye el fundar1ento irrprescindible de toda res

ponsubilidad jurídi.•:o penal. Sin embargo algunos autores opinan 

que el concepto de encubrimiento como grado de responsabilidad, el 



129 

artículo 132 abraza todos los casos de encubrimiento no previstos

en el artículo 400. 

Al respecto se enurici~ Jurisprudencia. 

Jurisprn1:mcia Df!fini~a. ~82 y sigs.83 "Cooparticipación, --

existencia de la. Para fijar la coparticipación delictuosa es nec~ 

sario encontrar no s6lo el l~zo de uni6n entre ¿iversos delincuen

tes en su actividad externa, sino el propósito y en el consenti- -

mieni:o de cada uno de ellos para la comisi6n del delito". Sexta --

Epoca, Segunda Parte, Vol. XXlCII, Pág.74. A.D. 3659/59 Vol. XXXVII 

Pág.143. A.D. 846/60. Vol. XL, Pág.62. A.D. 7083/59 Vol.XL, Pág.62 

A.D. 8156/59. Unanimidad de 4 Votos. Vol. LVI. Pág.28. A.D. - - --

7652/61. 

Jurisprudencia Definida. Pág.185. 84. 11 Coparticipaci6n1 res-

ponsabilidad en la. Si entre los acusados hubo acuerdo previo para 

la comisi6n del deJito, debe concluirse que todos y cada uno son -

penalmente res~onsables como copartícipes por haber interver.ido en 

su preparaci6n o en ésta y su ejecución". Sexta Epoca, Segunda Péi!: 

te: Vol. XV Pág.123. A.D. 4052/57· Vol. XXII, Pág.191. A.D. 175/59 

Vol. XXVII, Plg.49 A.D. 3685/59 .• Vol XXVIII, Pág.87. A.D. 3342/59· 

Pavón Vasconcelos respecto del artículo 132 del Código Penal

n:>s dice: "Las especies o grados de participación en el delito, r~ 

conoce la res~onsabilidad de la autoría intelectual o moral y la -

~utoría material. Es autor material quien realiza directamente la

actividad típica; quien con su acci6n (movimiento corporal volunt~ 
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río) u omisi6n (inactividad voluntaria). Es autor intelectual o ID.2, 

ral, no s6lo el que recibe el hecho sino exterioriza su voluntad -

criminal induciendo o compeliendo a otro a realizar el hecho, na-

ciando con "SU conducta un aporte moral esencial en el delito. Ca-

ben también dentro de la denominaci6n de autores intelectuales, ··-· 

los que realizan el delito valiéndose de sujetos inimputables o á_!! 

culpables, ya por carecer de capacidad de entendimiento y voluntad, 

bien por actuar en un estado de error de hecho esencial e invenci

ble no derivado de culpa; en tales situaciones se les denomina au

tores mediatos. Participan en calidad de cómplices los que prestan 

toda clase de auxilio o cooperaci6n a los autores, ya intelectual

º material, t~.nto en el período de preparación como de e:ecución. 

Son encubridores, como copartícipes en él, quienes auxilian al au

tor o autores una vez que estós- efectuaron su conducta. delictuosa, 

siempre que di::ha actiyidad haya sido acordada .previamente a la c.2. 
,. "-·o:<·;_-._,: '..:>.-:·,d~;;·; 

misión del ilícito.,~~·:\,~fi(;~:~f~-~~Ef•fis~.~~~~~f.·~~\;~~·f~~~~·ªción 
del delito, eLauxilfo.,•se .cofr1rierte;fori'•üna'''conduct·a:c-ofrstitutiva -

,_ --· .· >~.::>:·; :.?.:;:;.:·lr;:~~:~:~;:f ~;:;~rf~~{~-~~:~~5t:~~·~'.~1~}_:z;~fü~.~~~,:~~~~\~;{~;t~.;,~{~~~?l/:\~':~:~~:'.i~ ~~::r,~;~,~ ~~-tt~ 1eé1·:\·:, · .;·: :~:< · · 
deJ delito de. encubri.niientó.;:y¿:er:;.e.úxiliador:z.tiéne;{cadcter de au--

tor en éL ¡~h{~ffj~f~}~:f~~~I~t~~~~~~~~~~t~~t~!~:·~§~~K~~}~~nal, el-

cual determina ···1~~anlic~ciori·~~~~~ci~~o:cd.iªª:f 'dos: S.ños ~de •. nri sión -

: ::::r::~:::· g:~fü~~~~1~~il~f i~~jlI~Ii:~rr:::~~:~:::: ~ 
C'.bniento d!: esta circunstan~iJ.>pÓri.ac~erdg ponterio:Í:' a la ejecu- -

- ·" ,., -. ' . '·. ·' ,· . ' -

ción del citado delito •• •. '' En r~~\l.:Jl~~' interpretando do¡;nátic~ 



mente el artículo 13º del Código Penal, se puede participar en ca

lidad de: 

a) Autor intelectual :o· moral; 

b) 

e) Coautoría; 

d) Complice, y 

e) Encubridor" ( 21 ) 

Para Ignácio Villalobos, Autor Intelectual o Moral; "Se cons,i 

dera como tal, en derecho, a quienes no rea.lüan por sí un delito-

pero logran que otro lo ejecute, usando pa.ra ello medios eficaces

que no lleguen a impedir la concurrencia de la voluntad libre y el 

entendimiento por parte del individuo. Son todos ellos medios con

los culpables se puede deterl!linar a otro al delito y asumir conse-

cuentemente su responsabilidad, cuando en realidad se haya cense-

guido formar e~ el ánimo ajeno el prop6sito (o la aceptación) de -

cometer un cierto delitoº. ( 22 ) Nos dice el mismo autor, Autor -

Material "Son aquellos, como se ha dicho, que realizan el acto di

rcctél!llente constitutivo del delito, como dar una puñalada o dispa

rar el arma mortal". ( 23 ) 
• Nuestro Código Penal no habla de la coautoría de manera expr~ 

( 21 ~ Lecciones de Derecho Penal, Págs. 48 y 49, Porrúa S.A. 
( 2

2
.2
3 

Derecho Penal Mexicano, Pág. 490, Porrúa S.A., 198~ 
( Ob.· Cit., Pág. 4901 1981 
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sa, pero es perfectamente aplicable lo dicho en el texto, salvo, -

claro es, las diferenci11s que resultan de distinta regul9.ci6n del

problema de la participaci6n en los c6digos español y aleman. 

Ed!!lundo Mezger "Es coautor el que como autor, conj~tamente -

con otro autor pJ.er,amente responsable, ha causado el ~~,~;;.tado"(24) 
Ji.ménes de Asúa "El coa.u.tor no es más que un autor que ~i~P~i'~/con 
otro u otros autores. Todos los coautores son, en ve~d~dÍ ~\~~-~res. 

En modo alguno se t!'ata. de un autor mediato porque todos !3'1ios re_!l 

pondeP. co:no autor". ( 25 ) 

Complíce, nos dice Er:lmu.nño Mezger "Complicidad esºC~ci:::causa- - . 

ci6n dclosa del resultado mediante auxilio al crimen o delito de -

un C1.i1tor plene.mente -res;.ionsa.ble, en tanto no exista instigacióc"--

( 26 ) Nos com1mta Ignácio Villalobos Comp] ice "Los que inducen a

cometer un delito, los que lo ej8cut<m y aquellos que presta.".! un -

aux~lio necesario para la realjzación del mismo, queda~ como có~-

pl ices todas la.s demlls personas que concuT.'ren :i.ndi·cf!ctHmente s. lo.

causación dfll evento. Este auxilio puede príl sental.'se d.esde qu-: se-

inicia la secu~la criminal 

2Q Q.ue tal contribución sea de cnráctcr sect:J~i~~~i~ }:~:t1bstituible, 

( ;?lr ~Derecho Penal Mexicano, Pá.g.253, 1935 
? 2~ :,a Ley y El Delito, Pég.E.;.s., 1945 
( 26 Trat~do de :erecho Penal, Pá~.283., 1935 
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en abF.tra.cto 1 por ayuda dr: otr·o o 9or ::.os medi·::>S de los aui;:-r,, s". 

( 27 ) 

( 27 ) Derecho Penal 1-iexicano, Pág.433, P:lrr1ín. S.A., 1981 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Desde Ú Epoca PEe'Cort~~iana empezaba a surgir y sí no es 

ya se presentaba e.f ~~~ii~:~~é~buso de Autoridad como puede 
': .. :\:.:" -, . 

apreciarse en el principio de-la elaboración.de esta investigación, 

el Emperador Azteca; quien gozaba de una superior jerarquía, abus!!_ 

ba de la mi~a, como era el caso, aquel que cometía un ilícito era 

castigado; ejemplo de ello: cuando un individuo robaba y era capt_!! 

rada con ei botín, una parte era para la víctima y otra para el te 

sorero del clan. 

2.- El ejercicio de la acción penal, es el recurso en Última

instancia con que cuenta la Sociedad para proteger la inmoralidad

que infringe la ley que daña sus legítimos intereses y los de sus

miembros. Se exige antes de cualquier caso que la Legislación Pe-

nal, contemple como delito la conducta a través de la cual se man.!, 

fiesta la corrupci6n pública y establesca las sanciones para prev~ 

nirla y castigarla. 

3.- Compete a los Juecés Penales conocer del delito de Tráfi

co de Influencia, sirviendo como base o fundamento legal la inter

pretación lógica-jurídica que se deba dar al artículo décimo del -

Código de Procedimientos Penale¡. 

4.- En el tiempo trascurrido y parte del actual, se ha hecho

palpable el Abuso de Autoridad, pues han existido otros delitos -

que dan raíz u origen al Abuso de los indibiduos posedores de ma--
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yor fuerza y que en los Últimos años ha cambiado para integrar el

Tráfico de Influencia, como hoy lo conocemos, especie del Abuso de 

Autoridad. 

5.- Hasta la fecha, no hay Jurisprudencia respecto del citado 

delito, pues como se podrá observar, s6lo existen tesis sobresa- -

lientes sobre el delito de Abuso de Autoridad, y como b_ien sabemos, 

para que haya Jurisprudencia se necesita de 5 ejecutor~as en un -

mismo sentido. 

6.- Se entiende como elemento, todo aquel factor que constit!!. 

ye, conforma e integra al tipo penal, considerándose a este Último 

como un presupuesto general del delito, ya que no se puede hablar

de delito sin tipo. 

7.- Los Elementos del Tipo se dividen en: Generales y Especi~ 

les. Los primeros, son aquellos que invariablemente se encuentran

en todo tipo penal. Y los segundos, son aquellos que por así que-

rerlo el legislador, se encuentran descritos en el tipo p~nal y es 

tos vienen a restringir el ámbito de aplicaci6n del tipo 'penal. 

8.- Los Elementos Generales en el éle1itó;:,de; ~;á:f.{é~'.~~ In, - -
'.:·,.~·:.:~.:\~,,:: ·.'e---" ··~-~'< -::' _";:·;,·'. ·._ -~~~·;. 

·· ~ - ·:::~- ,<>:,-.. ~~.~r{i'.\X:~:,:;;·:· 
fluencia son: .• · .. · ·":e·' 

OOn l:l .:U;:::,·::: V:;-~:Í::::i:~: ~t1~1~~if ~i~~f~ir~í::~:::~ 
Público toda persona que desem~eñe un empl~o;, ~~;~~o, ~o~isión de

cualquier naturaleza en la administraci6n púbÍi.ca federal ~ • 11 

Sujeto Pasivo.- Es el particular, quien resulta afectado por-



136 

la intervención del activo, con la resolución directa por la auto

ridad que conoce del asunto. 

Bien Jurídico Protegido.- En este caso corresponde a la segu

ridad general, amparada por el orden jurídico confiado a la admi-

nistraci6n pública, toda vez que es el pueblo quien deposita su -

confianza en el Estado y éste a las autoridades, así éstas deben ~ 

garantizar el cumplimiento de sus funciones en los términos de ley, 

sin dejarse influenciar en momento alguno, conservando la imparci_! 

~idad de su función. 

Objeto Material.- Es la persona del funcionario público, en -

quien el activo realiza la influencia para parcializar su activi-~ 

dad o función o determinación, quien debe ser, el funcionario pú-

blico. 

Conducta.- Consiste en la tramitación, solicitud, gestión o -

resolución de negocios ilícitos. 

Resultado.- Es básicamente el desequilibrio en la función ad

ministrativa, pues al realizarse la conducta descrita se produce -

un desajuste social, en el sentido que se ve lesionada la confian

za depositada en el Estado, a través de sus servidores públicos. 

9.- Los Elementos Especiales son: 

Medios de Comisión.- Consisten en la tramitación o resolución 

de negocios, o bien el prestarse a la promoción o gestión de nego

cios, pues la conducta a realizar es la de promover o gestionar al 

guna de sus actividades de la autoridad o funcionario público. 
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Referencia Temporal. - Consiste, en la realización de la con-

ducta durante el período o tiempo :en. que ~esté vigente el nombra- -

miento del servidor público, es ciecir, e~ desempeño d~ tina función 

pública. 

Referencia Espacial.- Esta se presenta, en cualquier parte del 

Territorio Nacional, aunque el tipo no especifica nada al respecto; 
• ·---~ ---~ ooo_- ~~-': ·- : ""°' _ _::: _ · 

es de considerarse y se entiende que se está refiriendo al Territ2_ 

rio Nacional, ··así como el lugar en donde se debe desarrollar la -

conducta del agente. 

Elemento Subjetivo.- Este viene a ser en el propósito del a··:

gente de obtener un beneficio económico. 

10.- Elementos del Delito son: 

Conducta.- En el delito en estudi~, es de acción; ya que el -

hecho de promover y/o gestionar la tramitación o resolución ilíci

ta requiere necesariamente de movimientos corporales, así como la

voluntad de producirlos. Se puede presentar en su forma omisiba, -

toda vez que el servidor público que se preste a la promosión o -

gestión de negocios públicos los puede llevar a cabo mediante omi-

sienes; como es el caso de no resolver conforme a Derecho, cuando

tenga la obligación de hacerlo. Es de comisión por omisión, toda -

vez que por una inactividad voluntaria del activo viola una norma-

preceptiva y prohibitiva, como es el caso en que como ya se menci2_ 

nó en el apartado que antecede, el servidor público, al no resol-

ver oportunamente y conf 0rme a Derecho viola, tanto las disposici2. 
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nes relativas al Código Penal (norma prohibitiva), Ley Orgánica de 

la Institución:. que representa (norma preceptiva). 
_, ' - '·' 

Ausencia de Conducta. - Encontramos que dentro di•.laá>posibili 

dadas humanas se puede llegar a presentar sólo en s~.·~~~.~:~e hip-
-";; _ _::: .. 

notismo' pues el activo se encuentra en un estB.~o ci~?i'~ü'i~'Stióh; --

Tipicidad.- Esta se presenta, cuando el act~~o;i~~~iI¿ar la 

conducta, esta se encuadra en las hipótesis señaladas e11~l:j~ipo, -

es decir, cuando el agente realiza la gestión, tal como lo ei;tabl~ 

ce el artículo 221 del Código Penal; encuadra su conducta·.·J.g·_:pre-

visto por la norma, el comportamiento del sujeto activo ~~ a:iecua-
, ·'-':".;;.: 

a la hipótesis legislativa. 

Atípicidad.- En el delito de referencia la atípi~id.~Ci se pre-

sentará cuando •al tipo en estudio pudiéndose conf'Íg~r~t-;de esta m~ 

nera cualquier otro delito, más no así elque'-iio~~b~c~~~t· 
Antijuridicidad.- En el Tráfico de Influe~~:{:f~{~(~~ ~rese:n;a, -

cuando el activo promueva y/o gestione la t;ain:i.tac'icSn o.resol:lción 
.- './ ~'" 

rentes a su empleo, cargo o comisión. alternando y mod:i.fican.iO la

seguridad general' amparado por el orden jurídico y. co~?l~á~-s. la

admi!listración pública, en virtud de que con la coriductaº~iol~ el

deber jurídico de abstenerse de realizar tales actos. 
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Causas de Justificación. - ·En e 1 caso en estudio, como se ha -

venido observando, sólo es procedehte eí Estado· de N~ce~Úad,· pues 

el servidor público que se ;re~tii~A~. t:r~~~.~c~é; ~~~~~i'.u§.ión ili 
cita de negocios públicos, por ser .;ictiúia éie;runcriazá.í:i;:e;h~nus bie

ser\Tid.ot i>t1faico>~s ... funeil~ii~~'.·-d.~····~~~rte nes, pose~iones, cuando el 

por una persona; para que éste g~~tione, tramite o en;sÚ.caso ;e-

suel va favorablemente con algún amigo también · funciona:Í':i.()~;·'oá.rg;lÍ:rl -

asunto determinado y este Último resuelva algun negociC>).iJ.Ícito R-
- - ·-;~~--~:~~:~,_:_~. -

cambio de un beneficio económico, para p.rotegersuvidá.ó;:°Oienes -
·- ·-:(.;t,~:'.r~~~< :«: 

propios o de un tercero, siempre y cuando, en este.últ'iií:iC>'.:~aso, re 
. , .. , ..... ';_.1. -

ficado. 

Imputabilidad.- En el,delith~ ;de .. T;ifih6f'~~;,i~1.lt~f~~{~'; se pr~ 
sen tan de maneI'a por demás 6W~~~·;!.t6¿~-~~~5'J~fu;~.'~~ ¡·h~;:~;~~·do indi-

cando' el sujeto activo ciei•i.ifoi't6':ti~cesarian;ente ces• e'iffiervidor-
--~ - ~:. _ ___:cio;:~~~;~'.,~;c~~;~"'#f-~-;~'?-=~--;-~--=--•o=--,~-;:·. :- - -- - ' ·- ·'"'~,<~;¿, .. , 

público quien para esta cal:idad:f:Pfevili;(i:o'rsozamerite'debe''reali--

zar examenes físicos ;}<meh~ir1s',,~~f,? así. poder adquÚ,if}[icho ran 
-. '¿'-'.';,' ,·- ,, "• ~.::'-:,-·.~,.- .. : s-:. 
·'e·~~>·:<;"\, 

·:·-.. -~:'.y: - ~-~~~:z go • 
. . . 

:::::~::::~;·····.~.:.t.,l .. f.;~.~f.l~\i~~l~~:E~~~~~~~ii::::~::: 
. - '.: :-: .. _: ... >:~- <-:·:;: > :: ··~>:.:._::--<.~-~- --~':<:>--'..';°:( ;\': 

capacidad de querer\{ entender éom6 s'.J de!'lpi'e!ld!;! del,~t3:-c_u¿o 173-

de i~ LPy del ~rab~j()•~l~·ci~ra:ticC>'. AsÍ.mi's:n' ~:ic.~Üi~~;~~·;t~:en 31 

deli-:::) de Trfficr;;J~ir~Úu:i~cia··;~ pod.r-i~ preae.d~~r:·col~~··gK~sas do 



140 

inimputabilidad los trastornos mentales transitorios o permanentes, 

ya que en este caso eLactivo no es libre de su cond.ucta.. 

11.- Culpabilidad~-·E~.ei.•'.,d~ii~o ~~'.~;~rihó .. d.e iririÜencia se-
,,~- - •• J ,:.».'.,_, . . , .. ,, ' -.;.,·< '.'.:"' >·}'-,.-;,,"'· . " 

:::s:~:j:~:l¡l¡jp~f #~l~if~í~~~ii~u:í;:,~~ 
cado y lo quierécjírqduqiré'~· "~'.¡~~:s~~,~~lff~a1;~~~~i~:ic~~nducta"" 

·=:.~~;;.:;.~~-"" '-':7.¡;:~,:~.:~~-::::==-=~· .:;; -- .. - - .. .:_,""=', ·º"'·"~' -

y querer en el r¿sÍllt;d el -

prop&::: ::::i:~ii!j~~¡~t::' itofüO ,; si 

se da este grado·~····•f~~[~~~-i~J··.~;~]i~tt;~~~·rt~·l·l;~~~~~~~f~[~k~;{i~iensi6n 
de delinquir· si?l .un:·iI.>.rói><s's:ito.•d.eieI';Qiri~d8iO:~: í>~ó~Ü8i~\.~.Qcr;~;cl.eli to en 

.. ;,::'~':,~· f-··;,. :'•'« .• "• 

especial; lo c~~r·'~a,\~.~::dabie en ?lu~sti·o 'cie·~~i/o}~'.~d,_~{tQg~J; ya que 

en el se especificalí las· conductas que a de r~~J.:i.;r~~ ;eÍ'.~ujeto ac
·' . ;" , ?~_::,':/·»-.' 

tivo. , '. ~. 

- ·"~~~:.~~--;;~~~~: _____ -,e_:----~ :·::: '. -· -,·>--'-'.o_¿__·;..:..}~--'--::=._:-c-'-"-.~;. 
Inculpabilidad.:.:. Como causas de Inculpabi.iiciaci:se presentan -

genéricamente·i~J.'ir~6r· de He.cho.~s.ertÚ~·li~:ti;~#F~X~1§. 1 l~rio Exigi 

bilidad de o4~~·P.~~~~c1;a,• l~.~·····E~imentes 1 ¡>ti~it'i~a.sf eü:Gáso···Fortui-

:: ::::::~~~·~~J~~~t~~~ .. ;l.~.~~tl~~~~{~Ef t~~~~It:!::::~ · 
',;: 

cial e Irive·ná'i~1ece~-.~{a'.~hcl •Eifgibtfi(l'qd·~9·•&t~~ ~5iJ.cJ.lI~ta 'y~lá Obe- -

diencia Jerárq~i¿~ .• 
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La Punibilidad en el delito en estudio de conformidad con el-
.·. . '~- -

artículo 221 del Código Penal consiste en UD.a sanción de dos a 
. o'" .::~·.: ::-<> :··,"· ·-. :-.-.' 

seis años de pr~sión y multa ,de: treinta a t;~eóientas veces día de
,>~~-:~-~::ú> '._',, . -~;:~> .-. 

salario. ' ·.,·.. : > ".< 
El aspectó iii~a~i.~~ deL este. ciielil:nt~· erfüei· delit.o de Tráfico

de influer!cia, o s~a ia.zx~ilsa'Ab~oitito'bi~IJ:ó'~~~,~~;X:tóda ·vez que

no existe precepto alguno en donde' ~e:h~~a~j~:;~~isicS~-d~ la san--
~~~~~t:~~~},_ ::.-~º-~~:~:::~~-~:~-- -. '· _;,··;,~· 

ción, con respecto a este ilícito~ ;.+ .. ·i.~':~;~1¡d;.~;·' ·I~.:~;} .... 
. ··:;··, 

F·ormas de Persecución del DelitÓ .'.:..E:~'%i:.fa~'l.ito 'de Tráfico de 

Influencia se puede presentar en 'lá.s'.ta~g~'Y~~··i~·~~a.tiva ya des- -

crita (Tentativa Acabada e Inacabacl.af¡,~~~;.~Jh.'~66 C:ó~~ dei.Í.~o cons_!! 

mado, dado que este se presenta cÜar.2d'~i:.·-'s~j~to realiza Íos actos 

materiales encaminados a producir ,·.m, r~sl1ltado, el cual obtiene, 

Concurso de Personas.- El .. deJ.'ifd~en-mención, ~se ;presenta en -

sus dos formas: Mediata e rDnled.i;a.B~C.·i.aprimera sólo admite la in

telectual y se presenta ~i.i~a&.~j_.''.~~~~ici.()r público se va
11
le de un -

'> .,..,\.'' 

~::,:·:~::1:ci1,~il:f jj~~!\tf !~J~r~:m;:~~i:. :·::~::: ~·1::am~:;:~ 
sab1lidades inlle?'e;n~.e~ ·;;·~W:',e~pl~;;.:,c~~go o comisión. Y por· lo que 

~ace a l~ se,~i~,;;~L~·~i~iJ~~t,¡~~;~i~~f~.l~~'.A~: atitºgi?c .• iri~.e~.e~t\lal. es -

decir, cuando el·súaeto+.P!Wie'a f'eaÜzar ia conduc~a descrita en el 

artículo 221·-il~i .. c§~i·~blt~eA;Y:,(;i~"jtJ~ ;i~ciesariamente ·llegue.· a col! 

Sll!Darlo personaJ.meAte ~> .rairi~ci'én s~ p~~senta' la auto ria material, 
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cuando física y materialmente el sujeto realiza lo preiristo por el 

delito en mensi6n. La coautoria se presenba cuando intervienen ¡>a-
- · .. ' .. ... :• ··-'·: 

ra la gesti6n o resoluci6n ilícÜ~ '<ie Í'Íegoútik públicos ajenos a -

las responsabilidades inhererites'~'.~u ~~~].;~\ cargo o comisi6n de

diversas personas; así como ta.lnl:>iéiJ.2fa"'~d~;Úcidad que se da cuan-
. ' - ; . -.. -- .. , .. ~ -. . ._ ·- -:·' " .. - ,, - ··- " " 

do algunas personas intervienen. iÍldi.I'ectamente en lo que se esta--

blece en el primer parrafo d.~l 8.~~ículo 221 del Código Penal. 
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